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 Decisiones Administrativas

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
Decisión Administrativa 1095/2020

DECAD-2020-1095-APN-JGM - Dase por designado Director de Sistemas de Documentación Electrónica.

Ciudad de Buenos Aires, 22/06/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2020-17278427-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020 y la Decisión Administrativa Nº 297 del 9 
de marzo de 2018 y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1º de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley Nº 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes a la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que por el artículo 6º del citado decreto se estableció que hasta tanto se concluya con la reestructuración de las 
áreas afectadas, se mantendrán vigentes las aperturas estructurales existentes de nivel inferior a Subsecretaría.

Que por la Decisión Administrativa Nº  297/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de Sistemas 
de Documentación Electrónica de la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN TERRITORIAL de la SUBSECRETARÍA 
DE INNOVACIÓN ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS.

Que el cargo aludido no implica asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100 inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y del artículo 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 15 de febrero de 2020 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de fecha de la presente medida, al señor Carlos 
Rafael ROJAS (D.N.I. N° 17.036.142) en el cargo de Director de Sistemas de Documentación Electrónica de la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN TERRITORIAL de la SUBSECRETARÍA DE INNOVACIÓN ADMINISTRATIVA 
de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, Nivel B - Grado 0 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098/08.

#I6021952I#
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Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
señor ROJAS los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir de la fecha de la presente decisión administrativa.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 25 - JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Eduardo Enrique de Pedro

e. 24/06/2020 N° 24656/20 v. 24/06/2020

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
Decisión Administrativa 1096/2020

DECAD-2020-1096-APN-JGM - Dase por designado Director 
de Promoción y Articulación de Productos País Digital.

Ciudad de Buenos Aires, 22/06/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2020-18319352-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y la Decisión Administrativa N° 297 del 9 de marzo de 2018 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes a la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que por el artículo 6º del citado decreto se estableció que hasta tanto se concluya con la reestructuración de las 
áreas afectadas, se mantendrán vigentes las aperturas estructurales existentes de nivel inferior a Subsecretaría.

Que por la Decisión Administrativa Nº  297/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de Promoción 
y Articulación de Productos País Digital de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIÓN TECNOLÓGICA CON LOS 
GOBIERNOS PROVINCIALES Y MUNICIPALES de la SUBSECRETARÍA DE GOBIERNO ABIERTO Y PAÍS DIGITAL 
de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que el cargo aludido no implica asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado intervención el servicio jurídico permanente de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100 inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y del artículo 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

#F6021952F#

#I6021957I#
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Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 1° de marzo de 2020 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de fecha de la presente medida, al licenciado Gabriel Ernesto 
SUAREZ (D.N.I. N° 31.943.115) en el cargo de Director de Promoción y Articulación de Productos País Digital de la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIÓN TECNOLÓGICA CON LOS GOBIERNOS PROVINCIALES Y MUNICIPALES 
de la SUBSECRETARÍA DE GOBIERNO ABIERTO Y PAÍS DIGITAL de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
licenciado SUAREZ los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir de la fecha de la presente decisión administrativa.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 25 - JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Eduardo Enrique de Pedro

e. 24/06/2020 N° 24661/20 v. 24/06/2020

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
Decisión Administrativa 1102/2020

DECAD-2020-1102-APN-JGM - Dase por designada Directora 
para el Desarrollo de Capacidades de Innovación.

Ciudad de Buenos Aires, 22/06/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2020-18321305-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero 2020 y la Decisión Administrativa N° 297 del 9 de 
marzo de 2018 y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes a la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que por el artículo 6° del citado decreto se estableció que hasta tanto se concluya con la reestructuración de las 
áreas afectadas, se mantendrán vigentes las aperturas estructurales existentes de nivel inferior a Subsecretaría.

Que por la Decisión Administrativa N°  297/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN.

#F6021957F#

#I6021966I#
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Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a para el 
Desarrollo de Capacidades de Innovación de la SUBSECRETARÍA DE GOBIERNO ABIERTO Y PAÍS DIGITAL de la 
SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100 inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y del artículo 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 20 de diciembre de 2019 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida, a la licenciada Carina 
STOESSEL (D.N.I. N° 34.253.046) en el cargo de Directora para el Desarrollo de Capacidades de Innovación de 
la SUBSECRETARÍA DE GOBIERNO ABIERTO Y PAÍS DIGITAL de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA de 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la 
licenciada STOESSEL los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 25 - JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Eduardo Enrique de Pedro

e. 24/06/2020 N° 24670/20 v. 24/06/2020

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
Decisión Administrativa 1105/2020

DECAD-2020-1105-APN-JGM - Dase por designado Director de Convergencia y Nuevas Tecnologías.

Ciudad de Buenos Aires, 22/06/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2020-27242228-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020 y la Decisión Administrativa Nº 297 del 9 
de marzo de 2018 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1º de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley Nº 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.
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Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes a la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que por el artículo 6º del citado decreto se estableció que hasta tanto se concluya con la reestructuración de las 
áreas afectadas, se mantendrán vigentes las aperturas estructurales existentes de nivel inferior a Subsecretaría.

Que por la Decisión Administrativa Nº  297/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de 
Convergencia y Nuevas Tecnologías de la SUBSECRETARÍA DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que el cargo aludido no implica asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100 inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y del artículo 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 1º de abril de 2020 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de fecha de la presente medida, al licenciado Mariano GRECO 
(D.N.I. N° 22.235.579) en el cargo de Director de Convergencia y Nuevas Tecnologías de la SUBSECRETARÍA DE 
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
licenciado GRECO los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes, según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N°  2098/08 dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir de la fecha de la presente decisión administrativa.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 25 - JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Eduardo Enrique de Pedro

e. 24/06/2020 N° 24674/20 v. 24/06/2020

MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO
Decisión Administrativa 1100/2020

DECAD-2020-1100-APN-JGM - Dase por designada Directora de Desarrollo de Capacidades Productivas.

Ciudad de Buenos Aires, 22/06/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2020-13799608-APN-SGM#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 10 
de diciembre de 2019, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020 y la Decisión 
Administrativa N° 289 del 15 de abril de 2019 y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
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por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por el artículo 6° del citado decreto se estableció que hasta tanto se concluya con la reestructuración de las 
áreas afectadas, se mantendrán vigentes las aperturas estructurales existentes de nivel inferior a Subsecretaría.

Que por la Decisión Administrativa N°  289/19 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO.

Que se considera imprescindible proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a 
de Desarrollo de Capacidades Productivas de la DIRECCIÓN NACIONAL DE ASISTENCIA A EMPRENDEDORES Y 
PYMES de la SUBSECRETARÍA DE LA PRODUCTIVIDAD Y DESARROLLO REGIONAL PYME de la SECRETARÍA 
DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y LOS EMPRENDEDORES del MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO ha tomado la intervención 
que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100 inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y del artículo 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dáse por designada con carácter transitorio, a partir del 1° de febrero de 2020 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la licenciada en Economía María Florencia IGLESIAS (D.N.I. N° 29.986.469) 
en el cargo de Directora de Desarrollo de Capacidades Productivas de la DIRECCIÓN NACIONAL DE ASISTENCIA 
A EMPRENDEDORES Y PYMES de la SUBSECRETARÍA DE LA PRODUCTIVIDAD Y DESARROLLO REGIONAL 
PYME de la SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y LOS EMPRENDEDORES del MINISTERIO 
DE DESARROLLO PRODUCTIVO, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la 
licenciada en Economía IGLESIAS los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del 1° de febrero de 2020.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 51 – MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Matías Sebastián Kulfas

e. 24/06/2020 N° 24665/20 v. 24/06/2020
#F6021961F#
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MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Decisión Administrativa 1109/2020

DECAD-2020-1109-APN-JGM - Transfiérese agente.

Ciudad de Buenos Aires, 22/06/2020 

VISTO el Expediente N°  EX-2020-18145654-APN-DGGRHMT#MPYT, la Ley Marco de Regulación de Empleo 
Público Nacional N° 25.164 y el Decreto N° 1421 del 8 de agosto de 2002 y su modificatorio, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la transferencia del agente de la planta permanente del MINISTERIO 
DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, señor Juan José LÓPEZ quien revista en UN (1) cargo Nivel D 
- Grado 1, Tramo General, Agrupamiento General del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 
2008, sus modificatorios y complementarios a la planta permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

Que la referida transferencia se fundamenta en que el referido agente posee un perfil que responde a las necesidades 
propias de los objetivos asignados al organismo de destino.

Que la presente medida no implica menoscabo moral ni económico para el agente en cuestión, quien ha prestado 
su conformidad, manifestando que la misma no le ocasiona ningún perjuicio.

Que han tomado intervención los servicios permanentes de asesoramiento jurídico de los Ministerios involucrados.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades contempladas en los artículos 100 inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 15 inciso b), apartado IV del Anexo I al Decreto N° 1421/02.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Transfiérese de la planta permanente del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL al agente Juan José LÓPEZ (D.N.I. N° 23.754.572) quien revista en UN (1) cargo Nivel D - Grado 1 Tramo 
General, Agrupamiento General del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, a la planta permanente del MINISTERIO 
DE DESARROLLO SOCIAL con su respectivo cargo y nivel escalafonario.

ARTÍCULO 2°.- El agente transferido en virtud de lo dispuesto en el artículo 1° de la presente decisión administrativa 
mantendrá su actual Nivel, Grado, Tramo y Agrupamiento de revista alcanzados en su carrera administrativa.

ARTÍCULO 3°.- Establécese que hasta tanto se efectúen las adecuaciones presupuestarias correspondientes, 
la atención de la erogación emergente de la transferencia dispuesta en el artículo 1° de la presente medida se 
realizará con cargo a los créditos presupuestarios de la Jurisdicción de origen.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Claudio Omar Moroni - Daniel Fernando Arroyo

e. 24/06/2020 N° 24717/20 v. 24/06/2020

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO

Decisión Administrativa 1101/2020

DECAD-2020-1101-APN-JGM - Transfiérese agente.

Ciudad de Buenos Aires, 22/06/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2020-09823399-APN-DGD#MHA, el Decreto N° 1421 del 8 de agosto de 2002 y sus 
modificatorio, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164, y

CONSIDERANDO:

Que la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y PLANIFICACIÓN EXTERIOR del MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO solicita la transferencia de la agente perteneciente a la planta 
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permanente de la UNIDAD SUBSECRETARÍA de la SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y NORMALIZACIÓN 
PATRIMONIAL de la SECRETARÍA LEGAL Y ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, doctora Manuela 
MONGE quien revista en UN (1) cargo Nivel A - Grado 1, Tramo General, Agrupamiento Profesional del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios.

Que la transferencia de que se trata se fundamenta en la necesidad de contar con la mencionada agente para 
desarrollar funciones profesionales en la Secretaría citada en primer término del MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO.

Que la presente medida no implica menoscabo moral ni económico alguno para la agente en cuestión, quien ha 
prestado su conformidad al respecto.

Que ha tomado intervención la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que los servicios jurídicos de las Jurisdicciones involucradas han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta conforme las facultades emergentes de los artículos 100 inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 15 inciso b), apartado IV del Anexo I al Decreto N° 1421/02.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Transfiérese a partir de la fecha de la presente medida, a la doctora Manuela MONGE (D.N.I. 
N° 30.228.096) quien reviste en UN (1) cargo Nivel A - Grado 1, Tramo General, Agrupamiento Profesional, del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto N°  2098/08 de la planta permanente de la UNIDAD SUBSECRETARÍA de la SUBSECRETARÍA 
DE ADMINISTRACIÓN Y NORMALIZACIÓN PATRIMONIAL de la SECRETARÍA LEGAL Y ADMINISTRATIVA 
del MINISTERIO DE ECONOMÍA, con su respectivo cargo y nivel escalafonario, a la planta permanente de la 
SECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y PLANIFICACIÓN EXTERIOR del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO, con su respectivo cargo y nivel escalafonario.

ARTÍCULO 2°.- La agente transferida en virtud de lo dispuesto en el artículo 1° de la presente decisión administrativa 
mantendrá su actual Nivel, Grado, Tramo y Agrupamiento de revista alcanzados en su carrera administrativa.

ARTÍCULO 3°.- Establécese que hasta tanto se efectúen las adecuaciones presupuestarias correspondientes, la 
atención de la erogación emergente de la transferencia dispuesta en el artículo 1°, se realizará con cargo a los 
créditos presupuestarios de la Jurisdicción de origen.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Martín Guzmán - Felipe Carlos Solá

e. 24/06/2020 N° 24671/20 v. 24/06/2020

MINISTERIO DE SALUD
Decisión Administrativa 1099/2020

DECAD-2020-1099-APN-JGM - Dase por designado Director de Adolescencias y Juventudes.

Ciudad de Buenos Aires, 22/06/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2020-30932199-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.467 los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 10 
de diciembre de 2019, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020 y la Decisión 
Administrativa N° 457 del 4 de abril de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
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presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad que se trate.

Que por el Decreto Nº 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE SALUD.

Que por el Decreto Nº 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE SALUD.

Que por la Decisión Administrativa Nº  457/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la citada Jurisdicción.

Que se considera necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a 
de Adolescencias y Juventudes de la DIRECCIÓN NACIONAL DE ABORDAJE POR CURSO DE VIDA de la 
SUBSECRETARÍA DE ESTRATEGIAS SANITARIAS de la SECRETARÍA DE ACCESO A LA SALUD del citado 
Ministerio.

Que el cargo aludido no implica asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE SALUD ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100 inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y del artículo 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 6 de abril de 2020 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al doctor Juan Carlos ESCOBAR (D.N.I. Nº  24.409.072) en el cargo de 
Director de Adolescencias y Juventudes de la DIRECCIÓN NACIONAL DE ABORDAJE POR CURSO DE VIDA de la 
SUBSECRETARÍA DE ESTRATEGIAS SANITARIAS de la SECRETARÍA DE ACCESO A LA SALUD del MINISTERIO 
DE SALUD, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del 6 de abril de 2020.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 80 – MINISTERIO DE SALUD.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Ginés Mario González García

e. 24/06/2020 N° 24664/20 v. 24/06/2020

MINISTERIO DE SALUD
Decisión Administrativa 1108/2020

DECAD-2020-1108-APN-JGM - Desígnase Director de Investigación en Salud.

Ciudad de Buenos Aires, 22/06/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2020-32962892-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 10 
de diciembre de 2019, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020 y la Decisión 
Administrativa N° 457 del 4 de abril de 2020, y

CONSIDERANDO:

#F6021960F#

#I6022012I#



 Boletín Oficial Nº 34.411 - Primera Sección 12 Miércoles 24 de junio de 2020

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE SALUD.

Que por el Decreto Nº 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa Nº  457/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE SALUD.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de 
Investigación en Salud de la DIRECCIÓN NACIONAL DE EPIDEMIOLOGÍA E INFORMACIÓN ESTRATÉGICA de la 
SUBSECRETARÍA DE MEDICAMENTOS E INFORMACIÓN ESTRATÉGICA de la SECRETARÍA DE ACCESO A LA 
SALUD del MINISTERIO DE SALUD.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE SALUD ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100 inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y del artículo 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase con carácter transitorio, a partir del dictado de la presente medida y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al doctor Santiago Blas TORALES (D.N.I. Nº 22.033.235) en el cargo de Director 
de Investigación en Salud de la DIRECCIÓN NACIONAL DE EPIDEMIOLOGÍA E INFORMACIÓN ESTRATÉGICA de 
la SUBSECRETARÍA DE MEDICAMENTOS E INFORMACIÓN ESTRATÉGICA de la SECRETARÍA DE ACCESO A LA 
SALUD del MINISTERIO DE SALUD, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del dictado de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 80 – MINISTERIO DE SALUD.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Ginés Mario González García

e. 24/06/2020 N° 24716/20 v. 24/06/2020
#F6022012F#
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MINISTERIO DE SEGURIDAD
Decisión Administrativa 1107/2020

DECAD-2020-1107-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 22/06/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2020-21966119-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020 y la Decisión Administrativa Nº 335 del 6 
de marzo de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que por la Decisión Administrativa N°  335/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del citado Ministerio.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador/a 
de Infraestructura Tecnológica de la DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍA DE INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE SEGURIDAD ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100 inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y del artículo 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase con carácter transitorio, a partir de la fecha de la presente medida y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al señor Miguel Ángel CASARES (D.N.I. N° 12.274.711) en el cargo de 
Coordinador de Infraestructura Tecnológica de la DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍA DE INFORMACIÓN Y 
LAS COMUNICACIONES de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE SEGURIDAD, 
Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
señor CASARES los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 41 – MINISTERIO DE SEGURIDAD.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Sabina Andrea Frederic

e. 24/06/2020 N° 24714/20 v. 24/06/2020

#I6022010I#
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MINISTERIO DE SEGURIDAD
Decisión Administrativa 1110/2020

DECAD-2020-1110-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 22/06/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2020-16986648-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020, las Decisiones Administrativas Nros. 299 
del 9 de marzo de 2018 y 335 del 6 de marzo de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que por la Decisión Administrativa N° 299/18 se aprobó la entonces estructura organizativa de primer y segundo 
nivel operativo del citado Ministerio y por su similar N° 335/20, la actual estructura de dicha Jurisdicción.

Que se considera necesario proceder a la cobertura transitoria del entonces cargo de Auditor/a de la AUDITORÍA 
ADJUNTA EN POLICÍA FEDERAL ARGENTINA y del cargo de Auditor/a de la AUDITORÍA ADJUNTA GENERAL EN 
POLICÍA FEDERAL ARGENTINA de la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA del MINISTERIO DE SEGURIDAD, con el 
fin de cumplir en tiempo y forma las exigencias del servicio.

Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100 inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y del artículo 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado, a partir del 1° de marzo de 2020 y hasta el 5 de marzo de 2020, al licenciado 
Claudio REBON (D.N.I. N° 26.429.296) en el entonces cargo de Auditor de la AUDITORÍA ADJUNTA EN POLICÍA 
FEDERAL ARGENTINA de la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA del MINISTERIO DE SEGURIDAD, Nivel A - Grado 0 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel II del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
licenciado REBON los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 6 de marzo de 2020 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida, al licenciado Claudio 
REBON (D.N.I. N° 26.429.296) en el cargo de Auditor de la AUDITORIA ADJUNTA GENERAL EN POLICÍA FEDERAL 
ARGENTINA de la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA del MINISTERIO DE SEGURIDAD, Nivel A - Grado 0 del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel II del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
licenciado REBON los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

#I6022014I#
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ARTÍCULO 3°.- El cargo involucrado en el artículo 2° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 4°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 41 – MINISTERIO DE SEGURIDAD.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Sabina Andrea Frederic

e. 24/06/2020 N° 24718/20 v. 24/06/2020

MINISTERIO DE SEGURIDAD
Decisión Administrativa 1097/2020

DECAD-2020-1097-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 22/06/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2020-27238697-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020 y la Decisión Administrativa Nº 335 del 6 
de marzo de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que por la Decisión Administrativa N°  335/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la citada Jurisdicción.

Que se considera necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador/a 
de Búsqueda de Personas y Articulación de las Comunicaciones Policiales con los Poderes Constitucionales 
de la SUBSECRETARÍA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL Y COOPERACIÓN JUDICIAL de la SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD Y POLÍTICA CRIMINAL del MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE SEGURIDAD ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los artículos 100 inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase, a partir de la fecha de la presente medida y por el término de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, a la abogada María Leticia RISCO (D.N.I. N° 29.877.839) en el cargo de Coordinadora de Búsqueda de 
Personas y Articulación de las Comunicaciones Policiales con los Poderes Constitucionales de la SUBSECRETARÍA 
DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL Y COOPERACIÓN JUDICIAL de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y POLÍTICA 

#F6022014F#
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CRIMINAL del MINISTERIO DE SEGURIDAD, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la 
abogada RISCO los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 41 – MINISTERIO DE SEGURIDAD.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Sabina Andrea Frederic

e. 24/06/2020 N° 24662/20 v. 24/06/2020

MINISTERIO DE SEGURIDAD
Decisión Administrativa 1098/2020

DECAD-2020-1098-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 22/06/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2020-22586339-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020 y la Decisión Administrativa N° 335 del 6 
de marzo de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que por la Decisión Administrativa N°  335/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del citado Ministerio.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador/a de 
Enlace Institucional y Formación dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE POLÍTICAS DE GÉNERO de la 
SUBSECRETARÍA DE DERECHOS, BIENESTAR Y GÉNERO de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN, BIENESTAR, 
CONTROL Y TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL del MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE SEGURIDAD ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100 inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y del artículo 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

#F6021958F#
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Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase con carácter transitorio, a partir de la fecha de la presente medida y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la licenciada María Esther ISOARDI (D.N.I. N° 12.495.882) en el cargo de 
Coordinadora de Enlace Institucional y Formación de la DIRECCIÓN NACIONAL DE POLÍTICAS DE GÉNERO de la 
SUBSECRETARÍA DE DERECHOS, BIENESTAR Y GÉNERO de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN, BIENESTAR, 
CONTROL Y TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL del MINISTERIO DE SEGURIDAD, Nivel B - Grado 0 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la 
licenciada ISOARDI los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 41 – MINISTERIO DE SEGURIDAD.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Sabina Andrea Frederic

e. 24/06/2020 N° 24663/20 v. 24/06/2020

MINISTERIO DEL INTERIOR
Decisión Administrativa 1104/2020

DECAD-2020-1104-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 22/06/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2020-27242388-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 10 
de diciembre de 2019, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020 y la Decisión 
Administrativa N° 300 del 12 de marzo de 2018 y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, ente otros, el MINISTERIO DEL INTERIOR.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N°  300/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del entonces MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA.

#F6021959F#
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Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador/a Región 
NEA de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIÓN CON LOS MUNICIPIOS de la SUBSECRETARÍA DE RELACIONES 
MUNICIPALES de la SECRETARÍA DE MUNICIPIOS del MINISTERIO DEL INTERIOR.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DEL INTERIOR.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100 inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y del artículo 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase con carácter transitorio y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados 
a partir de la fecha de la presente medida, a la licenciada Ana María Marlene GAUNA (D.N.I. N° 31.719.701) en el 
cargo de Coordinadora Región NEA de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIÓN CON LOS MUNICIPIOS de la 
SUBSECRETARÍA DE RELACIONES MUNICIPALES de la SECRETARÍA DE MUNICIPIOS del MINISTERIO DEL 
INTERIOR, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la 
licenciada GAUNA los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08 dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 30 – MINISTERIO DEL INTERIOR.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Eduardo Enrique de Pedro

e. 24/06/2020 N° 24673/20 v. 24/06/2020

SERVICIO METEOROLÓGICO NACIONAL
Decisión Administrativa 1103/2020

DECAD-2020-1103-APN-JGM - Excepción.

Ciudad de Buenos Aires, 22/06/2020 

VISTO el Expediente N°  EX-2020-08626480-APN-GA#SMN, la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional N° 25.164, su Decreto reglamentario N° 1421 del 8 de agosto de 2002 y su modificatorio, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Ley N° 25.164 se aprobaron los principios que regulan la relación de Empleo Público Nacional.

Que por el Decreto N° 1421/02 se aprobó la reglamentación de la citada Ley.

Que el artículo 4° inciso a) del Anexo a la Ley N° 25.164 establece, como requisito de ingreso a la Administración 
Pública Nacional, ser argentino nativo, por opción o naturalizado, condición en la que no se encuentra la persona 
propuesta.

Que por el Expediente mencionado en el Visto con motivo de la aprobación de la contratación del señor 
Cristian Zozimo ARANDA CORDERO, para desempeñarse en el ámbito de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA Y DE DATOS del SERVICIO METEOROLÓGICO NACIONAL, en los términos 
del Decreto N° 1421/02, tramita la excepción a la prescripción prevista en el artículo 4° inciso a) del Anexo de la 
Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164.

#F6021969F#
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Que el señor Cristian Zozimo ARANDA CORDERO reúne las condiciones de formación, idoneidad y experiencia 
requeridas para su contratación en el ámbito de la DIRECCIÓN NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA 
Y DE DATOS del SERVICIO METEOROLÓGICO NACIONAL, fundamentos suficientes para tramitar la excepción a 
lo establecido en el artículo 4° inciso a) del Anexo de la referida Ley.

Que la DIRECCIÓN DE SERVICIOS JURÍDICOS del SERVICIO METEOROLÓGICO NACIONAL ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 100 inciso 2 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y por el artículo 4° inciso a) del Anexo a la Ley Marco de Regulación de Empleo 
Público Nacional N° 25.164.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Autorízase al SERVICIO METEOROLÓGICO NACIONAL, organismo descentralizado en el ámbito 
del MINISTERIO DE DEFENSA, para contratar al señor Cristian Zozimo ARANDA CORDERO (D.N.I. N° 94.267.715) 
con carácter de excepción al requisito de nacionalidad establecido en el artículo 4°, inciso a) del referido Anexo de 
la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Agustin Oscar Rossi

e. 24/06/2020 N° 24672/20 v. 24/06/2020
#F6021968F#



 Boletín Oficial Nº 34.411 - Primera Sección 20 Miércoles 24 de junio de 2020

 Resoluciones

AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD
Resolución 255/2020

RESOL-2020-255-APN-DE#AND

Ciudad de Buenos Aires, 22/06/2020

VISTO el Expediente N°  EX-2020-38881377-APN-DGD#AND, la Ley Nº  27.541, los Decretos N°  698 del 6 de 
septiembre de 2017, N° 260 del 12 de marzo de 2020, N° 287 del 17 de marzo de 2020, N° 297 del 19 de marzo de 
2020, N° 325 del 31 de marzo de 2020, N° 355 del 11 de abril de 2020, N° 408 del 26 de abril de 2020 y N° 459 del 
10 de mayo de 2020 y sus normas complementarias, la Decisión Administrativa N° 390 del 16 de marzo de 2020 
y 427 del 20 de marzo de 2020, y la Resolución de la Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de 
Gabinete de Ministros N° 3 del 13 de marzo de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que, mediante el Decreto N° 260/20 se amplió la emergencia pública en materia sanitaria establecida por la Ley 
N° 27.541 por el plazo de un (1) año, en virtud de la pandemia de Coronavirus COVID-19, declarada con fecha 11 
de marzo del corriente año por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS).

Que por el Decreto N° 297/20, y sus respectivas prórrogas, se estableció para todas las personas que habitan en 
el país o se encuentren en él en forma temporaria, la medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio”.

Que el mencionado Decreto exceptuó del cumplimiento del “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y de la 
prohibición de circular a las personas afectadas a actividades y servicios declarados esenciales en la emergencia; 
estableciéndose que los desplazamientos de las personas habilitadas deben limitarse al estricto cumplimiento de 
dichas actividades y servicios.

Que, por el Decreto N° 520/20 se prorrogó hasta el día 28 de junio inclusive, la vigencia del Decreto N° 297/20, a su 
vez prorrogado por los Decretos Nros. 325/20, 355/20, 408/20, 459/20 y 493/20 exclusivamente para las personas 
que residan o se encuentren en los aglomerados urbanos y en los departamentos y partidos de las provincias 
argentinas, que no cumplan positivamente los parámetros epidemiológicos y sanitarios previstos en el artículo 2° 
del mismo.

Que, la Resolución N° 3/20 de la Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros 
estableció que el titular de cada jurisdicción, entidad u organismo deberá determinar las áreas esenciales o críticas 
de prestación de servicios indispensables para la comunidad, a efectos de asegurar su cobertura permanente en 
el supuesto del avance de la pandemia.

Que, por Decreto N° 160/18 se transfirió al ámbito de la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD, organismo 
descentralizado en la órbita de la Secretaría General de la Presidencia de la Nación, el PROGRAMA FEDERAL DE 
SALUD “INCLUIR SALUD”, cuyos objetivos son asegurar un sistema público de acceso a los servicios de salud, 
de los beneficiarios de Pensiones No Contributivas, a través de los gobiernos de las respectivas jurisdicciones 
donde éstos residen.

Que el PROGRAMA FEDERAL DE SALUD “INCLUIR SALUD” constituye una unidad en cuanto a la gestión de la 
cobertura médica de los titulares de Pensiones No Contributivas que resultan ser beneficiarios del Programa.

Que, la Dirección Nacional de Acceso a los Servicios de Salud, de la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD 
da cuenta del alto grado de criticidad de los trámites relativos a las solicitudes de Medicación y de Prestaciones 
Médicas de los Beneficiarios de dicho Programa, el cual se ha visto acrecentado desde el aislamiento social, 
preventivo y obligatorio decretado por el Decreto N° 297/20 y sus respectivas prórrogas, producto de la Pandemia 
declarada por la ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) en relación con el coronavirus COVID-19.

Que, asimismo, la referida Dirección manifiesta que aún existe una gran cantidad de trámites pendientes, tanto en 
el área de auditoría médica, liquidaciones y de afiliaciones, que al día de la fecha ingresan al Programa en formato 
papel hallándose pendientes de digitalización.

Que, de la misma manera, la Dirección Nacional de Acceso a los Servicios de Salud pone en evidencia que ello 
imposibilita dar cumplimiento con las metas de trabajo proyectadas mensualmente para el otorgamiento de las 
prestaciones en cuestión.
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Que, en el marco de la emergencia sanitaria y de la situación epidemiológica actual, resulta necesario que esta 
Agencia adopte medidas extraordinarias orientadas a la atención de procesos de gestión que resulten imperativos 
en la sustanciación y ejecución de las misiones y acciones a cargo del Organismo.

Que, en ese contexto, deviene necesario implementar la ejecución de procesos que requieren de manera inexorable 
y extraordinaria de actividad presencial.

Que, mediante la Decisión Administrativa de la Jefatura de Gabinete de Ministros N°  427/20 se habilitó un 
procedimiento especial destinado a que los titulares de cada jurisdicción, entidad u organismo del Sector 
Público Nacional establezcan la nómina de las y los agentes públicos que presten servicios críticos, esenciales e 
indispensables para el funcionamiento del organismo correspondiente, a efectos que, asimismo, sean exceptuadas 
de las restricciones de circulación.

Que, en consecuencia resulta necesario tomar las medidas pertinentes a fin de no obstaculizar el trámite que 
garantiza la cobertura médica de los titulares de pensiones no contributivas y de todo el universo que abarca el 
PROGRAMA FEDERAL DE SALUD “INCLUIR SALUD”, mediante el dictado de un acto administrativo que declare 
el carácter esencial de determinadas actividades y procesos que requieren de manera extraordinaria su ejecución 
en modo presencial.

Que, asimismo, deviene pertinente delegar en la Dirección Nacional de Acceso a los Servicios de Salud determinar 
la nómina de agentes públicos que prestarán dichos servicios esenciales, debiendo darse cumplimiento con todas 
las medidas preventivas y de cuidado establecidas para el COVID-19 por la normativa vigente.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por la Resolución N° 3/20 de la Secretaría de Gestión 
y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros, los Decretos N° 698/2017, N° 260/20 y su modificatorio 
y N° 70/20.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Decláranse críticos, esenciales e indispensables para el funcionamiento de esta AGENCIA NACIONAL 
DE DISCAPACIDAD al PROGRAMA FEDERAL DE SALUD “INCLUIR SALUD” y a las actividades desarrolladas 
por las Direcciones de Afiliaciones y de Prestaciones Médicas, dependientes de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
ACCESO A LOS SERVICIOS DE SALUD, las que deberán llevarse a cabo de forma presencial, con un máximo 
de hasta QUINCE (15) agentes por turnos, debiendo darse cumplimiento con todas las medidas preventivas y de 
cuidado establecidas para el COVID-19 por la normativa vigente, a cuyo efecto deberá establecerse un protocolo 
específico.

ARTÍCULO 2°.- A los fines exclusivos de la implementación de lo dispuesto por el Artículo 1° de la presente, instrúyase 
a la Dirección Nacional de Acceso a los Servicios de Salud de la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD a fin de 
que proceda conforme el procedimiento establecido en el Anexo I de la Decisión Administrativa de la Jefatura de 
Gabinete de Ministros N° 427/20, con el objeto de establecer la nómina de las y los agentes públicos que prestarán 
dicho servicio esencial, a efectos de que, asimismo, sean exceptuadas de las restricciones de circulación mediante 
el otorgamiento de la credencial establecida en el Anexo II de la mencionada decisión administrativa.

ARTÍCULO 3°.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Claudio Flavio Augusto Esposito

e. 24/06/2020 N° 24724/20 v. 24/06/2020
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AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
Resolución 142/2020

RESOL-2020-142-APN-D#ARN

Ciudad de Buenos Aires, 18/06/2020

VISTO lo actuado en el Expediente de Sanciones N° 14/19 s/ INCUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA VIGENTE 
EN MATERIA DE PROTECCIÓN RADIOLÓGICA, la Ley Nacional de la Actividad Nuclear N°  24.804, la Ley de 
Procedimientos Administrativos N°  19.549 y sus reglamentaciones, la Norma Regulatoria AR 8.11.1 “Permisos 
Individuales para el Empleo de Radiaciones Ionizantes en Seres Humanos” Rev.2 , el Régimen de Sanciones 
para Instalaciones Clase II y III, Prácticas No Rutinarias y Transporte de Materiales Radiactivos aprobado por 
Resolución de la ARN N° 32/02, el Procedimiento para la Aplicación de Sanciones aprobado mediante Resolución 
ARN N° 75/99, y

CONSIDERANDO:

Que en las actuaciones tramitadas en el Expediente citado en el VISTO se investigaron los hechos relacionadas con 
una denuncia, con reserva de identidad, presentada ante esta AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR (ARN), con 
fecha 15 de noviembre de 2019, ingresada bajo el número ERC N° 7667/19, en la cual se cuestionó la Renovación 
de un Permiso Individual con Propósito de “Uso de Equipos de Alta Energía, Acelerador Lineal de Uso Médico”, 
en el marco de las disposiciones establecidas en la Norma AR 8.11.1, y otorgado a través de la Resolución del 
Directorio de la ARN N° 385/19.

Que los hechos denunciados motivaron el dictado de la Disposición de la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA 
FÍSICA Y SALVAGUARDIAS N° 52/19 a través de la cual se instruyó la ETAPA DE INVESTIGACIÓN en el marco 
del Procedimiento para la Aplicación de Sanciones, aprobado mediante Resolución de la ARN N° 75/99, y en 
el Régimen de Sanciones para Instalaciones Clase II y III, Prácticas No Rutinarias y Transporte de Materiales 
Radiactivos, aprobado mediante Resolución ARN N° 32/02.

Que, concluida la ETAPA DE INVESTIGACIÓN, el Directorio de la ARN consideró pertinente continuar con las 
actuaciones y por medio de la Resolución de Directorio N° 51/20 ordenó proseguir con la ETAPA DE INSTRUCCIÓN, 
en virtud de lo establecido en el Procedimiento para la Aplicación de Sanciones.

Que conforme fuera evaluado y concluido en la ETAPA DE INVESTIGACIÓN, sin que existan otros elementos de 
juicio, en la ETAPA DE INSTRUCCIÓN quedó comprobado que la Renovación del Permiso Individual con Propósito 
3.7-“Uso de Equipos de Alta Energía, Acelerador Lineal de Uso Médico”, cuestionado en la citada denuncia, no 
infringió la Norma Regulatoria AR 8.11.1. Rev. 2.

Que la Renovación del Permiso Individual cuestionada fue otorgada, con carácter de EXCEPCIÓN a los Criterios 
9 y 22 de la Norma Regulatoria AR 8.11.1., a través de la Resolución del Directorio de ARN N° 385/19, de fecha 17 
de septiembre de 2019, de acuerdo a los procedimientos previstos y con la debida intervención y recomendación 
favorable de la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS y de la ACTIVIDAD 
LICENCIAMIENTO DE PERSONAL DE INSTALACIONES CLASE II Y III de esta ARN.

Que en las presentes actuaciones no se advirtió conducta antijurídica de la profesional médica involucrada, ni 
tipificación de los hechos investigados en el marco de las disposiciones establecidas en el citado Régimen de 
Sanciones.

Que la Renovación del Permiso Individual cuestionada fue otorgada a través de la Resolución del Directorio de 
la ARN precedentemente señalada, tratándose de un Acto Administrativo, legítimo, firme y consentido dictado 
por autoridad competente y conforme a derecho, en el marco de las competencias técnicas asignadas por la Ley 
N° 24.804.

Que la GERENCIA ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado en el trámite la intervención correspondiente.

Que el DIRECTORIO de la Autoridad Regulatoria Nuclear es competente para aplicar sanciones por infracciones a 
las Normas de Seguridad Radiológica, en virtud de las facultades conferidas por el Artículo 16, Inciso g) de la Ley 
N° 24.804 y su Decreto Reglamentario N° 1390/98.
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Por ello, en su reunión de fecha 3 de junio de 2020 (Acta N° 19),

EL DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
RESOLVIÓ:

ARTÍCULO 1º.- Desestimar la denuncia número ERC N° 7667/19.

ARTÍCULO 2°.- Agréguese copia de la presente a las actuaciones, remítase copia a la GERENCIA SEGURIDAD 
RADIOLÓGICA FISICA Y SALVAGUARDIAS, notifíquese al denunciante lo resuelto a través de la GERENCIA 
ASUNTOS JURÍDICOS, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la REPÚBLICA ARGENTINA y archívese. Agustin Arbor Gonzalez

e. 24/06/2020 N° 24741/20 v. 24/06/2020

AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
Resolución 143/2020

RESOL-2020-143-APN-D#ARN

Ciudad de Buenos Aires, 22/06/2020

VISTO la Ley Nacional de la Actividad Nuclear N° 24.804 y su Decreto Reglamentario N° 1390/98, los trámites de 
Permisos Individuales correspondientes al Listado N° 937, Acta N° 2/20 del CAAR, lo actuado por la GERENCIA 
SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS, lo recomendado por el CONSEJO ASESOR EN 
APLICACIONES DE RADIOISÓTOPOS Y RADIACIONES IONIZANTES (CAAR), y

CONSIDERANDO:

Que conforme lo establecido en el Artículo 9°, Inciso a) de la Ley N° 24.804, toda persona física o jurídica para 
desarrollar una actividad nuclear en la República Argentina, deberá ajustarse a las regulaciones que imparta la 
AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR (ARN) en el ámbito de su competencia y solicitar el otorgamiento de 
la Licencia, Permiso o Autorización respectiva que lo habilite para su ejercicio. Asimismo, la referida Ley en su 
Artículo 16, Inciso c) establece que es facultad de la ARN otorgar, suspender y revocar Licencias, Permisos o 
Autorizaciones para los usuarios de material radiactivo.

Que las personas individualizadas en el Listado que se incluye como Anexo a la presente Resolución, presentaron 
el formulario de solicitud de Permiso Individual para el Uso de Radioisótopos o Radiaciones Ionizantes.

Que la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS ha verificado que se haya dado 
cumplimiento a los procedimientos regulatorios previstos para la tramitación de las solicitudes mencionadas, 
y que los solicitantes poseen la formación, la capacitación y el entrenamiento requeridos para la obtención o 
renovación de los citados Permisos.

Que el CONSEJO ASESOR EN APLICACIONES DE RADIOISÓTOPOS Y RADIACIONES IONIZANTES (CAAR) en 
su Reunión N° 2/20, Listado 937, Aplicaciones Médicas, recomendó dar curso favorable a los trámites de solicitud 
referidos.

Que las GERENCIAS ASUNTOS JURÍDICOS y ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y RECURSOS de esta ARN han 
tomado en el trámite la intervención correspondiente.

Que el DIRECTORIO de la Autoridad Regulatoria Nuclear es competente para el dictado de la presente Resolución, 
conforme se establece en los Artículos 16, Inciso c) y 22 de la Ley N° 24.804.

Por ello, en su reunión de fecha 17 de junio de 2020 (Acta N° 21),

EL DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
RESOLVIÓ:

ARTÍCULO 1°.- Otorgar los Permisos Individuales correspondientes a la Reunión del CAAR N° 2/20, Listado 937, 
Aplicaciones Médicas, que se incluye en el Anexo a la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA GENERAL, a la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA 
Y SALVAGUARDIAS y notifíquese a los interesados. Dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la REPÚBLICA ARGENTINA y archívese. Agustin Arbor Gonzalez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución no se publica/n.

e. 24/06/2020 N° 24761/20 v. 24/06/2020
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AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
Resolución 144/2020

RESOL-2020-144-APN-D#ARN

Ciudad de Buenos Aires, 22/06/2020

VISTO la Ley Nacional de la Actividad Nuclear N° 24.804 y su Decreto Reglamentario N° 1390/98, los trámites de 
Permisos Individuales correspondientes al Listado N° 936, Acta N° 2/20 del CAAR, lo actuado por la GERENCIA 
SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS, lo recomendado por el CONSEJO ASESOR EN 
APLICACIONES DE RADIOISÓTOPOS Y RADIACIONES IONIZANTES (CAAR), y

CONSIDERANDO:

Que conforme lo establecido en el Artículo 9°, Inciso a) de la Ley N° 24.804, toda persona física o jurídica para 
desarrollar una actividad nuclear en la República Argentina, deberá ajustarse a las regulaciones que imparta la 
AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR (ARN) en el ámbito de su competencia y solicitar el otorgamiento de 
la Licencia, Permiso o Autorización respectiva que lo habilite para su ejercicio. Asimismo, la referida Ley en su 
Artículo 16, Inciso c) establece que es facultad de la ARN otorgar, suspender y revocar Licencias, Permisos o 
Autorizaciones para los usuarios de material radiactivo.

Que las personas individualizadas en el Listado que se incluye como Anexo a la presente Resolución, presentaron 
el formulario de solicitud de Permiso Individual para el Uso de Radioisótopos o Radiaciones Ionizantes.

Que la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS ha verificado que se haya dado 
cumplimiento a los procedimientos regulatorios previstos para la tramitación de las solicitudes mencionadas, 
y que los solicitantes poseen la formación, la capacitación y el entrenamiento requeridos para la obtención o 
renovación de los citados Permisos.

Que el CONSEJO ASESOR EN APLICACIONES DE RADIOISÓTOPOS Y RADIACIONES IONIZANTES (CAAR), 
en su Reunión N° 2/20, Listado 936, Aplicaciones Industriales, recomendó dar curso favorable a los trámites de 
solicitud referidos.

Que las GERENCIAS ASUNTOS JURÍDICOS y ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y RECURSOS de esta ARN han 
tomado en el trámite la intervención correspondiente.

Que el DIRECTORIO de la Autoridad Regulatoria Nuclear es competente para el dictado de la presente Resolución, 
conforme se establece en los Artículos 16, Inciso c) y 22 de la Ley N° 24.804.

Por ello, en su reunión de fecha 17 de junio de 2020 (Acta N° 21),

EL DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
RESOLVIÓ:

ARTÍCULO 1°.- Otorgar los Permisos Individuales correspondientes a la Reunión del CAAR N° 2/20, Listado 936, 
Aplicaciones Industriales, que se incluye en el Anexo a la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA GENERAL, a la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA 
Y SALVAGUARDIAS y notifíquese a los interesados. Dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la REPÚBLICA ARGENTINA y archívese. Agustin Arbor Gonzalez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución no se publica/n.

e. 24/06/2020 N° 24765/20 v. 24/06/2020

AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
Resolución 145/2020

RESOL-2020-145-APN-D#ARN

Ciudad de Buenos Aires, 22/06/2020

VISTO la Ley Nacional de la Actividad Nuclear N° 24.804, su Decreto Reglamentario N° 1390/98, la solicitud de 
Permiso Individual presentada por la MAGISTER María Celeste FORNACIARI ILJADICA, lo actuado en el Expediente 
N° 08617-IN, Actuación 01/2019, y en el Expediente Electrónico N° 36063552/2020 de la GERENCIA SEGURIDAD 
RADIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS, y

#I6022530I#
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CONSIDERANDO:

Que conforme lo establecido en el Artículo 9°, Inciso a) de la Ley N° 24.804, toda persona física o jurídica para 
desarrollar una actividad nuclear en la República Argentina, deberá ajustarse a las regulaciones que imparta la 
AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR (ARN) en el ámbito de su competencia y solicitar el otorgamiento de 
la Licencia, Permiso o Autorización respectiva que lo habilite para su ejercicio. Asimismo, la referida Ley en su 
Artículo 16, Inciso c) establece que es facultad de la ARN otorgar, suspender y revocar Licencias, Permisos o 
Autorizaciones para los usuarios de material radiactivo.

Que la MAGISTER María Celeste FORNACIARI ILJADICA ha presentado a esta ARN la solicitud de su Permiso 
Individual para el Propósito “8.8.1- Investigación y docencia”.

Que conforme lo informado por el responsable del Sector de Facturación y Comercio Exterior de esta ARN, la 
solicitante posee deuda en concepto de tasa regulatoria según Factura N° 0001-00052808.

Que el Artículo 26 de la Ley N° 24.804 establece como obligación para los usuarios del material radiactivo el pago 
anual de una tasa regulatoria.

Que el otorgamiento de un Permiso Individual a un usuario de material radiactivo que no da cumplimiento al 
requisito exigido por el Artículo citado ut supra, conlleva una excepción a lo dispuesto en la normativa vigente, que 
esta ARN debe fundar en razones de oportunidad, mérito y/o conveniencia en cada caso en particular.

Que la COMISIÓN NACIONAL DE ENERGÍA ATÓMICA (CNEA) solicitó que, con carácter de excepción, se autorice 
la prosecución del trámite de solicitud de la MAGISTER María Celeste FORNACIARI ILJADICA.

Que la solicitante se desempeña en el Laboratorio de Radioquímica, perteneciente a la CNEA, por lo que resulta 
de interés público el otorgamiento del Permiso Individual solicitado a fin de no interrumpir el servicio prestado 
por dicha instalación, motivo por el cual se autoriza la continuidad del trámite, permitiendo que el pago de la tasa 
regulatoria sea efectuado con posterioridad a la emisión del Permiso Individual.

Que la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS, recomienda dar curso favorable 
al trámite de solicitud de permiso individual, por cuanto ha verificado que la solicitante posee la formación, la 
capacitación y el entrenamiento requeridos para la obtención del citado permiso.

Que el CONSEJO ASESOR EN APLICACIONES DE RADIOISÓTOPOS Y RADIACIONES IONIZANTES (CAAR) en 
su Reunión N° 2/20, Listado 937, Aplicaciones Médicas, recomendó dar curso favorable al trámite mencionado.

Que las GERENCIAS ASUNTOS JURÍDICOS y ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y RECURSOS de esta ARN han 
tomado en el trámite la intervención que les compete.

Que el DIRECTORIO de la Autoridad Regulatoria Nuclear es competente para el dictado de la presente Resolución, 
conforme se establece en los Artículos 16, Inciso c) y 22 de la Ley N° 24.804.

Por ello, en su reunión de fecha 17 de junio de 2020 (Acta N° 21),

EL DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
RESOLVIÓ:

ARTÍCULO 1°.- Otorgar, con carácter de excepción a lo establecido en el Artículo 26 de la Ley N°  24.804, el 
Permiso Individual a la MAGISTER María Celeste FORNACIARI ILJADICA para el Propósito “8.8.1- Investigación y 
docencia”, autorizando que el pago de la tasa regulatoria sea efectuado con posterioridad a la emisión del Permiso 
Individual.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA GENERAL, a la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA 
Y SALVAGUARDIAS y notifíquese a la MAGISTER María Celeste FORNACIARI ILJADICA. Dese a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la REPÚBLICA ARGENTINA y 
archívese. Agustin Arbor Gonzalez

e. 24/06/2020 N° 24767/20 v. 24/06/2020
#F6022532F#
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AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
Resolución 146/2020

RESOL-2020-146-APN-D#ARN

Ciudad de Buenos Aires, 22/06/2020

VISTO la Ley Nacional de la Actividad Nuclear N° 24.804 y su Decreto Reglamentario N° 1390/98; los Decretos DNU 
N° 260 del 12 de marzo de 2020 y 297 del 19 de marzo de 2020 y sus modificatorios, la Resolución del Directorio de 
la AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR N° 347/19, lo actuado en el Expediente Electrónico N° 33802394/2020 
de la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 260/20 y sus reglamentaciones, se amplió la emergencia sanitaria, establecida por la 
Ley N° 27.541, en virtud de la pandemia declarada, con fecha 11 de marzo del corriente año, por la ORGANIZACIÓN 
MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) en relación con el coronavirus COVID-19.

Que con el dictado del Decreto N° 297/20 se dispuso la adopción de medidas inmediatas para hacer frente a la citada 
emergencia, disponiendo el aislamiento social, preventivo y obligatorio el cual se fue extendiendo sucesivamente.

Que en el marco de la normativa citada precedentemente la ASOCIACIÓN ARGENTINA DE BIOLOGÍA Y MEDICINA 
NUCLEAR (AABYMN), con fecha 18 de mayo de 2020, manifestó la imposibilidad de dictar de manera presencial 
el “Curso de Actualización para Técnicos en Medicina Nuclear” y solicitó a la ARN que la cohorte en curso pueda 
completar el dictado y la evaluación del curso mediante herramientas virtuales (no presenciales).

Que mediante el Artículo 1° de la Resolución del Directorio de la ARN N° 347/19,se reconoció que el “Curso de 
Actualización para Técnicos en Medicina Nuclear”, presentado por la AABYMN, posee los contenidos mínimos 
de protección radiológica que acreditan la formación necesaria para la obtención y renovación de Permisos 
Individuales para el propósito “Técnico idóneo en medicina nuclear” y para la renovación de Permisos Individuales 
para el propósito “Técnico en medicina nuclear.

Que la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS ha evaluado lo solicitado por la 
AABYMN de conformidad con lo establecido en los Artículos 2° y 3° de la Resolución del Directorio de la ARN 
N° 347/19 y recomienda la implementación del dictado y evaluación del curso conforme a la modalidad virtual 
propuesta, en los términos y condiciones establecidos en la citada Resolución.

Que el Directorio de la ARN, conforme a las circunstancias de notorio y público conocimiento, y a las medidas 
implementadas en las disposiciones gubernamentales citadas en el VISTO de la presente Resolución ha considerado 
oportuno y conveniente aceptar que el dictado y evaluación del curso, reconocido a través de la Resolución del 
Directorio de la ARN N° 347/19, se realice de manera virtual, conforme a la propuesta de la AABYMN.

Que la GERENCIA ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado en el trámite la intervención correspondiente.

Que el DIRECTORIO de la Autoridad Regulatoria Nuclear es competente para el dictado de la presente Resolución, 
conforme se establece en el Artículo 22, Inciso e) de la Ley N° 24.804 y su Decreto Reglamentario N° 1390/98.

Por ello, en su reunión de fecha 17 de junio de 2020 (Acta N° 21),

EL DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
RESOLVIÓ:

ARTÍCULO 1°.- Autorizar a la ASOCIACIÓN ARGENTINA DE BIOLOGÍA Y MEDICINA NUCLEAR (AABYMN) a la 
implementación de la modalidad virtual para el dictado del curso “Actualización para Técnicos en Medicina Nuclear” 
para la obtención y renovación de Permisos Individuales para el propósito “Técnico idóneo en medicina nuclear” 
y para la renovación de Permisos Individuales para el propósito “Técnico en medicina nuclear” manteniendo el 
temario, carga horaria y condiciones establecidas mediante la Resolución del Directorio de la ARN N° 347/19.

ARTÍCULO 2°.- Establecer que la implementación de lo dispuesto en el Artículo 1° será de aplicación por el término 
que disponga la normativa complementaria de los Decretos DNU N° 260/20 y N° 297/20.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese a la SECRETARÍA GENERAL y a la GERENCIA SEGURIDAD RADIÓLOGICA, FÍSICA 
Y SALVAGUARDIAS. Notifíquese a la ASOCIACIÓN ARGENTINA DE BIOLOGÍA Y MEDICINA NUCLEAR (AABYMN). 
Dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la REPÚBLICA 
ARGENTINA y archívese. Agustin Arbor Gonzalez

e. 24/06/2020 N° 24769/20 v. 24/06/2020
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MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA

SECRETARÍA DE ALIMENTOS, BIOECONOMÍA Y DESARROLLO REGIONAL
Resolución 2/2020

RESOL-2020-2-APN-SABYDR#MAGYP

Ciudad de Buenos Aires, 23/06/2020

VISTO el Expediente N° EX-2019-96964561- -APN-DGDMA#MPYT del Registro del MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA, la Ley N° 26.967, el Decreto N° 1.341 de fecha 30 de diciembre de 2016, las Resoluciones 
Nros. 392 de fecha 19 de mayo de 2005 de la ex- SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y 
ALIMENTOS del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN, 125 de fecha 19 de febrero de 2009 
de la ex SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del entonces MINISTERIO DE 
PRODUCCIÓN, RESOL-2017-90-APN-MA de fecha 12 de abril de 2017 del ex- MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA 
y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 26.967, se creó el Sello “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN NATURAL”, y su versión 
en idioma inglés “ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE”, establecido por Resolución N° 392 de fecha 19 de 
mayo de 2005, de la ex- SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del entonces 
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN.

Que en virtud de la mencionada normativa, se concede al solicitante el derecho de uso sin exclusividad del 
sello “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN NATURAL” y su versión en idioma inglés “ARGENTINE FOOD 
A NATURAL CHOICE” por el plazo de DOS (2) años contados desde la fecha de publicación de cada acto 
administrativo, exclusivamente para diferenciar aquellos productos que en cada caso se establece.

Que de conformidad con lo establecido por la citada Ley N° 26.967 y la mencionada Resolución N° 392/05, las 
renovaciones sucesivas del derecho de uso de dicho Sello serán en idéntico carácter y por igual periodo de tiempo.

Que asimismo, por el Artículo 4° del Decreto N° 1.341 de fecha 30 de diciembre de 2016, se estableció un reintegro 
del CERO COMA CINCO POR CIENTO (0,5 %) adicional para aquellos productos que cuenten con el derecho de 
uso del Sello “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN NATURAL”, y su versión en idioma inglés, “ARGENTINE 
FOOD A NATURAL CHOICE”.

Que por Artículo 2° de la Resolución N° RESOL-2017-90-APN-MA de fecha 12 de abril de 2017 del ex- MINISTERIO 
DE AGROINDUSTRIA y su modificatoria, se dispuso que a los fines de acreditar ante el servicio aduanero que 
determinado producto cuenta con el derecho de uso del Sello “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN 
NATURAL”, y su versión en idioma inglés, “ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE” el interesado debe presentar 
un certificado por cada operación de exportación, expedido por la Dirección Nacional de Alimentos y Bebidas de 
la SECRETARÍA DE ALIMENTOS Y BIOECONOMÍA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA.

Que en ese marco, resulta necesario establecer la exhibición obligatoria del Sello “ALIMENTOS ARGENTINOS 
UNA ELECCIÓN NATURAL”, y su versión en idioma inglés, “ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE” respecto 
de aquellos productos destinados a la exportación y para los cuales se solicite el mencionado reintegro, a fin de 
cumplimentar con los objetivos previstos en el Artículo 3° de la precitada Ley N° 26.967.

Que por la Resolución N°  125 de fecha 19 de febrero de 2009, de la ex SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, se aprobó el Protocolo de 
Calidad para “TE NEGRO ARGENTINO”.

Que la firma KLIMIUK HERMANOS S.R.L. (C.U.I.T. N° 33-71124474-9), con sede social en Ruta Nacional N° 14, 
Kilómetro N°  903 de la Localidad de Campo Viera, de la Provincia de MISIONES, con Registro Nacional de 
Establecimiento N° 14001392 y Registro Nacional de Productos Alimenticios N° 14026004, ambos emitidos por el 
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA de la Provincia de MISIONES, ha solicitado el derecho de uso sin exclusividad 
del Sello: “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN NATURAL” y su versión en idioma inglés “ARGENTINE 
FOOD A NATURAL CHOICE”, para distinguir el producto “TE NEGRO”, para la marca: “KLIMIUK INFUSIONES”.

Que la peticionante ha cumplido con todos los recaudos y condiciones generales y particulares requeridos 
por la referida Ley N° 26.967 y la mencionada Resolución Nº 392/05, para la obtención del Sello: “ALIMENTOS 
ARGENTINOS UNA ELECCIÓN NATURAL” y su versión en idioma inglés “ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE”, 
como así también ha acreditado el cumplimiento del Protocolo de Calidad para “TE NEGRO ARGENTINO”, 
aprobado por la referida Resolución N° 125/09.

Que la Dirección de Gestión de Calidad de la Dirección Nacional de Alimentos y Bebidas de la SECRETARÍA 
DE ALIMENTOS Y BIOECONOMÍA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, elaboró el 

#I6022628I#
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Informe Técnico correspondiente que se encuentra registrado a través del Informe Grafico N° IF-2020-16067070-
APN-DGC#MPYT entendiendo que se encuentran cumplidos los requisitos técnicos para la cesión del Sello: 
“ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN NATURAL” y su versión en idioma inglés “ARGENTINE FOOD A 
NATURAL CHOICE”.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA ha 
tomado la intervención de su competencia.

Que el suscripto es competente para resolver en esta instancia de acuerdo a las facultades conferidas por el 
Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y su modificatorio.

Por ello,

EL SECRETARIO DE ALIMENTOS, BIOECONOMÍA Y DESARROLLO REGIONAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Concédese el derecho de uso sin exclusividad del Sello: “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA 
ELECCIÓN NATURAL” y su versión en idioma inglés “ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE”, a la firma KLIMIUK 
HERMANOS S.R.L. (C.U.I.T. N° 33-71124474-9), con sede social en Ruta Nacional N° 14, Kilómetro N° 903 de la 
Localidad de Campo Viera, Provincia de MISIONES, con Registro Nacional de Establecimiento N° 14001392 y 
Registro Nacional de Productos Alimenticios N° 14026004, ambos emitidos por el MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
de la Provincia de MISIONES, para distinguir el producto “TE NEGRO”, para la marca: “KLIMIUK INFUSIONES”.

ARTÍCULO 2°.- Apruébase el Contrato de Cesión de Uso Temporal Sin Exclusividad del referido Sello que como 
Adjunto registrado con el N° IF-2020-15679867-APN-DGC#MPYT forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El derecho de uso cedido por el Artículo precedente se acuerda por el plazo de DOS (2) años 
contados a partir de la fecha de publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 4°.- Apruébase la propuesta de exhibición del Sello “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN 
NATURAL” y/o su versión en idioma inglés “ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE”, en la muestra de rótulo 
y/o elemento de packaging del producto para el cual se concede el derecho de uso del referido Sello y que como 
Informe Gráfico N° IF-2019-96956936-APN-DGDMA#MPYT forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 5°.- Hácese saber a la firma KLIMIUK HERMANOS S.R.L. (C.U.I.T. N° 33-71124474-9), la obligatoriedad 
del uso del Sello “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN NATURAL” y/o su versión en idioma inglés 
“ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE”, de acuerdo con la forma de exhibición aprobada en el Artículo 
precedente; para aquellos productos destinados a la exportación y respecto de los cuales se solicite la emisión 
de los certificados referidos en el Artículo 2° de la Resolución N° RESOL-2017-90-APN-MA de fecha 12 de abril de 
2017 del ex- MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA y su modificatoria, a los efectos del reintegro adicional establecido 
por el Artículo 4° del Decreto N° 1.341 de fecha 30 de diciembre de 2016.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Marcelo Eduardo Alos

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución no se publica/n. El/los mismo/s podrá/n ser consultado/s 
en: www.magyp.gob.ar

e. 24/06/2020 N° 24863/20 v. 24/06/2020

MINISTERIO DE CULTURA

TEATRO NACIONAL CERVANTES
Resolución 201/2020

RESOL-2020-201-APN-TNC#MC

Ciudad de Buenos Aires, 17/06/2020

VISTO la Ley presupuestaria correspondiente, los Decretos Nº 318 del 27 de marzo de 1996, Nº 1023 del 13 de 
agosto de 2001, Nº 1344 de fecha 02 de octubre de 2007, Nº 1030 de fecha 15 de septiembre de 2016 y sus 
modificatorios, Nº 963 del 26 de octubre de 2018 y Nº 04 de fecha 02 de enero de 2020, el artículo 55 del Manual 
de Procedimiento del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional aprobado por la Disposición 
de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES del ex MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN N° 62-E del 27 de 
septiembre de 2016, el EX-2020-35481092-APN-DA#TNC, y

CONSIDERANDO:
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Que con fecha 21 de diciembre de 2019 se sancionó la Ley de Solidaridad Social y Reactivación Productiva en el 
Marco de la Emergencia Pública N° 27.541, que contempla, entre otras, la Emergencia Sanitaria.

Que mediante el Decreto N°  260 de fecha 12 de marzo de 2020 se amplió la emergencia pública en materia 
sanitaria, en virtud de la pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD, en relación con el 
coronavirus COVID-19, por el término de UN (1) año.

Que el TEATRO NACIONAL CERVANTES se encuentra desarrollando la confección de barbijos tratándose de 
“protectores nariz-boca “de uso cotidiano, lavables y reutilizables en el Taller de Vestuario y cuya producción será 
entregada al Ministerio de Desarrollo de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires en el marco de la pandemia 
generada por COVID-19.

Que, por lo expuesto, la DIRECCION TECNICA del TEATRO NACIONAL CERVANTES solicito la adquisición de 
insumos para la confección de los mismos.

Que el valor estimado para dicha contratación asciende a la suma de PESOS CIENTO SESENTA Y CINCO MIL 
CIEN ($165.100.-).

Que se encauzó dicha contratación en la figura de una Contratación Directa por emergencia por compulsa 
abreviada contemplada en los artículos 25, inciso d), apartado 5 del Decreto Nº 1023 del 13 de agosto de 2001 y 
sus modificatorios y 19 del Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional, aprobado 
por el Decreto Nº  1030 del 15 de septiembre de 2016 y sus modificatorios y en el artículo 55 del Manual de 
Procedimiento del Régimen de contrataciones de la Administración Nacional aprobado por la Disposición de 
la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES del ex MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN N°  62-E del 27 de 
septiembre de 2016.

Que, en atención a lo previsto, el artículo 55, incisos b) y c) del citado Manual, la OFICINA DE COMPRAS de la 
DIRECCION DE ADMINISTRACION del TEATRO NACIONAL CERVANTES suscribió el Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares en PLIEG-2020-35494436-APN-DA#TNC, procediendo de inmediato efectuar la convocatoria del 
proceso Nº 17-0023-CDI20.

Que en números de orden 8 mediante PLIEG-2020-35515369-APN-DA#TNC y 10 mediante el IF-2020-36492929-
APN-DA#TNC, obran las firmas del rubro que fueron invitadas a participar de la referida contratación.

Que mediante el IF-2020-36574811-APN-DA#TNC obra el Acta de Apertura donde consta la presentación de un 
(1) oferente.

Que en número de orden 30 del expediente citado en el Visto, por el IF-2020-36875704-APN-DT#TNC, obra la 
recomendación del área requirente.

Que habiendo analizado la oferta admisible tanto administrativa como técnicamente, la Oficina de Compras requirió 
considerar una mejora de precios respondiendo el oferente según constancia de IF-2020-38381114-APN-DA#TNC.

Que se cuenta con los fondos para atender el gasto en causa, mediante solicitud de gastos 17-27-SCO20, conforme 
surge del IF-2020-35553511-APN-DA#TNC.

Que por los motivos expuestos corresponde dictar el acto administrativo correspondiente.

Que ha tomado la debida intervención la Coordinación de Asuntos Jurídicos del TEATRO NACIONAL CERVANTES.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 7º incisos f) y h) del Decreto 
Nº 318/96, y en el Anexo al Artículo 35, inciso b) del Decreto Nº 1344/07 y sus modificatorios.

Por ello,

EL DIRECTOR DEL TEATRO NACIONAL CERVANTES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Autorizase y apruébese el procedimiento de selección por Contratación Directa por emergencia por 
compulsa abreviada 17-0023-CDI20 contemplada en los artículos 25, inciso d), apartado 5 del Decreto Nº 1023 del 
13 de agosto de 2001 y sus modificatorios y 19 del Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Administración 
Nacional, aprobado por el Decreto Nº 1030 del 15 de septiembre de 2016 y sus modificatorios y en el artículo 55 
del Manual de Procedimiento del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional aprobado por la 
Disposición de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES del ex MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN N° 62-E 
del 27 de septiembre de 2016, realizado con el objeto de adquirir insumos para confección de “protectores nariz-
boca” en el marco de la emergencia en materia sanitaria.

ARTÍCULO 2°.- Apruébese el Pliego de Bases y Condiciones Particulares PLIEG-2020-35494436-APN-DA#TNC y 
de especificaciones técnicas IF-2020-35490429-APN-DA#TNC.
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ARTÍCULO 3º.- Adjudicar a favor de la firma PROVEMERG SRL (CUIT Nº 30-70968916-5) los renglones Nº 1 y 2 
de la mencionada Contratación, por un importe total de PESOS CIENTO CINCUENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS 
($157.200.-).

ARTÍCULO 4°.- Autorizar y delegar en el Responsable de la Oficina de Compras la facultad de emitir y suscribir la 
correspondiente Orden de Compra.

ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto al Presupuesto correspondiente – Jurisdicción 72 –MINISTERIO DE CULTURA, 
Entidad 113 - TEATRO NACIONAL CERVANTES, Programa 16, Inciso 2, Partidas presupuestarias correspondientes.

ARTÍCULO 6º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese. Rubén D’Audia

e. 24/06/2020 N° 24838/20 v. 24/06/2020

MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO

SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y LOS EMPRENDEDORES
Resolución 69/2020

RESOL-2020-69-APN-SPYMEYE#MDP

Ciudad de Buenos Aires, 22/06/2020 

VISTO el Expediente N°  EX-2020-39581537-APN-DGD#MPYT, las Leyes Nros. 24.467 y sus modificaciones, 
25.300 y sus modificaciones y 27.264, el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, la 
Resolución N° 220 de fecha 12 de abril 2019 de la ex SECRETARÍA DE EMPRENDEDORES Y DE LA PEQUEÑA Y 
MEDIANA EMPRESA del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N°  24.467 y sus modificaciones tiene como objeto promover el crecimiento y el desarrollo de las 
Pequeñas y Medianas Empresas impulsando para ello políticas de alcance general a través de la creación de 
nuevos instrumentos de apoyo y la consolidación de los ya existentes.

Que por el Artículo 2º de la citada norma se encomienda a la Autoridad de Aplicación definir las características 
de las empresas que serán consideradas Micro, Pequeñas y Medianas Empresas, pudiendo contemplar, cuando 
así se justificare, las especificidades propias de los distintos sectores y regiones del país y con base en alguno, 
algunos o todos los siguientes atributos de las mismas o sus equivalentes, personal ocupado, valor de las ventas 
y valor de los activos aplicados al proceso productivo, ello sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo 83 de la 
mencionada ley.

Que, asimismo, el referido Artículo 2° establece que la Autoridad de Aplicación revisará anualmente la definición 
de Micro, Pequeña y Mediana Empresa a fin de actualizar los parámetros y especificidades contempladas en la 
definición adoptada.

Que por el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, 
entre los que se encuentran los correspondientes al MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, y en particular 
a la SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y LOS EMPRENDEDORES, asignándole la facultad de 
entender en la aplicación de la las Leyes Nros. 24.467 y sus modificaciones y 25.300 y sus modificaciones.

Que por la Resolución N° 220 de fecha 12 de abril de 2019 de la ex SECRETARÍA DE EMPRENDEDORES Y DE 
LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO y sus modificatorias, se 
creó el “Registro de Empresas MiPyMES”, con las finalidades establecidas en el Artículo 27 de la Ley Nº 24.467 y 
sus modificaciones.

Que por el Artículo 14° de la citada resolución se establece que una vez analizada la información y verificado el 
cumplimiento de determinados requisitos, se emitirá el “Certificado MiPyME”, quedando así la empresa inscripta 
en el Registro de Empresas MiPyMES.

Que mediante el Artículo 3° de Resolución N° 220/19 de la ex SECRETARÍA DE EMPRENDEDORES Y DE LA 
PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA y sus modificatorias se definieron las características relevantes a los fines de 
la categorización e inscripción en el Registro de Empresas MiPyMES, entre las que se encuentran los límites de 
ventas totales anuales, personal ocupado y activos expresados en pesos.

#F6022603F#
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Que mediante los Artículos 5°, 6° y 7° de dicha resolución se aprobaron los límites de categorización según ventas 
totales anuales, personal ocupado y activos, los cuales fueron determinados en los cuadros A, B y C del Anexo IV 
de la citada norma.

Que la Dirección Nacional de Financiamiento y Competitividad PYME de la SUBSECRETARÍA DE FINANCIAMIENTO 
Y COMPETITIVIDAD PYME de la SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y LOS EMPRENDEDORES 
del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO se expidió respecto de la actualización de los valores 
mencionados precedentemente, elevando a la Autoridad de Aplicación una propuesta mediante el Informe Técnico 
IF-2020-39576727-APN-DNCYFP#MPYT, ratificado por la mencionada Subsecretaría mediante el Informe IF-2020-
39578671-APN-SSFYCP#MDP.

Que esta SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y LOS EMPRENDEDORES analizó la propuesta 
de la dicha Dirección y comparte el criterio expresado en cuanto a la actualización de valores de los límites de 
ventas totales anuales, personal ocupado y activos expresados en pesos.

Que, en virtud de lo expuesto, resulta necesario realizar la actualización anual de los valores establecidos en 
el Anexo IV de la Resolución Nº  220/19 de la ex SECRETARÍA DE EMPRENDEDORES Y DE LA PEQUEÑA Y 
MEDIANA EMPRESA y sus modificatorias.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente medida se adopta en virtud de las facultades conferidas por el Artículo 2º de la Ley N° 24.467 y 
sus modificaciones, y el Decreto Nº 50/19 y sus modificatorios.

Por ello,

EL SECRETARIO DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y LOS EMPRENDEDORES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Sustitúyese el Anexo IV de la Resolución Nº 220 de fecha 12 de abril de 2019 de la ex SECRETARÍA 
DE EMPRENDEDORES Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 
TRABAJO y sus modificatorias, por el Anexo (IF-2020-39615371-APN-SSFYCP#MDP) que forma parte integrante 
de la presente medida.

ARTÍCULO 2°.- La presente resolución comenzará a regir a partir de su emisión.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Guillermo Merediz

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/06/2020 N° 24677/20 v. 24/06/2020

MINISTERIO DE EDUCACIÓN
Resolución 624/2020

RESOL-2020-624-APN-ME

Ciudad de Buenos Aires, 22/06/2020

VISTO el expediente N° EX-2020-01702291- -APN-DD#MECCYT, y

CONSIDERANDO:

Que en el citado expediente la UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL eleva a consideración de este Ministerio, 
en los términos del artículo 34 de la Ley N° 24.521, el texto del Estatuto Académico de la referida Universidad, a 
los fines de su aprobación por parte de esta autoridad de aplicación y posterior publicación en el Boletín Oficial.

Que el citado estatuto fue aprobado por Resolución de la Honorable Asamblea Universitaria N° 1-2020 adoptada 
en la sesión de fecha 7 de enero de 2020.

Que analizado el texto presentado, no se encuentran objeciones legales que formular, por lo que procede disponer 
la publicación de su texto en el Boletín Oficial en la forma solicitada.

Que el organismo con responsabilidad primaria en el tema y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 
han tomado la intervención que les compete.

#F6021973F#
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Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 34 de la Ley Nº 24.521.

Por ello,

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Ordenar la publicación en el Boletín Oficial del texto del Estatuto Académico de la UNIVERSIDAD 
PEDAGÓGICA NACIONAL aprobado por Resolución de la Honorable Asamblea Universitaria N° 1-2020, adoptada 
en la sesión de fecha 7 de enero de 2020, de acuerdo al texto que se acompaña como Anexo (IF-2020-39585851-
APN-DD#MECCYT), que a todos efectos forma parte de la presente resolución.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Nicolás A. Trotta

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/06/2020 N° 24770/20 v. 24/06/2020

MINISTERIO DE SALUD
Resolución 1090/2020

RESOL-2020-1090-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 23/06/2020

VISTO el EX-2020-36022749-APN-SSGA#MS y su vinculado EX-2018-45826625-APN-DD#MSYDS, el Decreto 
N° 1023 de fecha 13 de agosto de 2001, el Decreto N° 1030 del 15 de septiembre de 2016 y la Resolución de la 
SECRETARÍA DE GOBIERNO DE SALUD del MINISTERIO DE SALUD Y DESARROLLO SOCIAL N° 1037 de fecha 
28 de junio de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Decisión Administrativa N° 1537 de fecha 24 de agosto de 2018 se aprobó y adjudicó la Licitación 
Pública N°  80-0027-LPU17 del MINISTERIO DE SALUD, llevada a cabo para la adquisición de medicamentos 
esenciales para el primer nivel de atención.

Que en la citada Licitación Pública resultó adjudicataria, entre otras, la firma KLONAL S.R.L. respecto de los 
renglones 3, 7, 9, 14, 21, 22, 29, 30, 37, 43 y 46, emitiéndose en consecuencia la Orden de Compra N° 80- 1146-
OC18 por PESOS CIENTO CATORCE MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS 
VEINTICUATRO CON OCHENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 114.974.424,85), quedando perfeccionado el contrato el 
6 de septiembre de 2018.

Que por nota fechada el 14 de septiembre de 2018, la mencionada firma presentó ante la entonces SUBSECRETARIA 
DE COORDINACION ADMINISTRATIVA de la ex SECRETARIA DE GOBIERNO DE SALUD una solicitud de 
renegociación de precios respecto de los renglones adjudicados en la referida licitación, alegando que desde 
la fecha de apertura de ofertas -1 de diciembre de 2017- hubo una alteración de las variables económicas y 
financieras internas e internacionales que afectó severamente el equilibrio del contrato.

Que con la referida presentación, la firma aludida adjuntó los nuevos precios propuestos, justificándolos en la 
evolución de distintas variables durante los 9 anteriores a la firma del contrato.

Que dándose curso a la tramitación, la entonces DIRECCIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS Y TECNOLOGÍA 
SANITARIA emitió un informe en el que estimó razonable dar continuidad a la solicitud de “redeterminación” de 
precios dentro de los márgenes detallados en el denominado “Informe de Razonabilidad” con mero sustento en 
“…el contexto macroeconómico y la alteración de las variables económicas y financieras suscitadas en los últimos 
meses del año 2018, circunstancias difíciles de prever para las partes al momento de perfeccionarse el contrato, 
que pudieron tornar excesivamente onerosa la prestación”.

Que en el citado “Informe de Razonabilidad”, elaborado por la COORDINACIÓN DE MEDICAMENTOS ESENCIALES 
sobre los nuevos precios solicitados por el proveedor, se utilizaron diversos índices que abarcaban desde la fecha 
de apertura de ofertas hasta la fecha presunta de finalización del contrato, considerándose para su estimación 
la inflación mensual proyectada por el Relevamiento de Expectativas de Mercado (REM). La aplicación de las 
variables descriptas en dicho informe arrojó un límite inferior y un límite superior de precio para cada producto, 
estimándose razonable que la renegociación se ubicara dentro de tales bandas.

#F6022535F#
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Que la entonces SUBSECRETARÍA DE PROGRAMACIÓN TÉCNICA Y LOGÍSTICA consideró pertinente tramitar 
el pedido de “readecuación de precios” solicitado por el adjudicatario y otorgar el valor intermedio entre el 
límite superior e inferior indicado en el “Informe de Razonabilidad” limitándose a invocar “razones sanitarias, de 
sustentabilidad, presupuestarias y de oportunidad”.

Que la entonces SECRETARÍA DE COBERTURAS Y RECURSOS DE SALUD compartió los criterios vertidos por 
las áreas antecesoras, prestando conformidad a la renegociación de precios.

Que mientras tramitaba la renegociación en la ex SECRETARIA DE GOBIERNO DE SALUD, mediante Resolución 
del entonces MINISTERIO DE SALUD Y DESARROLLO SOCIAL N° 408 de fecha 20 de mayo de 2019, se aprobó 
la ampliación del VEINTE POR CIENTO (20%) de la Licitación Pública 27/17 para los renglones 3, 7, 9, 14, 21, 22, 
30, 43 y 46, emitiéndose a favor de KLONAL S.R.L. una segunda Orden de Compra (N° 80-1076-OC19 de fecha 23 
de mayo de 2019) por PESOS VEINTIÚN MILLONES SETECIENTOS DOS MIL OCHOCIENTOS VEINTINUEVE CON 
VEINTIRÉS CENTAVOS ($ 21.702.829,23).

Que la SECRETARÍA DE COBERTURAS Y RECURSOS DE SALUD solicitó que “…una vez aprobadas las 
redeterminaciones de precios solicitadas en el marco del presente proceso, aplicar los valores establecidos a las 
órdenes de compras correspondiente a la ampliación” alegando “…cuestiones de índole de economía procesal con 
el objeto de realizar procesos más dinámicos y atento a ser los mismos argumentos para los mismos productos…”.

Que mediante Resolución de la ex SECRETARÍA DE GOBIERNO DE SALUD N° 1037 de fecha 28 de junio de 
2019 se aprobó la renegociación de precios a favor de la firma KLONAL S.R.L. en el marco de la Licitación 
Pública N° 27/17, para las Órdenes de Compra N° 80-1146-OC18 y su complementaria N° 80-1076-OC19, por la 
suma total de PESOS CINCUENTA Y OCHO MILLONES QUINIENTOS QUINCE MIL NOVECIENTOS SESENTA 
CON VEINTINUEVE CENTAVOS ($ 58.515.960,29), adicional a la suma aprobada originalmente en concepto de 
adjudicación y ampliación de PESOS CIENTO TREINTA SEIS MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO CON OCHO CENTAVOS ($ 136.677.254,08).

Que tal decisión se sustentó –conforme se expresa en los considerandos del acto administrativo aludido- en el 
artículo 96 del Reglamento aprobado por Decreto N° 1030/2016, por entender que “…el pedido que aquí se analiza 
versa sobre reclamos de renegociación de precios adjudicados a causa de desequilibrios sobrevinientes, motivo 
por el cual no se trata de una situación vedada por la norma.”

Que la citada norma reglamentaria del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional aprobado por el 
Decreto Nº 1030/2016 exige, para la procedencia de la renegociación de precios, la configuración de los siguientes 
supuestos: 1) se debe tratar de un contrato de suministro de cumplimiento sucesivo o de prestación de servicios, 
2) deben existir circunstancias externas y sobrevinientes a la celebración del contrato, y 3) dichas circunstancias 
deben afectar de modo decisivo el equilibrio contractual.

Que siendo condición sine qua non que las circunstancias externas hayan acaecido en forma sobreviniente a 
la celebración del contrato, aquellas indefectiblemente debían ocurrir con posterioridad a la notificación de la 
pertinente Orden de Compra, momento en el que se perfecciona el contrato.

Que la Orden de Compra N° 80-1146-OC18 fue notificada el 6 de septiembre de 2018 y la firma KLONAL S.R.L. 
interpuso su presentación solicitando la renegociación de los precios de los productos comprendidos en la misma 
el 14 de septiembre de 2018, es decir ocho días después de perfeccionado el contrato.

Que, por consiguiente, la admisibilidad de la renegociación en los términos del artículo 96 del Decreto Nº 1030/2016 
exigía la comprobación en forma fehaciente y documentada de la existencia de hechos externos acaecidos 
en los ocho días transcurridos entre la notificación de la orden de compra y la presentación de la solicitud de 
renegociación, que hubieran provocado la afectación decisiva del equilibrio contractual.

Que el análisis de tal cuestión fundamental y determinante fue omitido a lo largo de la totalidad de la tramitación 
que culminó en la aprobación de la renegociación de los precios oportunamente adjudicados, a la que se dio curso 
solo con la presentación de la referida firma, sin exigírsele documentación respaldatoria alguna y considerando la 
evolución de variables durante los 9 meses anteriores al perfeccionamiento del contrato.

Que en ese orden, sin constatar la real afectación del contrato, las autoridades intervinientes en las actuaciones 
aludieron en forma general al contexto macroeconómico, a la alteración de variables en un periodo muy anterior 
al perfeccionamiento del mismo, proyectaron la posible evolución de precios en el futuro, invocaron razones 
sanitarias, de sustentabilidad, presupuestarias y de oportunidad, todo ello para arribar a una actualización de 
precios a favor del proveedor del CUARENTA Y TRES POR CIENTO (43%).

Que, por tanto, no fue merituada la procedencia de un mecanismo de aplicación restrictiva cuya utilización debe 
encontrarse sumamente justificada, toda vez que altera las condiciones de la contratación, asumiendo el Estado 
la obligación de pagar sumas adicionales a las pactadas originalmente.
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Que, frente a determinadas circunstancias, asiste a quien contrata con el Estado el derecho esencial al mantenimiento 
de la ecuación económico-financiera del contrato, pero resulta necesario en forma excluyente que se constate el 
cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 96 del Decreto Nº 1030/2016.

Que, en tal sentido, la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES se ha pronunciado reiteradamente acerca 
de las condiciones que deben verificarse a fin de hacer lugar a una renegociación de precios, expresando en su 
Dictamen identificado como IF-2016-03065258-APN-ONC#MM: “el proveedor deberá acreditar, en el marco de 
un contrato vigente -ya sea de suministro de ejecución diferida o de cumplimiento sucesivo o de prestación de 
servicios- el acaecimiento de circunstancias externas e imprevisibles, sobrevinientes a la celebración del contrato, 
que hayan alterado de modo decisivo el equilibrio contractual, tornando excesivamente onerosas las prestaciones 
a su cargo. A tal fin deberá acompañar la documentación pertinente y/u ofrecer los demás medios de prueba que 
a tal fin considere necesarios, junto a una explicación circunstanciada de la afectación que las mismas pudieron 
haber tenido sobre las obligaciones que sobre él recaen”.

Que por otra parte, durante el transcurso del procedimiento de contratación hasta el perfeccionamiento del 
contrato, el régimen de compras no habilita la renegociación de precios, sino que faculta al proveedor a no renovar 
el mantenimiento de su oferta –sin penalidad alguna— sin perjuicio de que éste pueda retirarla en cualquier 
momento con una penalidad equivalente al 5% de la oferta, como efectivamente algunos oferentes hicieron con 
sus propuestas.

Que por ello la renegociación aprobada en tales condiciones no sólo infringe la normativa aplicable en la materia, 
sino que además constituye una violación a los principios generales a los que deben ajustarse las contrataciones 
de la Administración Nacional, en particular el de transparencia y el de igualdad de tratamiento para interesados 
y oferentes, toda vez que fueron alteradas las reglas de la contratación con posterioridad a la apertura de ofertas 
en beneficio de KLONAL S.R.L.

Que por otra parte debe considerarse asimismo descartada la aplicación de la teoría de la imprevisión, contemplada 
actualmente en el artículo 1091 del Código Civil y Comercial de la Nación y receptada en el ámbito del derecho 
público.

Que respecto de esta teoría, la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES en su Dictamen N°  205/2013 ha 
dicho: “la aplicación del artículo 1198 del Código Civil exige que la prestación a cargo de una de las partes 
se haya tornado excesivamente onerosa por acontecimientos imprevisibles, tornándose necesaria una prueba 
concreta que cause convicción suficiente y que permita apreciar si se produjo o no un desequilibrio en la ecuación 
económico financiera (Cfr. Dictámenes PTN 259:222)…”.

Que la improcedencia de su aplicación al caso se motiva en que los hechos alegados para fundamentar el presunto 
desequilibrio del contrato fueron anteriores a su perfeccionamiento, lo cual impide reputarlos como sobrevivientes 
y menos imprevisibles, sin perjuicio de que, más allá de la ausencia de estos presupuestos esenciales, no se haya 
acreditado desequilibrio alguno.

Que, conforme el régimen jurídico establecido mediante la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos 
N° 19.549, el acto administrativo debe cumplir con todos los requisitos enumerados en su artículo 7 para ser 
considerado regular y así producir los efectos jurídicos para los cuales ha sido dictado.

Que de acuerdo a lo prescripto en su artículo 14, la ausencia o un vicio grave en alguno de tales requisitos 
esenciales tienen como consecuencia, la nulidad absoluta e insanable del acto en cuestión.

Que en lo que concierne a la causa como elemento del acto, la doctrina sostiene que “…de la norma surge que 
el acto administrativo debe sustentarse en hechos y antecedentes y en el derecho aplicable, lo que significa que 
aquél debe contar con el debido respaldo fáctico y jurídico (Pozo Gowland)…”. (Conf. Régimen de Procedimientos 
Administrativos, Ley 19.549, Texto Revisado, ordenado y comentado por Tomás Hutchinson).

Que, en virtud de lo expuesto, la Resolución N° 1037 de fecha 28 de junio de 2019, de la SECRETARIA DE GOBIERNO 
DE SALUD se encuentra afectada de nulidad absoluta por vicios en la causa, lo que se verifica cuando, analizando 
la razón que justificó su emisión, los antecedentes de hecho y de derecho invocados no se corresponden con la 
realidad objetiva (Cámara Nacional Contencioso Administrativa Federal, Sala V, 2/5/96, “Encotel”, JA, 2000-IV-49, 
secc. Índice, sum. 5. Hutchinson, Tomás, Régimen de Procedimientos Administrativos, 8° edición actualizada y 
ampliada, pág. 134).

Que asimismo, teniendo en consideración que el objeto de todo acto administrativo tiene que reunir los caracteres 
de licitud, certeza y posibilidad física y jurídica, debiendo la Administración verificar que los hechos se subsuman 
en el antecedente fáctico establecido por la norma, la renegociación de precios, que constituye el objeto de la 
Resolución Secretarial cuestionada, fue aprobada en contradicción con la normativa que rige en la materia al no 
encontrarse configurados los supuestos contemplados en el artículo 96 del Decreto 1030/2016.



 Boletín Oficial Nº 34.411 - Primera Sección 35 Miércoles 24 de junio de 2020

Que la citada Resolución también adolece de un vicio en la competencia atento a que el entonces Secretario de 
Gobierno de Salud no se encontraba facultado para proceder a la renegociación de los precios oportunamente 
adjudicados en el marco de la Licitación Pública N° 80-0027-LPU17 aprobada mediante Decisión Administrativa 
N° 1537/2018.

Que la atribución para aprobar la renegociación correspondía exclusivamente al Jefe de Gabinete de Ministros, en 
tanto implicaba la modificación de los términos de la contratación por él aprobada.

Que, ante la existencia de un acto administrativo viciado en sus elementos esenciales, el principio de legitimidad 
que debe ostentar la actividad de la Administración Pública prima sobre el principio de estabilidad de los actos 
administrativos, impidiendo así que pueda tolerarse la existencia de dichos actos cuando los mismos contrarían el 
ordenamiento jurídico por presentar graves vicios.

Que de ningún modo puede ampararse la subsistencia de un acto irregular, máxime cuando el mismo genera a 
favor de un tercero un derecho subjetivo que se traduce en un perjuicio económico para este Estado toda vez que 
le impone al mismo la obligación de pagar una suma de dinero.

Que en ese entendimiento, la solución que brinda la citada Ley de Procedimientos Administrativos está contenida 
en la segunda parte de su artículo 17, el cual dispone que: “El acto administrativo afectado de nulidad absoluta se 
considera irregular y debe ser revocado o sustituido por razones de ilegitimidad aun en sede administrativa. No 
obstante, si el acto estuviere firme y consentido y hubiere generado derechos subjetivos que se estén cumpliendo, 
sólo se podrá impedir su subsistencia y la de los efectos aún pendientes mediante declaración judicial de nulidad”.

Que atento a que el acto afectado de nulidad absoluta, se encuentra firme y consentido y que, además, generó 
derechos subjetivos que se están cumpliendo, de conformidad con el informe de la DIRECCIÓN DE TESORERIA 
Y CONTABILIDAD -el que da cuenta de pagos efectuados en concepto de renegociación de precios a favor de 
KLONAL S.R.L aplicables a la O.C. 80-1146-OC18-, corresponde que la declaración de nulidad de la Resolución 
N° 1037/2019 emanada del entonces ex SECRETARIA DE GOBIERNO DE SALUD se efectúe en sede judicial, a 
través de la interposición de una acción de lesividad.

Que, en tal sentido, cabe recordar el criterio sostenido por la Corte Suprema de Justicia de la Nación en la 
causa “AFIP –DGI s/ solicita revocación de acto administrativo – acción de lesividad contencioso administrativo” 
(Sentencia del 17 de diciembre de 2013, A. 212. XLVII): “…la acción de lesividad prevista en el at. 17 in fine de la 
ley de procedimientos administrativos tiene por objeto esencial el establecimiento del imperio de la juridicidad 
vulnerada por un acto viciado de nulidad absoluta pero que, por haber generado prestaciones que están en vías 
de cumplimiento, su subsistencia y efectos sólo pueden enervarse mediante una declaración judicial en tal sentido 
(Fallos: 314:322, entre otros)”.

Que en virtud de que la DIRECCIÓN DE TESORERIA Y CONTABILIDAD informó asimismo que se encuentran 
pendientes de cancelación Ordenes de Pago de la referida renegociación de precios aprobada, corresponde 
ordenar la suspensión de los efectos de la Resolución N° 1037/2019 a fin de impedir su cancelación total.

Que en razón de las consideraciones vertidas y de conformidad con el criterio establecido en el artículo 17 de la Ley 
N° 19.549, se encuentran dadas las condiciones para la interposición de una acción de lesividad a fin de obtener 
en sede judicial la declaración de nulidad del acto administrativo dictado con las irregularidades señaladas.

Que, en consecuencia, corresponde ordenar a la DIRECCION DE ASUNTOS JUDICIALES la promoción 
de la respectiva acción de lesividad, de la denuncia penal por la posible comisión de delito en perjuicio de la 
Administración Pública y de las acciones judiciales tendientes al recupero de las sumas abonadas en concepto de 
la renegociación aprobada mediante la Resolución de la ex SECRETARIA DE GOBIERNO DE SALUD N° 1037/2019, 
cuya nulidad deberá ser declarada en sede judicial.

Que, asimismo procede la instrucción de un sumario administrativo y las debidas comunicaciones a la OFICINA 
ANTICORRUPCIÓN del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS y a la PROCURADURIA DE 
INVESTIGACIONES ADMINISTRATIVAS.

Que han tomado la intervención de su competencia la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA y la 
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios, sus complementarias 
y modificatorias, y por el artículo 17 de la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos N° 19.549.

Por ello,

EL MINISTRO DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Instrúyese a la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JUDICIALES para que inicie acción de lesividad respecto 
de la Resolución de la ex SECRETARIA DE GOBIERNO DE SALUD del entonces MINISTERIO DE SALUD Y 
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DESARROLLO SOCIAL N° 1037 de fecha 28 de junio de 2019, por la cual se aprobó la renegociación de precios 
a favor de la firma KLONAL S.R.L., en el marco de la Licitación Pública N°  27/17, respecto a las Órdenes de 
Compra N°  80-1146-OC18 y su complementaria N°  80-1076-OC19, por la suma total de PESOS CINCUENTA 
Y OCHO MILLONES QUINIENTOS QUINCE MIL NOVECIENTOS SESENTA CON VEINTINUEVE CENTAVOS 
($ 58.515.960,29), por hallarse afectada de nulidad absoluta de conformidad con los fundamentos expuestos en 
los considerandos.

ARTÍCULO 2°.- Suspéndense los efectos del acto administrativo cuya declaración judicial de nulidad se persigue, 
en los términos establecidos en el artículo 12 de la Ley N° 19.549.

ARTÍCULO 3°.- Instrúyase por medio de la DIRECCIÓN DE SUMARIOS un Sumario Administrativo con el objeto de 
esclarecer los hechos y circunstancias relativos a la aprobación del acto administrativo referido en el artículo 1°, de 
conformidad con lo previsto en el Reglamento de Investigaciones Administrativas aprobado por el Decreto N° 467 
de fecha 5 de mayo de 1999 y sus normas complementarias.

ARTICULO 4.- Instrúyese a la DIRECCION DE ASUNTOS JUDICIALES a formular denuncia penal por la posible 
comisión de delito en perjuicio de la Administración Pública.

ARTÍCULO 5°. - Instrúyese a la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JUDICIALES a que oportunamente inicie las acciones 
judiciales tendientes al recupero de las sumas abonadas en concepto de la renegociación aprobada mediante el 
acto administrativo cuya nulidad deberá ser declarada en sede judicial.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese la presente resolución a la OFICINA ANTICORRUPCIÓN del MINISTERIO DE 
JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS y a la PROCURADURIA DE INVESTIGACIONES ADMINISTRATIVAS.

ARTÍCULO 7º.- Notifíquese a KLONAL S.R.L. de acuerdo con lo establecido en los artículos 39 y siguientes del 
Reglamento de Procedimientos Administrativos Decreto N° 1.759/72 T.O. 2017.

ARTÍCULO 8°. - La presente medida podrá ser recurrida conforme a lo establecido por los artículos 84 y 89 del 
Reglamento de Procedimientos Administrativos Decreto Nº 1.759/72. T.O. 2017, dentro de los DIEZ (10) y QUINCE 
(15) días hábiles, respectivamente, de su notificación.

ARTÍCULO 9º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Ginés Mario González García

e. 24/06/2020 N° 24890/20 v. 24/06/2020

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE EMPLEO
Resolución 312/2020

RESOL-2020-312-APN-SE#MT

Ciudad de Buenos Aires, 22/06/2020

VISTO el Expediente N°  EX-2020-37690667- -APN-DGDMT#MPYT, la Ley de Presupuesto Nacional Año 2019 
N° 27.467 (prorrogada por el Decreto Nº 4 del 2 de enero 2020), el Decreto N° 50 del 19 de diciembre de 2019, 
la Decisión Administrativa N° 1 del 10 de enero de 2020 y modificatorias, las Resoluciones del MINISTERIO DE 
TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 1094 del 16 de noviembre de 2009 y modificatorias, y N° 124 
del 15 de febrero de 2011 y modificatorias, las Resoluciones de la SECRETARÍA DE EMPLEO N° 1862 del 27 de 
septiembre de 2011 y modificatorias, N° 877 del 26 de mayo de 2011 y modificatorias, y N° 11 del 31 de enero de 
2019 , y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N°  1094/2009 y sus 
modificatorias, se creó el PROGRAMA DE EMPLEO INDEPENDIENTE Y ENTRAMADOS PRODUCTIVOS LOCALES, 
el cual tiene por objeto asistir a trabajadores afectados por problemáticas de empleo promoviendo su inserción 
laboral y/o mejora en la calidad del empleo, mediante el apoyo al desarrollo y formalización de emprendimientos 
productivos y el fortalecimiento de entramados y redes asociativas locales.

Que por la Resolución de la SECRETARÍA DE EMPLEO N° 1862/2011 y sus modificatorias, se aprobó el Reglamento 
del PROGRAMA DE EMPLEO INDEPENDIENTE Y ENTRAMADOS PRODUCTIVOS LOCALES.

Que por la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N°  124/2011 y sus 
modificatorias, se creó el PROGRAMA PROMOVER LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES DE EMPLEO, el cual 

#F6022655F#

#I6022544I#
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tiene por objeto asistir a trabajadoras y trabajadores desocupados con discapacidad en el desarrollo de su proyecto 
ocupacional a través de su participación en actividades que les permitan mejorar sus competencias, habilidades y 
destrezas laborales, insertarse en empleos de calidad y/o desarrollar emprendimientos independientes.

Que por la Resolución de la SECRETARÍA DE EMPLEO N° 877/2011 y sus modificatorias, se aprobó el Reglamento 
del PROGRAMA PROMOVER LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES DE EMPLEO.

Que el PROGRAMA DE EMPLEO INDEPENDIENTE Y ENTRAMADOS PRODUCTIVOS LOCALES y el PROGRAMA 
PROMOVER LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES DE EMPLEO prevén la asignación de ayudas económicas 
mensuales para las trabajadoras y los trabajadores participantes de acuerdo con las actividades que realicen.

Que deviene necesario actualizar los valores de tales ayudas económicas mensuales.

Que asimismo, en el marco del PROGRAMA DE EMPLEO INDEPENDIENTE Y ENTRAMADOS PRODUCTIVOS 
LOCALES, resulta pertinente establecer que, a solicitud de las Instituciones de Asistencia Técnica, la actualización 
de los montos máximos de asistencia económica por unidad de medida dispuesta por el artículo 1° de la Resolución 
de la SECRETARÍA DE EMPLEO N°  11/2019, modificatorio del artículo 108 del Reglamento del PROGRAMA 
DE EMPLEO INDEPENDIENTE Y ENTRAMADOS PRODUCTIVOS LOCALES, podrá ser aplicable a propuestas 
aprobadas con anterioridad a la entrada en vigor de la citada Resolución modificatoria, siempre que la Dirección 
de Promoción del Empleo preste su conformidad técnica y que la adecuación de las propuestas no implique un 
incremento del monto total de asistencia económica oportunamente aprobado.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 
ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto N° 50/2019, por el artículo 
21 de la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N°  1094/2009 y por el 
artículo 23 de la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 124/2011.

Por ello,

EL SECRETARIO DE EMPLEO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Sustitúyese el artículo 23 del Reglamento del PROGRAMA DE EMPLEO INDEPENDIENTE Y 
ENTRAMADOS PRODUCTIVOS LOCALES, aprobado como ANEXO de la Resolución de la SECRETARÍA DE 
EMPLEO N° 1862/2011 y modificatorias, por el siguiente:

“ARTÍCULO 23.- Curso de gestión empresarial - Formulación del Proyecto. La LÍNEA DE PROMOCIÓN DEL 
EMPLEO INDEPENDIENTE asignará a sus participantes una ayuda económica mensual no remunerativa de PESOS 
TRES MIL ($ 3.000), por un máximo de TRES (3) períodos mensuales, durante su asistencia al curso de gestión 
empresarial y la formulación del proyecto de emprendimiento productivo.”

ARTÍCULO 2°.- Sustitúyese el artículo 28 del Reglamento del PROGRAMA DE EMPLEO INDEPENDIENTE Y 
ENTRAMADOS PRODUCTIVOS LOCALES, aprobado como ANEXO de la Resolución de la SECRETARÍA DE 
EMPLEO N° 1862/2011 y modificatorias, por el siguiente:

“ARTÍCULO 28.- Apoyo para la implementación del proyecto. La LÍNEA DE PROMOCIÓN DEL EMPLEO 
INDEPENDIENTE asignará a sus participantes una ayuda económica mensual no remunerativa de PESOS TRES 
MIL ($  3.000) durante los NUEVE (9) meses posteriores a la asignación del subsidio no reembolsable para la 
formación del capital inicial.”

ARTÍCULO 3°.- Establécese que, a solicitud de las Instituciones de Asistencia Técnica, la actualización de los 
montos máximos de asistencia económica por unidad de medida dispuesta por el artículo 1° de la Resolución de la 
SECRETARÍA DE EMPLEO N° 11/2019, modificatorio del artículo 108 del Reglamento del PROGRAMA DE EMPLEO 
INDEPENDIENTE Y ENTRAMADOS PRODUCTIVOS LOCALES, aprobado por la Resolución de la SECRETARÍA DE 
EMPLEO N° 1862/2011 y modificatorias, podrá ser aplicable a propuestas aprobadas con anterioridad a la entrada 
en vigencia de la citada Resolución modificatoria, siempre que exista la conformidad técnica de la Dirección 
de Promoción del Empleo y que la adecuación de la propuesta no implique un incremento del monto total de 
asistencia económica oportunamente aprobado.

ARTÍCULO 4°.- Sustitúyese el artículo 13 del Reglamento del PROGRAMA PROMOVER LA IGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES DE EMPLEO, aprobado como ANEXO de la Resolución de la SECRETARÍA DE EMPLEO 
N° 877/2011 y modificatorias, por el siguiente:

“ARTICULO 13.- De la ayuda económica - Monto - Compatibilidad con un empleo. Los participantes de la LINEA 
DE ACTIVIDADES ASOCIATIVAS DE INTERÉS COMUNITARIO percibirán, en forma directa y a mes vencido, una 
ayuda económica mensual de PESOS TRES MIL ($ 3.000).
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Dicha ayuda económica mensual será compatible con el cobro de una remuneración laboral igual o inferior a TRES 
(3) salarios mínimos, vitales y móviles durante los TRES (3) primeros meses de cada nueva relación laboral que 
inicien los participantes durante su participación en el Programa.

Cuando las remuneraciones devengadas por los participantes se encuadren en el Régimen Especial de Contrato 
de Trabajo para Casas Particulares, aprobado por la Ley N°  26.844, no será aplicable el límite máximo de 
remuneración compatible fijado en el párrafo precedente.”

ARTÍCULO 5°.- Sustitúyese el artículo 50 del Reglamento del PROGRAMA PROMOVER LA IGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES DE EMPLEO, aprobado como ANEXO de la Resolución de la SECRETARÍA DE EMPLEO 
N° 877/2011 y modificatorias, por el siguiente:

“ARTÍCULO 50.- Ayudas económicas. Los participantes de la LINEA DE ACTIVIDADES DE APOYO A LA INSERCION 
LABORAL percibirán, a mes vencido, una ayuda económica mensual de PESOS TRES MIL ($ 3.000) durante:

1. su participación en talleres de orientación laboral, por un máximo de DOS (2) períodos mensuales;

2. su participación en procesos formativos para la certificación de estudios primarios y/o secundarios;

3. su participación en cursos de formación profesional realizados en el marco de la Línea;

4. su asistencia a talleres de apoyo a la empleabilidad e integración social, por un máximo de CUATRO (4) períodos 
mensuales;

5. su participación en talleres de apoyo a la búsqueda de empleo, por un máximo de SEIS (6) períodos mensuales, 
continuos o discontinuos.

Los participantes sólo podrán percibir UNA (1) de las ayudas económicas mensuales descriptas en el presente 
artículo por período mensual y por hasta un máximo total de VEINTICUATRO (24) meses.”

ARTÍCULO 6°.- Las modificaciones dispuestas por los artículos 1°, 2°, 4° y 5° de la presente Resolución 
serán aplicables a partir de la liquidación de ayudas económicas mensuales del PROGRAMA DE EMPLEO 
INDEPENDIENTE Y ENTRAMADOS PRODUCTIVOS LOCALES y del PROGRAMA PROMOVER LA IGUALDAD 
DE OPORTUNIDADES DE EMPLEO imputables al mes de julio de 2020, tanto para acciones nuevas como para 
acciones que se encuentren en ejecución.

ARTÍCULO 7°.- Comuníquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación y archívese. 
Leonardo Julio Di Pietro Paolo

e. 24/06/2020 N° 24779/20 v. 24/06/2020
#F6022544F#
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 Resoluciones Sintetizadas

ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
Resolución Sintetizada 55/2020

ACTA N° 1611

Expediente EX-2020-33835947-APN-SD#ENRE

Buenos Aires, 22 DE JUNIO DE 2020

El Señor Interventor del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD ha resuelto:1.- Aprobar la 
percepción por parte de la EMPRESA DISTRIBUIDORA Y COMERCIALIZADORA NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA 
(EDENOR S.A.) de la Tasa Municipal por Alumbrado Público de la MUNICIPALIDAD DE TRES DE FEBRERO, en 
los términos establecidos en las Resoluciones del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE) 
N° 725 del 12 de noviembre de 1996 y N° 639 del 3 de julio de 1997, así como el convenio suscripto entre las 
partes obrante en estas actuaciones digitalizado como IF-2020-37926137-APN-DDCEE#ENRE. 2.- EDENOR S.A. 
y la MUNICIPALIDAD DE TRES DE FEBRERO deberán efectuar las publicaciones previas correspondientes y 
acompañar al expediente, dentro del término de DIEZ (10) días hábiles administrativos de realizada la última de 
ellas, sendos ejemplares de las mismas. 3.- Cuando las facturas emitidas por EDENOR S.A. incluyan cuotas de 
convenios de pago por deudas de consumo anteriores al período facturado, el importe de las mismas deberá 
aparecer desdoblado en la factura en dos (2) conceptos, comprendiendo uno de ellos sólo la parte de la cuota 
constituida por la Tasa de Alumbrado Público. 4.- Notifíquese a EDENOR S.A. y a la MUNICIPALIDAD DE TRES DE 
FEBRERO. 5.- Regístrese, comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. Firmado: Interventor del ENRE, Lic. Federico J. Basualdo Richards.

Claudia Elizabeth Caravelli, Asistente Administrativo, Secretaría del Directorio.

e. 24/06/2020 N° 24712/20 v. 24/06/2020
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 Disposiciones

PREFECTURA NAVAL ARGENTINA

DIRECCIÓN DE POLICÍA DE SEGURIDAD DE LA NAVEGACIÓN
Disposición 594/2020

DISFC-2020-594-APN-DPSN#PNA

Ciudad de Buenos Aires, 23/06/2020

VISTO los Expedientes EX–2020–39238787- -APN-SANI#PNA - EX–2020–39782176- -APN-DPSN#PNA, y

CONSIDERANDO:

Que acorde la declaración de la Organización Mundial de la Salud (OMS) respecto al COVID-19 como una pandemia 
y la consecuente declaración de emergencia sanitaria en el país establecida por Decreto N° 260/2020 (DECNU-
2020-260-APN-PTE), se han establecido “estrictas medidas de distanciamiento social, preventivo y obligatorio”, 
que hacen necesario el dictado de normas complementarias que faciliten la tramitación y adecuación de los temas 
administrativos.

Que entre las medidas adoptadas por la Institución ante la emergencia sanitaria y en el marco de las funciones que 
le competen con respecto al Personal Navegante de la Marina Mercante Nacional, se encuentran la implantación 
de la extensión de la validez de las Aptitudes Médicas Nacionales y de los Certificados de Aptitud Médica 
Internacional.

Que a raíz de la evaluación inicial ante la emergencia, se adoptó una primer medida de aplazamiento de los 
vencimientos de las aptitudes médicas, basadas en el criterio de la prórroga automática establecida por la 
normativa vigente para tripulantes cuya aptitud vence en navegación, y que permite brindar una tolerancia de 
SESENTA (60) días o UN (1) viaje si excede este período, otorgándose un plazo de validez general hasta el 30 de 
Junio del corriente, para las Aptitudes Médicas Nacionales y Certificados de Aptitud Médica Internacionales que 
vencieran entre el 16 de Marzo hasta dicha fecha.

Que en vista de la continuidad de la gravedad de la situación sanitaria planteada por la pandemia del COVID-19 y 
basados en un escenario desfavorable prolongado, ante la persistencia de los riesgos que motivaron las medidas 
de distanciamiento social, preventivo y obligatorio, esta Autoridad Marítima considera conveniente y apropiado la 
ampliación de la validéz de las prórrogas concedidas para los trámites de esta índole.

Que se han analizado las recomendaciones brindadas a este respecto por la Organización Marítima Internacional 
(OMI) -Circular N° 4204 y sus documentos add.5 y add.10-, que direccionan hacia el empleo de un criterio pragmático 
respecto del tratamiento de estas cuestiones, pero adoptando los recaudos necesarios para garantizar el suficiente 
respaldo que fundamente cualquier medida de flexibilización prevista, y habiéndose revisado asimismo los modos 
de acción adoptados por otras Administraciones, los cuales se apoyan en pruebas documentales.

Que la OMI, la Organización Internacional del Trabajo (OIT) y la OMS, ya han publicado respectivamente entre 
otras, orientaciones relativas a la prórroga de los certificados médicos de la gente de mar (STCW 1978, regla I/9 y 
CTM 2006, regla 1.2) en tiempos de la pandemia COVID-19, recomendando una evaluación caso por caso para la 
adopción de las medidas pertinentes.

Que, al efecto, se ha elaborado conjuntamente con la Dirección de Bienestar (Departamento Sanidad) un 
procedimiento que garantice brindar un marco apropiado de solución a esta cuestión.

Por ello:

EL DIRECTOR DE POLICÍA DE SEGURIDAD DE LA NAVEGACIÓN
DISPONE:

ARTÍCULO 1º. Prorrógase con carácter excepcional la vigencia de la validez de las Aptitudes Médicas Nacionales y 
los Certificados de Aptitud Médica Internacional, cuyo vencimiento opere entre el 16 de Marzo y el 16 de Setiembre 
del corriente, por un período de SEIS (6) meses a partir de dicho vencimiento.

ARTÍCULO 2°. La prórroga será formalizada luego de la evaluación de cada caso, condicionándose al cumplimiento 
de los procedimientos previstos en los Anexos 1 (IF-2020-39829741-APN-DPSN#PNA), 2 (IF-2020-39836056-APN-
DPSN#PNA) y 3 (IF-2020-39831307-APN-DPSN#PNA), que forman parte de la presente Disposición.
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ARTÍCULO 3º. La presente Disposición entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial de la 
República Argentina.

ARTÍCULO 4°. Notifíquese a la Subsecretaría de Puertos, Vías Navegables y Marina Mercante, a efectos de la 
formalización de la comunicación pertinente a la OMI en el marco del Convenio STCW78, enmendado, respecto a 
la presente extensión de validez concedida a los Certificados de Aptitud Médica Internacionales.

ARTÍCULO 5º. Por el Departamento Practicaje y Personal de la Navegación, procédase a su difusión, efectuándose 
las comunicaciones pertinentes al Departamento Sanidad para su comunicación a todas las Delegaciones 
médicas de la Institución, Direcciones de Región, Prefecturas de Zona y sus Dependencias jurisdiccionales, para 
conocimiento y ejecución.

ARTÍCULO 6º. Por el Departamento Reglamentación de la Navegación, dese a la publicidad y difusión en los sitios 
oficiales de INTERNET e INTRANET de la Prefectura Naval Argentina.

ARTÍCULO 7º. Pásese a la Dirección de Planeamiento para su Publicación en el Boletín Oficial de la República 
Argentina.

ARTÍCULO 8º. Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Italo D’Amico - Miguel Angel Alvarenga

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n esta Disposición no se publica/n. El/los mismos podrán ser consultado/s en 
www.argentina.gob.ar/prefecturanaval

e. 24/06/2020 N° 24816/20 v. 24/06/2020

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Disposición 113/2020

DI-2020-113-E-AFIP-AFIP

Ciudad de Buenos Aires, 23/06/2020

VISTO el EX-2020-00328042- -AFIP-SEASDVGEPE#SDGRHH del registro de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE 
INGRESOS PÚBLICOS, y

CONSIDERANDO:

Que a través del mismo, la Subdirección General de Operaciones Aduaneras del Interior propone dar por finalizadas 
las funciones que le fueran asignadas oportunamente a la Abogada Arminda Julia CONTRERAS PAZ, en el carácter 
de Directora Interina de la Dirección Regional Aduanera Noroeste y asignar idénticas funciones al agente Luis 
Horacio MOCAYAR, quien se viene desempeñando como Administrador de la Aduana La Rioja, de su jurisdicción.

Que asimismo, se propicia designar a la agente Cecilia Verónica MERLO GIMENEZ, en el carácter de Administradora 
Interina de la citada Aduana, quien se viene desempeñando en el carácter de Jefa Interina de la Sección Secretaría 
Prevencional N° 7 y 8, en el ámbito de la Subdirección General de Control Aduanero.

Que por otra parte, se gestiona asignar a la Abogada Arminda Julia CONTRERAS PAZ las funciones interinas de 
Consejero General de 1ra asociadas a la categoría C.T.A. – 01 en el ámbito de la Dirección Regional Aduanera 
Noroeste.

Que el artículo 6°, inciso 1) b) del Decreto N° 618/97, otorga a esta Administración Federal la facultad de organizar y 
reglamentar el funcionamiento interno del Organismo en sus aspectos estructurales, funcionales y de administración 
de personal, siendo competencia de la misma la evaluación de la oportunidad, mérito o conveniencia del ejercicio 
de dichas atribuciones y/o facultades discrecionales.

Que dichas potestades poseen una particular relevancia institucional en el caso de la Administración Federal de 
Ingresos Públicos en razón de la función estratégica del servicio (Art. 4º C.N.) que se le ha encomendado por 
imperativo legal (Decretos Nros. 1156/96, 618/97 y 1399/01), consistente en la gestión de las políticas tributarias, 
fiscales y aduaneras del Estado Nacional.

Que la medida respeta la estabilidad que gozan los agentes de Planta Permanente de este Organismo, atento a 
que de acuerdo a lo que prescriben los artículos 11 del Convenio Colectivo de Trabajo N° 56/92 – Laudo N° 16/92 
(t.o. Resolución S.T. N° 924/10) y 14 del Convenio Colectivo de Trabajo - Laudo Nº 15/91 (t.o. Resolución S.T. 
Nº 925/10), la estabilidad es el derecho del agente de planta permanente a conservar el empleo y el nivel alcanzado 
en el escalafón, calidad que en el presente acto se mantiene estrictamente.
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Que al estar receptada en la normativa legal y convencional vigente, la asignación y finalización de funciones forma 
parte de la actividad habitual de este Organismo y en tal sentido ha sido respaldada por vasta jurisprudencia 
administrativa y judicial.

Que la Procuración del Tesoro de la Nación tiene dicho en reiteradas oportunidades que la estabilidad del empleado 
no implica, en principio y dentro de ciertos límites, que no puedan variarse las modalidades de la prestación de los 
servicios, con la eventual incidencia que puedan tener en las retribuciones no permanentes.

Que las facultades que tiene este Organismo como empleador con relación a la organización, dirección y 
modificación de las formas y modalidades de trabajo resultan amplias.

Que de lo antes expuesto surge que las medidas que se adoptan se inscriben dentro del plexo de facultades 
normales de organización que posee esta Administración Federal y que, por consiguiente, encuadran en el ámbito 
de discrecionalidad propia de la función.

Que la presente cuenta con la conformidad de la Subdirección General de Control Aduanero y de la Dirección 
General de Aduanas.

Que la Subdirección General de Recursos Humanos ha tomado la intervención de su competencia.

Que el presente acto dispositivo se dicta en el marco de las facultades conferidas por los Artículos 4º y 6º del 
Decreto Nº 618 del 10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios y por los Decretos Nros. 1399 
del 4 de noviembre de 2001 y 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

LA ADMINISTRADORA FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Dar por finalizadas y asignadas las funciones de los agentes que a continuación se detallan, en el 
carácter y en la Unidad de Estructura que en cada caso se indica:

NOMBRES Y APELLIDO CUIL FUNCIÓN ACTUAL FUNCIÓN ASIGNADA

Abgda. Arminda Julia CONTRERAS PAZ 27149846889
Director regional aduanero - DIR. 

REGIONAL ADUANERA NOROESTE 
(SDG OAI)

Consejero General de 1ra. Int. 
- DIR. REGIONAL ADUANERA 

NOROESTE (SDG OAI)

Ag. Luis Horacio MOCAYAR 20171849420 Administrador de aduana - ADUANA LA 
RIOJA (DI RACE)

Director Int. - DIR. REGIONAL 
ADUANERA NOROESTE (SDG OAI)

Ag. Cecilia Veronica MERLO GIMENEZ 27231995000
Jefe de seccion fiscalizacion y operativa 

aduanera - SEC. SECRETARIA 
PREVENCIONAL N° 7 Y 8 (DV SUVE)

Administrador de aduana Int. - 
ADUANA LA RIOJA (DI RACE)

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Mercedes Marco del Pont

e. 24/06/2020 N° 24763/20 v. 24/06/2020

ARMADA ARGENTINA

DIRECCIÓN GENERAL DE SALUD DE LA ARMADA
Disposición 219/2020

DI-2020-219-APN-DGSA#ARA

Ciudad de Buenos Aires, 22/06/2020

VISTO los Decretos de Necesidad y Urgencia Nros. DECNU-2020-260-APN-PTE, de fecha 12 de marzo de 2020 
y DECNU-2020-287-APN-PTE, de fecha 17 de marzo de 2020, la Decisión Administrativa Nº DECAD-2020-409-
APN-JGM, de fecha 18 de marzo de 2020, la Disposición ONC Nº DI-2020-48-APNONC#JGM de fecha 19 de 
marzo de 2020, la Resolución 100/20 de fecha 19 de marzo, la Decisión Administrativa Nº DECAD-2020-472-APN-
JGM, de fecha 7 de abril de 2020, la Disposición ONC Nº DI-2020-53-APN-ONC#JGM, de fecha 8 de abril de 2020, 
la Disposición ONC Nº DI-2020-55-APNONC#JGM, de fecha 22 de abril de 2020, la Comunicación General ONC 
Nº 8/2020, de fecha 8 de abril de 2020, la Comunicación General ONC Nº 9/2020, de fecha 24 de abril de 2020, a 
Comunicación General ONC Nº 10/2020, de fecha 6 de mayo de 2020, las Resoluciones MD N° 265-E de fecha 04 
de octubre de 2016 con su Anexo III y EMGA N° 243 de fecha 25 de octubre de 2016 y el Decreto Reglamentario 
963/2018, el Expediente Electrónico Nº EX-2020-33290345-APN- CUEM#ARA, y
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CONSIDERANDO:

Que con fecha 16 de junio de 2020, se firmó la Disposición N° GDE Especial DI-2020-206-APN-DGSA#ARA, que 
tiene por objeto adjudicación de la COMPULSA - COVID-19 ADQ. ELEMENTOS DE LIMPIEZA N° 38/19-0094-
CDI20.

Que en su Artículo 19 determina que “Adjudicase a la firma a la firma DIEGO PASMAN (20-29950091-9) para 
el renglón N°  10 de la presente contratación, por cumplir con las especificaciones técnicas, estar inscripto y 
con datos actualizados en el SIPRO, por no poseer deudas en AFIP y por cotizar precio conveniente, por la 
suma de PESOS CIENTO VEINTITRES MIL CUATROCIENTOS CON 00/100 ($ 123.400,00)” y en el Articulo 20 que 
“Adjudicase a la firma a la firma JORGE MARCOS TUFILLARO (20-26796066-7) para los renglones N° 8 y 25 de 
la presente contratación, por cumplir con las especificaciones técnicas, estar inscripto y con datos actualizados 
en el SIPRO, por no poseer deudas en AFIP y por cotizar precio conveniente, por la suma de PESOS NUEVE MIL 
OCHOCIENTOS CON 00/100 ($ 9.800,00)”.

Que en el dictado de la citada Disposición se ha incurrido en un error involuntario en la transcripción de los 
artículos N° 19 y 20 de la Disposición mencionada, específicamente en los números de renglones adjudicados.

Que es por ello que resulta necesario rectificar la DISPOSICION N° GDE Especial DI-2020-206-APN-DGSA#ARA.

Que ha tomado intervención el Departamento Asesoría Legal de la DIRECCIÓN GENERAL DE SALUD DE LA 
ARMADA.

Que de conformidad con lo prescripto en la normativa citada en el VISTO el que suscribe es competente para el 
dictado de la presente Disposición.

Por ello,

EL DIRECTOR GENERAL DE SALUD DE LA ARMADA
DISPONE:

ARTÍCULO 1°. – Rectifíquese el Artículo 19 de la Disposición Nº  GDE Especial DI-2020-206-APN-DGSA#ARA 
donde dice: “Adjudicase a la firma a la firma DIEGO PASMAN (20-29950091-9) para el renglón N° 10 de la presente 
contratación, por cumplir con las especificaciones técnicas, estar inscripto y con datos actualizados en el SIPRO, 
por no poseer deudas en AFIP y por cotizar precio conveniente, por la suma de PESOS CIENTO VEINTITRES MIL 
CUATROCIENTOS CON 00/100 ($ 123.400,00)”, debe decir: “Adjudicase a la firma DIEGO PASMAN (20-29950091-
9) para el renglones N° 8 y 25 de la presente contratación, por cumplir con las especificaciones técnicas, estar 
inscripto y con datos actualizados en el SIPRO, por no poseer deudas en AFIP y por cotizar precio conveniente, 
por la suma de PESOS CIENTO VEINTITRES MIL CUATROCIENTOS CON 00/100 ($ 123.400,00)”,

ARTÍCULO 2°. – Rectifíquese el Artículo 20 de la Disposición Nº GDE Especial DI-2020-206-APN-DGSA#ARA donde 
dice “Adjudicase a la firma a la firma JORGE MARCOS TUFILLARO (20-26796066-7) para los renglones N° 8 y 25 
de la presente contratación, por cumplir con las especificaciones técnicas, estar inscripto y con datos actualizados 
en el SIPRO, por no poseer deudas en AFIP y por cotizar precio conveniente, por la suma de PESOS NUEVE MIL 
OCHOCIENTOS CON 00/100 ($ 9.800,00)” debe decir: Adjudicase a la firma JORGE MARCOS TUFILLARO (20-
26796066-7) para el renglón N° 10 de la presente contratación, por cumplir con las especificaciones técnicas, estar 
inscripto y con datos actualizados en el SIPRO, por no poseer deudas en AFIP y por cotizar precio conveniente, 
por la suma de PESOS NUEVE MIL OCHOCIENTOS CON 00/100 ($ 9.800,00).

ARTÍCULO 3º.- Manténgase los demás extremos de la Disposición N° GDE Especial DI-2020-206-APN-DGSA#ARA 
del 16 de junio de 2020.

ARTÍCULO 4º.- Pásese para conocimiento y cumplimiento a la UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES del 
CUARTEL GENERAL DEL ESTADO MAYOR GENERAL DE LA ARMADA.

ARTÍCULO 5°. - Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Dario Carlos Ermelio Sachetti

e. 24/06/2020 N° 24748/20 v. 24/06/2020
#F6022513F#
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DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 2387/2020

DI-2020-2387-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 04/06/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2020-09289864- -APN-SGM#JGM, los Decretos Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, 
N° 336 del 10 de febrero de 2016 y N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de 
septiembre de 2018, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, modificada por su similar N° 1151 del 
28 de diciembre de 2006, la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO 
PÚBLICO y la Resolución RESOL-2020-45-APN-JGM del 26 de febrero de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación del agente 
Esteban MEDINA en la función de Asistente Técnico Administrativo, en el marco del régimen aprobado por el 
artículo 9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, por el período comprendido entre el 1° de febrero de 2020 y el 31 de diciembre de 2020.

Que el Decreto N° 132 del 10 de febrero de 2020 establece en su artículo 2° inciso g) que queda exceptuada de la 
restricción establecida en su artículo 1° la cobertura de cargos o contrataciones que no puedan postergarse por 
su especificidad técnica, profesional, criticidad o riesgo operativo.

Que en virtud del riesgo operativo que atraviesa la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través de los Informes IF-2020-
06565435-APN-DNGIYPS#JGM, IF-2020-06724818-APN-ONEP#JGM y IF-2020-06825716-APN-ONEP#JGM 
autorizó la presente contratación.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituído por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que el postulante no reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto 
razón por la cual se propicia la aprobación de la respectiva contratación con excepción a los mismos.

Que el artículo 1° de la Resolución RESOL-2020-45-APN-JGM faculta a la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO 
de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a autorizar 
la contratación de personal por tiempo determinado por excepción al cumplimiento de los requisitos establecidos 
por el punto II, inciso c) del artículo 9° del Anexo I del Decreto N° 1421/02.

Que la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha 
tomado la intervención que le compete.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 – MINISTERIO DEL INTERIOR – Organismo 
Descentralizado 201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.467, que fuera prorrogada para el ejercicio 2020 por el Decreto N° 4 
del 2 de enero de 2020.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.
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Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996, por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituído por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del Anexo 
I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, del agente Esteban MEDINA (DNI N° 13.979.031), por el período comprendido entre el 1° de 
febrero de 2020 y el 31 de diciembre de 2020, en la función de Asistente Técnico Administrativo de la DIRECCIÓN 
GENERAL DE MOVIMIENTO MIGRATORIO de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la categoría 
equivalente al Nivel C - Grado 1 del escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus 
modificatorios y complementarios, con carácter de excepción a lo establecido en el punto II, inciso c) del artículo 
9° del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional 
N° 25.164, por no reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP) aprobado por el CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL homologado por el Decreto 
N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 – MINISTERIO DEL INTERIOR – Organismo Descentralizado 201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Maria Florencia Carignano

e. 24/06/2020 N° 24050/20 v. 24/06/2020

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 2388/2020

DI-2020-2388-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 04/06/2020 

VISTO el Expediente N°  EX-2020-16199054- -APN-SIP#JGM, los Decretos Nº  1421 del 8 de agosto de 2002, 
N° 336 del 10 de febrero de 2016 y N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de 
septiembre de 2018, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, modificada por su similar N° 1151 del 
28 de diciembre de 2006, la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO 
PÚBLICO y la Resolución RESOL-2020-45-APN-JGM del 26 de febrero de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación del agente 
José Pedro MIGUENS en la función de Auxiliar Administrativo, en el marco del régimen aprobado por el artículo 
9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional 
Nº 25.164, por el período comprendido entre el 1° de febrero de 2020 y el 31 de diciembre de 2020.

Que el Decreto N° 132 del 10 de febrero de 2020 establece en su artículo 2° inciso g) que queda exceptuada de la 
restricción establecida en su artículo 1° la cobertura de cargos o contrataciones que no puedan postergarse por 
su especificidad técnica, profesional, criticidad o riesgo operativo.

Que en virtud del riesgo operativo que atraviesa la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través de los Informes IF-2020-
06565435-APN-DNGIYPS#JGM, IF-2020-06724818-APN-ONEP#JGM y IF-2020-06825716-APN-ONEP#JGM 
autorizó la presente contratación.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituído por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
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sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que el postulante no reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto 
razón por la cual se propicia la aprobación de la respectiva contratación con excepción a los mismos.

Que el artículo 1° de la Resolución RESOL-2020-45-APN-JGM faculta a la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO 
de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a autorizar 
la contratación de personal por tiempo determinado por excepción al cumplimiento de los requisitos establecidos 
por el punto II, inciso c) del artículo 9° del Anexo I del Decreto N° 1421/02.

Que la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha 
tomado la intervención que le compete.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 – MINISTERIO DEL INTERIOR – Organismo 
Descentralizado 201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.467, que fuera prorrogada para el ejercicio 2020 por el Decreto N° 4 
del 2 de enero de 2020.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996, por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituído por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del Anexo 
I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, del agente José Pedro MIGUENS (DNI N° 29.906.228), por el período comprendido entre el 
1° de febrero de 2020 y el 31 de diciembre de 2020, en la función de Auxiliar Administrativo de la DIRECCIÓN 
GENERAL DE MOVIMIENTO MIGRATORIO de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la categoría 
equivalente al Nivel E - Grado 0 del escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus 
modificatorios y complementarios, con carácter de excepción a lo establecido en el punto II, inciso c) del artículo 
9° del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional 
N° 25.164, por no reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP) aprobado por el CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL homologado por el Decreto 
N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 – MINISTERIO DEL INTERIOR – Organismo Descentralizado 201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Maria Florencia Carignano

e. 24/06/2020 N° 24051/20 v. 24/06/2020
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 Boletín Oficial Nº 34.411 - Primera Sección 47 Miércoles 24 de junio de 2020

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 2389/2020

DI-2020-2389-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 04/06/2020 

VISTO el Expediente N°  EX-2020-21565698- -APN-SIP#JGM, los Decretos Nº  1421 del 8 de agosto de 2002, 
N° 336 del 10 de febrero de 2016 y N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de 
septiembre de 2018, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, modificada por su similar N° 1151 del 
28 de diciembre de 2006, la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO 
PÚBLICO y la Resolución RESOL-2020-45-APN-JGM del 26 de febrero de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación de la señorita 
Camila Beatriz GORING en la función de Auxiliar Administrativo, en el marco del régimen aprobado por el artículo 
9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional 
Nº 25.164, por el período comprendido entre el 1° de marzo de 2020 y el 31 de diciembre de 2020.

Que el Decreto N° 132 del 10 de febrero de 2020 establece en su artículo 2° inciso g) que queda exceptuada de la 
restricción establecida en su artículo 1° la cobertura de cargos o contrataciones que no puedan postergarse por 
su especificidad técnica, profesional, criticidad o riesgo operativo.

Que en virtud del riesgo operativo que atraviesa la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través de los Informes IF-2020-
06565435-APN-DNGIYPS#JGM, F-2020-06724818-APN-ONEP#JGM y IF-2020-06825716-APN-ONEP#JGM 
autorizó la presente contratación.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituído por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que la postulante no reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto 
razón por la cual se propicia la aprobación de la respectiva contratación con excepción a los mismos.

Que el artículo 1° de la Resolución RESOL-2020-45-APN-JGM faculta a la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO 
de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a autorizar 
la contratación de personal por tiempo determinado por excepción al cumplimiento de los requisitos establecidos 
por el punto II, inciso c) del artículo 9° del Anexo I del Decreto N° 1421/02.

Que la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha 
tomado la intervención que le compete.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 – MINISTERIO DEL INTERIOR – Organismo 
Descentralizado 201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.467, que fuera prorrogada para el ejercicio 2020 por el Decreto N° 4 
del 2 de enero de 2020.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA – JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.
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Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996 y por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituído por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del Anexo 
I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, de la señorita Camila Beatriz GORING (DNI N° 42.822.201), por el período comprendido entre 
el 1° de marzo de 2020 y el 31 de diciembre de 2020, en la función de Auxiliar Administrativo de la DELEGACIÓN 
IGUAZÚ de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la categoría equivalente al Nivel E - Grado 0 del 
escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 
con carácter de excepción a lo establecido en el punto II, inciso c) del artículo 9° del Anexo I del Decreto N° 1421/02, 
reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164, por no reunir los requisitos 
mínimos establecidos en el artículo 14 del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) aprobado por el 
CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y 
complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 – MINISTERIO DEL INTERIOR – Organismo Descentralizado 201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Maria Florencia Carignano

e. 24/06/2020 N° 24052/20 v. 24/06/2020

INSTITUTO NACIONAL DE REHABILITACIÓN PSICOFÍSICA 
DEL SUR “DR. JUAN OTIMIO TESONE”

Disposición 293/2020

DI-2020-293-APN-INAREPS#MS

Mar del Plata, Buenos Aires, 05/06/2020 

VISTO, Expediente EX-2020-33471511-APN-INAREPS#MS de Contratación por Emergencia COMPULSA 
COVID-19 Nº 10 ADQUISICION DE FARMACOS, proceso 88-0013-CDI20, la Ley 27541, el Decreto de Necesidad 
y Urgencia Nº 260/2020, el Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 287/2020, la Decisión Administrativa Nº 409/2020 
de la Jefatura de Gabinete de Ministros y la Disposición Nº 48/2020 y modificatorias de la Oficina Nacional de 
Contrataciones; y,

CONSIDERANDO:

Que, a orden 2 obra el pedido formal de adquisición por parte del Servicio de Farmacia de la Institución;

Que, a orden 3 luce nota fundada de autorización de inicio de la contratación en el marco de la emergencia 
sanitaria Covid 19;

Que, a orden 4 se incorporó el modelo de Invitación a proveedores con Condiciones Generales, Particulares y 
Especificaciones Técnicas;

Que, a orden 5/6 consta el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y a orden 7 las invitaciones, todo generado 
por el sistema Comprar;

Que, a orden 8 dicha plataforma migró el acta de apertura, de la que surge la inasistencia de concurrentes al 
proceso;

Que, a orden 9 luce el Informe de Recomendación suscripto por el titular de la Unidad Operativa de Contrataciones 
de este Instituto;
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Que, a orden 10 el Departamento de Compras incorporó el proyecto de disposición y a orden 11 se remitieron las 
actuaciones al Servicio Jurídico;

Que, el Servicio Jurídico Permanente ha tomado intervención en el marco de su competencia;

Que, se cuenta con las correspondientes conformidades de acuerdo con las atribuciones conferidas por Ley 
Nº  19.337 de Descentralización, Disposiciones DI-2020-184-APN-INAREPS#MS y DI-2020-185-APNINAREPS# 
MS del 9 de abril de 2020.

Por ello,

LA DIRECTORA DEL INSTITUTO NACIONAL DE REHABILITACION PSICOFISICA DEL SUR “Dr. Juan Otimio 
Tesone”

DISPONE:

ARTICULO 1º.- Apruébense las Condiciones Generales y Particulares y la Contratación por Emergencia COMPULSA 
COVID-19 Nº 10 proceso 88-0013-CDI20, y decláresela desierta.

ARTICULO 2º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese. Laura Marcela Valente

e. 24/06/2020 N° 24163/20 v. 24/06/2020

INSTITUTO NACIONAL DE REHABILITACIÓN PSICOFÍSICA 
DEL SUR “DR. JUAN OTIMIO TESONE”

Disposición 298/2020

DI-2020-298-APN-INAREPS#MS

Mar del Plata, Buenos Aires, 11/06/2020 

VISTO, Expediente EX-2020-33473666-APN-INAREPS#MS de Contratación por Emergencia COMPULSA 
COVID-19 Nº 11 ADQUISICION DE FARMACOS, proceso 88-0014-CDI20, la Ley 27541, el Decreto de Necesidad 
y Urgencia Nº 260/2020, el Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 287/2020, la Decisión Administrativa Nº 409/2020 
de la Jefatura de Gabinete de Ministros y la Disposición Nº 48/2020 y modificatorias de la Oficina Nacional de 
Contrataciones; y,

CONSIDERANDO:

Que, a orden 2/3 obra nómina completa de efectos a contratar requerida por el Servicio de Enfermería del 
organismo;

Que, a orden 4 luce nota fundada de autorización de inicio de la contratación en el marco de la emergencia 
sanitaria Covid 19;

Que, a orden 5 se incorporó el modelo de Invitación a proveedores con Condiciones Generales, Particulares y 
Especificaciones Técnicas;

Que, a orden 6/7 consta el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y a orden 8 las invitaciones, todo generado 
por el sistema Comprar;

Que, a orden 9 obra glosada el acta de apertura de ofertas, con cinco presentaciones incorporadas a orden 10/14;

Que, a orden 15 luce el Cuadro Comparativo de Ofertas y a orden 16/30 el sistema migró la documentación 
respaldatoria de ofertas;

Que, a orden 31/33 se agregó la tramitación de análisis de las especificaciones técnicas de los insumos ofrecidos;

Que, a orden 34 se arrimó el Informe de Recomendación suscripto por el titular de la Unidad Operativa de 
Contrataciones de este Instituto;

Que, a orden 35 el Departamento de Compras incorporó el proyecto de disposición y a orden 36 se remitieron las 
actuaciones al Servicio Jurídico;

Que, el Servicio Jurídico Permanente ha tomado intervención en el marco de su competencia;

Que, se cuenta con las correspondientes conformidades de acuerdo con las atribuciones conferidas por Ley 
Nº 19.337 de Descentralización, Disposiciones DI-2020-184-APN-INAREPS#MS y DI-2020-185-APNINAREPS#MS 
del 9 de abril de 2020.
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Por ello,

LA DIRECTORA DEL INSTITUTO NACIONAL DE REHABILITACION PSICOFISICA DEL SUR “Dr. Juan Otimio 
Tesone”

DISPONE:

ARTICULO 1º.- Apruébense las Condiciones Generales y Particulares y la Contratación por Emergencia COMPULSA 
COVID-19 Nº 11; proceso 88-0014-CDI20, procediéndose a su adjudicación a favor de RAUL JORGE LEON POGGI, 
CUIT 20083367599, renglones 6-10-16; DROGUERIA AZCUENAGA, S.R.L. CUIT 30701545172, renglones 14-17-18-
19 y LABORATORIOS JAYOR S.R.L., CUIT 30712205330, renglones 2-3-5.

ARTICULO 2º.- Desestímese la presentaciones de Ferreira Ignacio Emanuel, CUIT 20356182600, por no encontrase 
en estado inscripto en el sistema Comprar y las ofertas de DAP INSUMOS S.A.S., CUIT 30716719746, renglón 15 y 
de DROGUERIA AZCUENAGA S.R.L., CUIT 30701545172, renglones 15-16 por no ajustarse a las especificaciones 
técnicas requeridas.

ARTICULO 3º.- Declárense desiertos los renglones 1-4-7-8-9-11-12-13-20 y fracasado el renglón 15.

ARTICULO 4º.- Impútese la suma de pesos seis millones quinientos cuarenta y tres mil setecientos sesenta y cuatro 
($6.543.764.-) a la partida 60-0-0-2-0-251/252/295-0-11, que se atenderán con cargo a los créditos asignados a 
este Instituto para el ejercicio 2020.

ARTICULO 5º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese. Laura Marcela Valente

e. 24/06/2020 N° 24164/20 v. 24/06/2020

MINISTERIO DE DEFENSA

SUBSECRETARÍA DE PLANEAMIENTO OPERATIVO 
Y SERVICIO LOGÍSTICO DE LA DEFENSA

Disposición 36/2020

DI-2020-36-APN-SSPOYSLD#MD

Ciudad de Buenos Aires, 19/06/2020

VISTO el Expediente Electrónico Nº  EX-2020-18309619- -APN-CSBFFA#MD del Registro del MINISTERIO DE 
DEFENSA, y la Emergencia Decretada mediante el Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 260 del 12 de marzo de 
2020 (DECNU-2020-260-APN-PTE), modificada por el Decreto 287 del 17 de marzo de 2020 (DECNU-2020-287-
APN-PTE), y Decisión Administrativa 409 del 18 de marzo de 2020 (DECAD-2020-409-APN-JGM), reglamentada 
por Disposición Nº 48 del 19 de marzo de 2020 (DI-2020-48-APN-ONC#JGM), complementada por Comunicación 
General ONC Nº  6/2020 del 30 de marzo de 2020 (NO-2020-19592807-APN-ONC#JGM) y lo ordenado por 
Resolución Nº 88 del 13 de marzo de 2020 (RESOL-2020-88-APN-MD), y

CONSIDERANDO:

Que ante la necesidad imperiosa de contar con la Adquisición de Alcohol en Gel a Granel en el marco de la 
Emergencia establecida mediante el Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 260 del 12 de marzo de 2020, la DIRECCIÓN 
DE PLANEAMIENTO DE COMPRAS de la SUBSECRETARÍA DE PLANEAMIENTO OPERATIVO Y SERVICIO 
LOGÍSTICO DE LA DEFENSA del MINISTERIO DE DEFENSA, elevó mediante documento IF-2020-18322988-APN-
DPLC#MD que obra en orden 4 del EE., el requerimiento Nº MD-COVID-19 002, para la “ADQUISICIÓN ALCOHOL 
EN GEL A GRANEL”, a fin que se proceda a gestionar una Contratación Directa “Por Emergencia”, en los términos 
establecidos en la Decisión Administrativa 409/2020, reglamentada por Disposición Nº 48/2020.

Que la presente adquisición se justifica en un contexto de emergencia sanitaria como el que asola a nuestro país 
ante un escenario de emergencia donde la salud y la vida de integrantes de las Fuerza Armadas y la población en 
general están en riesgo.

Que se dio cumplimiento a lo determinado en el artículo 3º inciso c) del ANEXO de la Disposición Nº 48/2020, 
requerimiento a la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN (SIGEN) con carácter de prioritario, mediante el 
Sistema de Precios Testigo Web de SIGEN de precios testigo o valores de referencia de los bienes a adquirir, 
según consta en documento IF-2020-18835387-APN-DGAD#MD, obrante en orden 24 del EE.

#F6019531F#
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Que se dio cumplimiento a lo determinado en el artículo 3º incisos b) y d) del ANEXO de la Disposición Nº 48/2020, 
cursándose las invitaciones a las firmas comerciales: MAULE S.A., CAROLS S.A., DISTRIBUIDORA PRODUME 
S.R.L., QUÍMICA CORDOBA S.A y FRADEALCO S.A. según consta en los órdenes 19 al 23 del EE.

Que el día 25 de marzo de 2020 a 1130 horas, se procedió a la apertura de ofertas recibidas mediante correo 
electrónico, contando con la presencia de personal de la UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA (UAI) en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3° inciso f) de la Disposición Nº 48/2020, habiéndose presentado la firma: PEPAN 
S.A., oferta el renglón Nº 1 en forma parcial por un importe total de PESOS UN MILLÓN OCHOCIENTOS SETENTA 
Y CINCO MIL CON 00/100 ($ 1.875.000,00), según consta en Acta de Apertura, obrante en orden 25 del EE.

Que de la documentación presentada por el oferente surge que el mismo no oferta la cantidad mínima requerida 
(20% de la cantidad total, 8.000 LT, habiendo ofertado 2.500 LT) según lo requerido en el Sírvase a cotiza.

Que Según consta en la documentación presentada por el oferente IF-2020-19218600-APN-DGAD#MD, obrante en 
orden 27, el mismo no da cumplimiento a lo requerido en el renglón 1, “Proveer certificado de análisis del producto 
firmado por el director técnico del laboratorio s/normas de buenas prácticas de manufacturas de ANMAT”.

Que posteriormente la UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES de la SUBSECRATARÍA DE PLANEAMIENTO 
OPERATIVO Y SERVICIO LOGÍSTICO DE LA DEFENSA, en adelante UOC Nº 340/01, requirió al oferente subsanar 
la falencia detectada, según consta en documento IF-2020-22387232-APN-DGAD#MD, obrante en orden 29 del 
EE.

Que el oferente no da cumplimiento a lo requerido según consta en el documento mencionado en el considerando 
anterior.

Que de acuerdo a lo establecido en el inciso h) del artículo 3° de la Disposición Nº 48/2020, el Responsable de 
la UOC N° 340/01 (“A Cargo”), recomienda por documento ACTA-2020-24862847-APN-DGAD#MD, obrante en el 
orden 35 del EE., desestimar la oferta presentada por no haber ofertado la cantidad mínima requerida (20% de la 
cantidad total, 8.000 LT, habiendo ofertado 2.500 LT); y no ser posible determinar su calidad y certificaciones, al 
no dar cumplimiento a las certificaciones requeridas en el Sírvase a cotizar.

Que para el presente procedimiento, el Servicio Jurídico Permanente del MINISTERIO DE DEFENSA ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la suscripta se halla facultada para el dictado de la presente medida de conformidad con lo dispuesto por el 
Anexo al artículo 9º del “RRCAN” y el artículo 6° de la Decisión Administrativa Nº 409/2020.

Por ello,

LA SUBSECRETARIA DE PLANEAMIENTO OPERATIVO Y SERVICIO LOGÍSTICO DE LA DEFENSA
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase todo lo actuado en el procedimiento de selección que bajo la modalidad de Contratación 
por “Emergencia”, tramitada bajo el número COVID 19 Nº 002/2020, cuyo objeto consiste en la “ADQUISICIÓN DE 
ALCOHOL EN GEL A GRANEL”, ello de conformidad con las bases y condiciones insertas en él Sírvase Cotizar 
que rigieron para el llamado.

ARTÍCULO 2º.- Desestímese la oferta presentada por no haber ofertado la cantidad mínima requerida (20% de la 
cantidad total, 8.000 LT, habiendo ofertado 2.500 LT); y por no dar cumplimiento a las certificaciones requeridas 
en el Sírvase a cotizar.

ARTÍCULO 3º.- Declárese fracasada la Contratación por “Emergencia”, tramitada bajo el número COVID 19 
Nº 002/2020, cuyo objeto consiste en la “ADQUISICIÓN ALCOHOL EN GEL”.

ARTÍCULO 4°.- Dése intervención a la UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES N° 340/01 de la SUBSECRETARÍA 
DE PLANEAMIENTO OPERATIVO Y SERVICIO LOGÍSTICO DE LA DEFENSA del MINISTERIO DE DEFENSA, a 
efectos de que se efectué la notificación correspondiente al oferente; y al Organismo Responsable, a fin que tomen 
conocimiento de lo actuado.

ARTÍCULO 5º.- Envíese la presente medida para su difusión en el portal de la OFICINA NACIONAL DE 
CONTRATACIONES, el portal oficial del MINISTERIO DE DEFENSA y en el BOLETÍN OFICIAL por el término de 
UN (1) día, dentro de los DIEZ (10) días de notificado el presente, según lo establecido en la Disposición ONC 
Nº 48/2020 y su correspondiente Anexo.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Lucia del Carmen Kersul

e. 24/06/2020 N° 24742/20 v. 24/06/2020
#F6022507F#
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MINISTERIO DE ECONOMÍA

SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y NORMALIZACIÓN PATRIMONIAL
Disposición 29/2020

DI-2020-29-APN-SSADYNP#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 23/06/2020

Visto el expediente EX-2020-33511428- -APN-DCPYS#MEC, COMPULSA - COVID-19 N° 2/2020, los decretos 260 
del 12 de marzo de 2020 (DECNU-2020-260-APN-PTE) y 297 del 19 de marzo de 2020 (DECNU- 2020-297-APN-
PTE), la decisión administrativa 409 del 18 de marzo de 2020, y la disposición 48 del 19 de marzo de 2020 de la 
Oficina Nacional de Contrataciones (DI-2020-48-ONC#JGM), y

CONSIDERANDO:

Que mediante el expediente citado en el Visto, tramita la solicitud para la contratación de la adquisición de un 
(1) sistema para la realización de videoconferencias y telepresencias en la Sala de Reuniones del Ministerio de 
Economía, en el marco de la emergencia y el aislamiento social preventivo y obligatorio declarado mediante los 
decretos 260 del 12 de marzo de 2020 (DECNU-2020-260-APN-PTE) y 297 del 19 de marzo de 2020 (DECNU-
2020-297-APN-PTE) (cf., NO-2020-32310479-APN-UGA#MEC).

Que el área requirente fundamenta la necesidad de la contratación en la urgencia de continuar con la estrategia de 
Sostenibilidad de la Deuda Pública Externa Argentina, en el marco de las leyes 27.514 y 27.544 y la imposibilidad 
del señor Ministro de realizar viajes y reuniones presenciales en forma masiva con otros funcionarios nacionales 
o extranjeros, en virtud del aislamiento social preventivo y obligatorio que fuera declarado por el Poder Ejecutivo 
Nacional mediante el decreto citado en el considerando precedente.

Que el día 22 de mayo de 2020, se cursó la pertinente Invitación a Cotizar a través del Sistema COMPR.AR (cf., 
PLIEG-2020-33906137-APN-DCPYS#MEC).

Que en el Acta de Apertura de Ofertas del 27 de mayo de 2020, consta la recepción de una (1) oferta, correspondiente 
a la empresa Distecna.Com Sociedad Anónima (CUIT 30-71463682-7) (cf., IF-2020-34533764-APN-DCPYS#MEC y 
RE-2020-34533843-APN-DCPYS#MEC).

Que la Dirección de Ingeniería y Comunicaciones dependiente de la Dirección General de Tecnologías Informáticas 
y Comunicaciones de esta subsecretaría señaló, en su Informe Técnico sobre la oferta, tras las aclaraciones a ella 
presentadas, que Distecna.Com Sociedad Anónima cumple técnicamente con lo requerido en las especificaciones 
técnicas, asimismo, examinó la conveniencia económica de la oferta que se propicia adjudicar (cf., IF-2020-
36203455-APN-DCPYS#MEC e IF- 2020-36389191-APN-DIYC#MEC).

Que la Dirección de Compras, Patrimonio y Suministros dependiente de la Dirección General de Administración 
de esta subsecretaría, elaboró el informe de recomendación de estilo (cf., IF-2020-36777732-APN-DCPYS#MEC).

Que obra agregada la Solicitud de Contratación 34-27-SCO20 por la cual se realiza la reserva preventiva del gasto 
(cf., IF-2020-34358603-APN-DCPYS#MEC).

Que, por lo expuesto, procede autorizar, aprobar y adjudicar en este único acto la contratación requerida con 
encuadre en el apartado a del inciso 2 del anexo de la disposición 48 del 19 de marzo de 2020 de la Oficina 
Nacional de Contrataciones (DI-2020-48-APN-ONC#JGM), complementaria de la decisión administrativa 409 del 
18 de marzo de 2020, por razones de emergencia.

Que se han incorporado a las actuaciones la Declaración Jurada de Intereses de la adjudicataria respecto de 
los supuestos previstos en los artículos 1° y 2° del decreto 202 del 21 de marzo de 2017, aprobada mediante el 
anexo I de la resolución 11 del 19 de mayo de 2017 de la ex Secretaría de Ética Pública, Transparencia y Lucha 
Contra la Corrupción del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos (RESOL-2017-11-APN-OA#MJ) (cf., RE-2020-
34533960-APN-DCPYS#MEC).

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta de conformidad con las facultades previstas en el inciso b del artículo 35 del anexo al 
decreto 1344 del 4 de octubre de 2007 y en el anexo al artículo 9° del reglamento aprobado mediante el decreto 
1030 del 15 de septiembre de 2016, de aplicación al caso en virtud de lo dispuesto en el artículo 6° de la decisión 
administrativa 409/2020.

#I6022617I#
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Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y NORMALIZACIÓN PATRIMONIAL
DISPONE

ARTÍCULO 1º.- Autorizar y aprobar la Compulsa COVID-19 N° 2/2020, las Bases y Condiciones Particulares y 
Especificaciones Técnicas obrantes en la Invitación a Cotizar (PLIEG-2020-33906137-APN-DCPYS#MEC) para la 
adquisición de un (1) sistema para la realización de videoconferencias y telepresencias en la Sala de Reuniones 
del Ministerio de Economía.

ARTÍCULO 2°.- Adjudicar a Distecna.Com Sociedad Anónima (CUIT 30-71463682-7) la contratación de que se 
trata, de conformidad con su respectiva oferta, la que se acepta en la siguiente forma:

Renglón 1: provisión de una (1) unidad CS-KITPRO-K9 WebexRoom Kit Pro.

Precio total: veintiocho mil doscientos veintinueve dólares estadounidenses (USD 28.229).

Renglón 2: prestación de un servicio de soporte técnico y mantenimiento de hardware para el equipo detallado en 
el renglón 1, por doce (12) meses.

Precio total: doce mil seiscientos ochenta y cinco dólares estadounidenses (USD 12.685).

Renglón 3: provisión de un (1) paquete de licencias AFLEX.

Precio total: catorce mil ciento cincuenta y cinco dólares estadounidenses (USD 14.155).

Renglón 4: prestación de un (1) servicio de mantenimiento para las licencias del renglón 3.

Precio total: seis mil trescientos cincuenta y nueve dólares estadounidenses (USD 6.359).

Renglón 5: provisión de dos (2) televisores de 65 pulgadas.

Precio total: cinco mil nueve dólares estadounidenses (USD 5.009).

Renglón 6: prestación de un (1) servicio de instalación, configuración y puesta en marcha del equipamiento 
solicitado.

Precio total: un mil quinientos dólares estadounidenses (USD 1.500).

Monto total de la contratación: sesenta y siete mil novecientos treinta y siete dólares estadounidenses (USD 
67.937), pagaderos en moneda nacional, al tipo de cambio vendedor del Banco de la Nación Argentina, vigente a 
la fecha de la liberación del pago.

ARTÍCULO 3°.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de esta medida a la partida presupuestaria 
correspondiente al SAF 357 - Ministerio de Economía, para el ejercicio que resulte pertinente.

ARTÍCULO 4°.- Autorizar a la Dirección de Compras, Patrimonio y Suministros dependiente de la Dirección General 
de Administración de esta subsecretaría, a emitir la orden de compra.

ARTÍCULO 5°.- Notificar a la Oficina Nacional de Contrataciones a los fines de la publicación del acto en su página 
web conforme lo dispuesto en el artículo 15 ter del decreto 260 del 12 de marzo de 2020 (DECNU-2020-260-APN-
PTE).

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Dardo 
Hernan Perez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/06/2020 N° 24852/20 v. 24/06/2020
#F6022617F#
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SECRETARÍA GENERAL

SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN
Disposición 146/2020

DI-2020-146-APN-SSC#SGP

Ciudad de Buenos Aires, 20/06/2020 

VISTO los expedientes EX-2020-29814126- -APN-CGD#SGP y EX-2020-32677206- -APN-CGD#SGP, los Decretos 
de Necesidad y Urgencia N° 260 de fecha 12 de marzo de 2020 y N° 287 de fecha 17 de marzo de 2020, las 
Decisiones Administrativas Nros. 409 de fecha 18 de marzo de 2020 y 472 de fecha 7 de abril de 2020, las 
Disposiciones de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES Nros. 48 de fecha 19 de marzo, 53 de fecha 8 de 
abril y 55 de fecha 22 de abril todas ellas del año 2020, y

CONSIDERANDO:

Que mediante las actuaciones mencionadas en el visto tramitan las Contrataciones por Emergencia COVID-19 Nros. 
1/20 Y 2/20, gestionadas bajo los procesos de compra Nros. 23-0025-CDI20 y 23-0029-CDI20 respectivamente, 
las cuales tienen por objeto la “adquisición por emergencia de elementos de desinfección, cuidado y/o protección 
personal e instrumental médico tanto para el personal administrativo como para el personal de la salud, 
pertenecientes a la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN”, conforme la solicitud realizada 
por la UNIDAD MÉDICA PRESIDENCIAL, la DIRECCIÓN DE GESTIÓN DEL PERSONAL y la SUBSECRETARÍA DE 
PLANIFICACION Y SERVICIOS, todas ellas áreas dependientes de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA 
DE LA NACIÓN.

Que por el Decreto de Necesidad y Urgencia N°  260/20 se amplió en nuestro país la emergencia pública en 
materia sanitaria establecida por la Ley N° 27.541, por el plazo de UN (1) año, en virtud de la pandemia del nuevo 
coronavirus COVID-19 declarada con fecha 11 de marzo del corriente año por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA 
SALUD (OMS), y se facultó a la Autoridad Sanitaria, entre otras atribuciones, a “efectuar la adquisición directa de 
bienes, servicios o equipamiento que sean necesarios para atender la emergencia, en base a evidencia científica 
y análisis de información estratégica de salud, sin sujeción al régimen de contrataciones de la administración 
nacional.”

Que con fecha 17 de marzo de 2020, se dictó el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 287, por el cual se intensificaron 
las medidas implementadas por su similar N° 260/20, atento a la evolución de la pandemia, y en su artículo 3° 
incorporó como artículo 15 ter al Decreto Nº 260/20, el siguiente texto: “ARTÍCULO 15 TER: Durante el plazo que 
dure la emergencia, las jurisdicciones, organismos y entidades comprendidos en el artículo 8º incisos a) y b) de la 
Ley Nº 24.156 estarán facultados para efectuar la contratación directa de bienes y servicios que sean necesarios 
para atender la emergencia, sin sujeción al régimen de contrataciones de la Administración Pública Nacional o a 
sus regímenes de contrataciones específicos. En todos los casos deberá procederse a su publicación posterior en 
la página web de la Oficina Nacional de Contrataciones y en el Boletín Oficial.”.

Que, asimismo, por el artículo citado en el considerando precedente se facultó al Jefe de Gabinete de Ministros 
a establecer los principios y pautas que regirán el procedimiento de contrataciones de bienes y servicios en el 
contexto de la emergencia decretada.

Que en el marco de dicha competencia se emitió la Decisión Administrativa Nº DECAD-2020-409-APN-JGM, de 
fecha 18 de marzo de 2020, por la cual se estableció el Procedimiento de Contratación de Bienes y Servicios en 
el marco de la emergencia plasmada en el citado Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260/20, limitándose su 
utilización –exclusivamente– a las contrataciones de bienes y servicios requeridos en el marco de la pandemia 
COVID-19.

Que, la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, en ejercicio de facultades conferidas por el artículo 9º de la Decisión Administrativa 
Nº 409/20, emitió la Disposición Nº 48 de fecha 19 de marzo de 2020, complementando el Procedimiento de 
Contratación de Bienes y Servicios en la Emergencia establecido oportunamente.

Que, con posterioridad, fue emitida la Decisión Administrativa Nº DECAD-2020-472-APN-JGM, de fecha 7 de abril 
de 2020, cuyo artículo 1º dispone que en los procesos de compra que se lleven a cabo para atender la emergencia 
en el marco del Procedimiento de Contratación de Bienes y Servicios, establecido por la Decisión Administrativa 
N°  409/20, no podrá en ningún caso abonarse montos superiores a los Precios Máximos establecidos por la 
Resolución de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO 
N° 100/20 o aquellos que se dispongan en el futuro.

Que, en sintonía con ello, con fecha 13 de abril de 2020 entraron en vigencia los cambios introducidos a la 
Disposición ONC Nº DI-2020-48-APN-ONC#JGM por su similar Nº DI-2020-53-APN-ONC#JGM, de fecha 8 de 
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abril de 2020, con el objeto de aumentar el control sobre las contrataciones de emergencia en las compras de 
suministros realizadas por el Estado Nacional, mediante el establecimiento de precios máximos, así como también 
criterios para la inelegibilidad frente a supuestos de simulación de competencia.

Que, la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES, a fin de poder facilitar a las jurisdicciones y entidades del 
PODER EJECUTIVO NACIONAL y lograr una mayor concurrencia de oferentes, dictó la Disposición ONC Nº DI-
2020-55-APN-ONC#JGM de fecha 22 de abril del 2020 a fin de regular con mayor especificidad los pasos a seguir 
en aquellos casos en que los organismos opten por utilizar el mentado sistema electrónico de contrataciones 
-COMPR.AR- para convocar a interesados en participar de Procedimientos de Contratación de Bienes y Servicios 
en la Emergencia aprobado por la Decisión Administrativa Nº 409/20.

Que en el marco de la normativa precedentemente señalada, y en virtud de los pedidos cursados por las áreas 
mencionadas en el primer considerando medianteNO-2020-27400396-APN-SSPYS#SGP, NO-2020-28320860- 
APN-DGP#SGP y NO-2020-29247796-APN-UMP#SGP, la Subsecretaria de Coordinación de la SECRETARÍA 
GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN autorizó la prosecución del trámite bajo Procedimiento de 
Contratación de Bienes y Servicios en el marco de la emergencia COVID-19 conforme lo establecido por la 
DECAD-2020-409-APN-JGM, mediante NO-2020-27448493-APN-SSC#SGP, NO-2020-28584754-APNSSC#SGP 
y NO-2020-29728215-APN-SSC#SGP Que mediante ME-2020-30036948-APN-DGA#SGP, se informó del trámite 
en curso a la Unidad de Auditoría Interna conforme lo dispuesto por apartado 2, b) del Anexo a la DI-2020-48-
APN-ONC#JGM.

Que conforme lo expuesto bajo el EX-2020-29814126-APN-CGD#SGP se generó - a través de la plataforma 
COMPR.AR-el proceso de compra Nro. 23-0025-CDI20- COMPULSA COVID 19- N°1/2020 cuyo procedimiento de 
selección fue el de Contratación Directa por Adjudicación Simple, suscribiéndose el Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares ingresado bajo PLIEG-2020-30369562-APN-DGA#SGP el cual rigió dicho procedimiento.

Que se procedió a enviar invitaciones a través de la plataforma COMPR.AR a VEINTE (20) proveedores inscriptos 
en el Sistema de Proveedores del Estado (SIPRO) en los rubros y/o clases de que se trataba la contratación 
conforme surge del PLIEG-2020-30399361-APN-CGD#SGP, estableciéndose la fecha de apertura de ofertas en 
dicha plataforma para el día 14 de mayo del corriente año a las 14:00 horas.

Que conforme el acta de apertura de ofertas generada en forma electrónica y automática a través de la plataforma 
COMPR.AR, e ingresada a las actuaciones mediante IF-2020-32099466-APN-CGD#SGP, no se registraron ofertas 
para el proceso de compras 23-0025-CDI20, quedando desierto.

Que dicha circunstancia fue informada a la Subsecretaría de Coordinación de la SECRETARIA GENERAL de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN mediante NO-2020-32145536-APN-DGA#SGP. Que en virtud de ello, mediante 
NO-2020-32165646-APN-SSC#SGP la Subsecretaria de Coordinación de la SECRETARÍA GENERAL de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN solicitó propiciar la realización de un segundo llamado, modificando el proceso 
de selección de apartado “adjudicación simple por emergencia” por el apartado “compulsa abreviada por 
emergencia” a los efectos de habilitar una mayor concurrencia de proveedores, y habilitando la participación de 
aquellos proveedores que no fueran invitados a participar de la misma a través de la plataforma COMPR.AR.

Que, conforme lo supra indicado, y bajo el EX-2020-32677206- -APN-CGD#SGP se generó un nuevo proceso de 
compra- a través de la plataforma COMPR.AR- bajo el Nro. 23-0029-CDI20 - COMPULSA COVID 19- N°2/2020, 
cuyo procedimiento de selección fue el de Contratación Directa por Compulsa Abreviada por Emergencia, 
suscribiéndose el Pliego de Bases y Condiciones Particulares correspondiente, ingresado mediante PLIEG-2020-
32803725-APN-DGA#SGP, estableciéndose como nueva fecha de apertura de ofertas, en dicha plataforma, el día 
22 de mayo del corriente año a las 18:00 horas.

Que se emitieron automáticamente mediante el sistema COMPR.AR las invitaciones a los proveedores inscriptos 
en el Sistema de Proveedores del Estado (SIPRO) en los rubros y/o clases de que se trata la presente contratación, 
ingresadas al expediente de la referencia bajo PLIEG-2020-32816979-APN-CGD#SGP, del cual se pueden verificar 
DOSMIL NOVECIENTAS TREINTA Y SEIS (2936) invitaciones a los correos electrónicos informados por estos 
proveedores.

Que se recibieron consultas al proceso de compras las cuales fueron respondidas a través de Circular Modificatoria 
N° 1 IF-2020-33314339-APN-DPYS#SGP y Circular Aclaratoria Nro. 1 IF-2020-33314454-APNDPYS#SGP.

Que conforme el acta de apertura generada en forma electrónica y automática a través del sistema COMPR.
AR e ingresada a las actuaciones mediante IF-2020-33907506-APN-CGD#SGP, se recibieron VEINTICUATRO 
(24) ofertas correspondientes a las empresas 1) DAIKO S.R.L. (CUIT N°  30716400669), 2) UNOLEX SA (CUIT 
N°  33709366349), 3) ORELION PROVISION Y SERVICIOS S.R.L. (CUIT N°  30716203367), 4) NESTOR FABIAN 
ROSSELLO (CUIT N° 20227353792), 5) Laura Lorena Medina (CUIT N° 27271044602), 6) Roar Pump S.A. (CUIT 
N° 30715765736), 7) GALZZI S.R.L.(CUIT 30708460687), 8) Guillermo Andres Galván (CUIT N° 20278335187), 9) Label 
Group S.R.L. (CUIT N° 30709991112), 10) QUIMICA CORDOBA S.A. (CUIT N° 33576113329), 11) PEPAN S.A. (CUIT 
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N° 30709192392), 12) INDUSTRIAS QUÍMICAS INDEPENDENCIA SOCIEDAD ANÓNIMA (CUIT N° 33515957133), 
13) JUAN CARLOS CARDINALE SRL (CUIT N° 30709301256), 14) SDR GLOBAL SRL. (CUIT N° 30644878038), 15) 
PERCLES S.A. (CUIT N° 30659124161), 16) BEP GROUP CONSULTING SAS(CUIT N° 33716679719), 17) SERVICIOS 
PARA LA HIGIENE SA (CUIT N°  30711585423), 18) 152bis SAS (CUIT N°  30715810782), 19) Newcom LCS S.A 
(CUIT N° 30707161716), 20) Briefing360 S.A. (CUIT N° 30707574484), 21) SYNXIA SOCIEDAD ANONIMA (CUIT 
N° 30716180359), 22) ANTIGUA SAN ROQUE SRL (CUIT N° 30656875786), 23) MAXISEGURIDAD INDUSTRIAL 
SA (CUIT N° 30710653220) y 24) EL CACIQUE LIMPIEZA SRL (CUIT N° 30710819552) agregándose el cuadro 
comparativo de ofertas bajo IF-2020-33910426-APN-CGD#SGP.

Que conforme lo previsto en el artículo 3 apartado d) de la DECAD-2020-409-APN-JGM, se suscribió conjuntamente 
entre la DIRECCIÓN DE PATRIMONIO Y SUMINISTROS y la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA ambas de la 
SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN el acta de constatación de lo actuado bajo IF-2020-
36101438-APN-UAI#SGP.

Que mediante IF-2020-38668592-APN-DPYS#SGP e IF-2020-38668796-APN-DPYS#SGP se solicitaron 
documentaciones complementarias a diversos oferentes.

Que la DIRECCIÓN DE PATRIMONIO Y SUMINISTROS en su carácter de Unidad Operativa de Contrataciones 
de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN solicitó mediante ME2020-38625402-APN-
DPYS#SGP opinión técnica y económica a las áreas requirentes, quienes dieron respuesta a través de los NO-
2020-39285983-APN-UMP#SGP, ME-2020-39242442-APN-DGP#SGP y ME-2020-39405207- APN-SSPYS#SGP.

Que, la titular de la Unidad Operativa de Contrataciones procedió a efectuar el correspondiente análisis y 
ponderación de las ofertas presentadas respecto de las características técnicas-administrativas y económicas 
de las mismas y con fundamento en lo informado por las unidades requirentes de la presente contratación, en 
observancia de las normas vigentes y lo solicitado en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, emitiendo el 
informe de recomendación de ofertas con fecha 19 de junio del 2020, bajo IF-2020-39429230-APN-DPYS#SGP.

Que en el informe de recomendación de ofertas se recomendó la adjudicación de los renglones Nros. 1, 11, 15, 23, 
26, 29 a la firma MAXISEGURIDAD INDUSTRIAL S.A.(CUIT N° 30710653220); los renglones Nros. 2, 3, 9 a la firma 
EL CACIQUE LIMPIEZA S.R.L. (CUIT N° 30710819552); el renglón Nro. 4 a la firma JUAN CARLOS CARDINALE 
S.R.L.(CUIT N° 30709301256); renglón Nro. 6 a la firma SERVICIOS PARA LA HIGIENE S.A (CUIT N° 30711585423); 
el renglón Nro. 7 a la firma Briefing360 S.A. (CUIT N° 30707574484); el renglón Nro 28 a la firma ANTIGUA SAN 
ROQUE SRL (CUIT N°30656875786) por resultar sus ofertas admisibles, ajustarse técnicamente a lo requerido, 
cumplir con la documentación prevista en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y sus precios resultar los 
más convenientes, según lo manifestado por el informe de recomendación de ofertas.

Que conforme lo recomendado se establece el siguiente orden de mérito para el renglón 1 las empresas 1) 
SERVICIOS PARA LA HIGIENE S.A. (oferta base) y 2) INDUSTRIAS QUÍMICAS INDEPENDENCIA S.A.; para el 
renglón 4 las empresas 1) EL CACIQUE LIMPIEZA S.R.L., 2) MAXISEGURIDAD INDUSTRIAL S.A., 3) SERVICIOS 
PARA LA HIGIENE S.A. (oferta base), y 4) INDUSTRIAS QUÍMICAS INDEPENDENCIA S. A.; para el renglón 7 
las empresas 1) NESTOR FABIAN ROSSELLO, 2) LABEL GROUP S.R.L., 3) PEPAN S.A., 4) MAXISEGURIDAD 
INDUSTRIAL S.A., 5) PERCLES S.A., 6) UNOLEX S.A., 7) ANTIGUA SAN ROQUE S.R.L.,8) QUIMICA CORDOBA 
S.A., 9) EL CACIQUE LIMPIEZA S.R.L. y 10) SERVICIOS PARA LA HIGIENE S.A.; para el renglón 15 la firma 
UNOLEX S.A¸; para el renglón 28 las empresas 1)MAXISEGURIDAD INDUSTRIAL S.A. (oferta base) y 2) GALZZI 
S.R.L.; y para el renglón 29 las empresas 1) UNOLEX S.A. y 2) SERVICIOS PARA LA HIGIENE S.A..

Que se recomendó la desestimación de las ofertas de las firmas SDR GLOBAL S.R.L., 152bis S.A.S, SYNXIA S. A., 
DAIKO S.R.L., ORELION PROVISION Y SERVICIOS S.R.L., Newcom LCS S.A, Laura Lorena Medina, ROAR PUMP 
S.A. y BEP GROUP CONSULTING S.A.S., todas ellas por no cumplir con el requisito administrativo de antigüedad 
mínima requerido en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares.

Que se recomendó la desestimación de las ofertas de las firmas SERVICIOS PARA LA HIGIENE S.A para los 
renglones 1.2, 2, 3, y 4.1; MAXISEGURIDAD INDUSTRIAL S.A para los renglones 2, 10.1, 10.2, 12, 13, 14, 21, 22, 
25, y 28; ANTIGUA SAN ROQUE para los renglones 16 y 29; EL CACIQUE LIMPIEZA S.R.L. para los renglones 8, 
10, 14, 21, 22, 25, 28, y 29; NESTOR FABIAN ROSSELLO para el renglón 15; GUILLERMO ANDRÉS GALVÁN para 
el renglón 18; LABEL GROUP S.R.L. para los renglones 6 y 28; INDUSTRIAS QUÍMICAS INDEPENDENCIA S.A. 
para el renglón 2; todas ellas por no cumplir técnicamente con lo requerido en el Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares.

Que se recomendó la desestimación de las ofertas de las firmas ANTIGUA SAN ROQUE S.R.L para el renglón 
5, GUILLERMO ANDRÉS GALVÁN para los renglones 17, 19, y 20; SERVICIOS PARA LA HIGIENE S.A para los 
renglones 5 y 9, MAXISEGURIDAD INDUSTRIAL S.A renglón 3, 6.1 y 6.2, 10.3, 24, y 27; todas ellas por resultar de 
precio inconveniente.
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Que mediante IF-2020-39525813-APN-DPYS#SGP, la DIRECCIÓN DE PATRIMONIO Y SUMINISTROS de la 
SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, indicó que no se preadjudicaron renglones por 
montos superiores a los establecidos en el sistema de “Precios Máximos” establecido por las Resoluciones de la 
SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO Nros. 100/20, 114/20 
y 11/20, en cumplimiento de lo dispuesto en la Comunicación General ONC N° 8/2020, el Decreto Nº 260/20, y la 
DECAD-2020-409-APN-JGM y la DI-2020-48-APN-ONC#JGM.

Que la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y CONTROL PRESUPUESTARIO de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN, dependiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN de la SECRETARÍA GENERAL de 
la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, ha verificado la existencia de crédito presupuestario suficiente para atender el 
gasto.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN de la 
SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, ha tomado intervención en las presentes actuaciones, 
según lo previsto por el artículo 7º, inciso d) de la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos Nº 19.549 y sus 
modificatorias.

Que el presente acto se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 9° del Reglamento aprobado por el Decreto 
N° 1.030/2016 y en el punto 5° del Anexo de la Disposición N° 48 de la OFICINA NACIONAL DECONTRATACIONES 
de fecha 19 de marzo de 2020.

Por ello,

LA SUBSECRETARIA DE COORDINACIÓN DE LA SECRETARÍA GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.-Apruébese las Contrataciones por emergencia COMPULSA- COVID-19 Nº 1/20 proceso de compra 
Nro. 23-0025-CDI20 y N°2/20 proceso de compra Nro. 23-0029-CDI20, ambas encuadradas en los términos del 
artículo 3 de la Decisión Administrativa Nº 409 del 18 de marzo de 2020 y el artículo 1 de la Disposición de la Oficina 
Nacional de Contrataciones N° 48 del 19 de marzo de 2020, llevadas a cabo para la “adquisición por emergencia 
de elementos de desinfección, cuidado y/o protección personal e instrumental médico tanto para el personal 
administrativo como para el personal de la salud, pertenecientes a la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA 
DE LA NACIÓN”, conforme lo solicitado por UNIDAD MÉDICA PRESIDENCIAL, la DIRECCIÓN DE GESTIÓN DEL 
PERSONAL y la SUBSECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN Y SERVICIOS , todas ellas áreas dependientes de la 
SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

ARTICULO 2°.- Declárese desierto el procedimiento de selección N°  23-0025-CDI20COMPULSA- COVID-19 
N°1/20202, por el cual tramitó la contratación por la “adquisición por emergencia de elementos de desinfección, 
cuidado y/o protección personal e instrumental médico tanto para el personal administrativo como para el personal 
de la salud, pertenecientes a la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN”, como procedimiento 
de selección por Contratación Directa “por adjudicación simple por emergencia”, en trámite mediante EX-2020-
29814126- -APN-CGD#SGP.

ARTICULO 3°.- Adjudícase en el marco del Proceso de Compra N°  23-0029-CDI20- COMPULSA-COVID 
19 N°2/2020, los renglones Nros. 1, 11, 15, 23, 26, 29 la firma MAXISEGURIDAD INDUSTRIAL S.A.(CUIT 
N° 30710653220) por la suma total de PESOS NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS SETENTA 
Y CINCO CON CUARENTA Y OCHO CENTAVOS($ 956.775,48), los renglones Nros. 2, 3, 9 a la firma EL CACIQUE 
LIMPIEZA S.R.L. (CUIT N° 30710819552) por la suma total de PESOS OCHOCIENTOS SESENTA MIL CON 00/100 
($860.000,00), el renglón Nro. 4 a la firma JUAN CARLOS CARDINALE S.R.L. (CUIT N° 30709301256) por la suma 
total de PESOS CIENTO CUARENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y SIETE CON 00/100 ($146.647,00), el 
renglón Nro. 6 a la firma SERVICIOS PARA LA HIGIENE S.A (CUIT N° 30711585423) por la suma total de PESOS 
QUINIENTOS DIECISIETE MIL QUINIENTOS CON 00/100 ($517.500,00), el renglón Nro. 7 a la firma Briefing360 
S.A. (CUIT N° 30707574484) por la suma total de PESOS TREINTA Y SEIS MIL CON 00/100 ($36.000,00), renglón 
Nro 28 a la firma ANTIGUA SAN ROQUE SRL (CUIT N°30656875786) por la suma total de PESOS TREINTA Y DOS 
MIL ($32.000,00), todos los montos incluyendo IVA , por resultar sus ofertas admisibles, ajustarse técnicamente a 
lo requerido, cumplir con la documentación prevista en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y sus precios 
resultar los más convenientes, según lo manifestado por el informe de recomendación de ofertas.

ARTÍCULO 4°.- Declárense inadmisibles las ofertas de las firmas SDR GLOBAL S.R.L.,152bis S.A.S, SYNXIA S. A., 
DAIKO S.R.L., ORELION PROVISION Y SERVICIOS S.R.L., Newcom LCS S.A, Laura Lorena Medina, ROAR PUMP 
S.A. y BEP GROUP CONSULTING S.A.S., todas ellas por no cumplir con el requisito administrativo de antigüedad 
mínima requerido en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares.

ARTÍCULO 5°.- Desestímanse las ofertas de las firmas SERVICIOS PARA LA HIGIENE S.A para los renglones 1.2, 
2, 3, y 4.1; MAXISEGURIDAD INDUSTRIAL S.A para los renglones 2, 10.1, 10.2, 12, 13, 14, 21, 22, 25, y 28; ANTIGUA 
SAN ROQUE para los renglones 16 y 29; EL CACIQUE LIMPIEZA S.R.L. para los renglones 8, 10, 14, 21, 22, 25, 28, 
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y 29; NESTOR FABIAN ROSSELLO para el renglón 15; GUILLERMO ANDRÉS GALVÁN para el renglón 18; LABEL 
GROUP S.R.L. para los renglones 6 y 28; INDUSTRIAS QUÍMICAS INDEPENDENCIA S.A. para el renglón 2; todas 
ellas por no cumplir técnicamente con lo requerido en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares.

ARTÍCULO 6°.- Desestímanse las ofertas de las firmas ANTIGUA SAN ROQUE S.R.L para el renglón 5, GUILLERMO 
ANDRÉS GALVÁN para los renglones 17, 19, y 20; SERVICIOS PARA LA HIGIENE S.A para los renglones 5 y 
9, MAXISEGURIDAD INDUSTRIAL S.A renglón 3, 6.1 y 6.2, 10.3, 24, y 27; todas ellas por resultar de precio 
inconveniente.

ARTÍCULO 7°.- Declárense fracasados por renglones Nros. 5, 8, 10, 12, 13,14, 16,17,18,19, 20, 21, 22, 24, 25 y 27, 
por las razones expuestas en el informe de recomendación de ofertas.

ARTÍCULO 8°.- Declárese el siguiente orden de mérito: para el renglón 1 las empresas 1) SERVICIOS PARA LA 
HIGIENE S.A. (oferta base) y 2) INDUSTRIAS QUÍMICAS INDEPENDENCIA S.A.; para el renglón 4 las empresas 
1) EL CACIQUE LIMPIEZA S.R.L., 2) MAXISEGURIDAD INDUSTRIAL S.A., 3) SERVICIOS PARA LA HIGIENE S.A. 
(oferta base), y 4) INDUSTRIAS QUÍMICAS INDEPENDENCIA S. A.; para el renglón 7 las empresas 1) NESTOR 
FABIAN ROSSELLO, 2) LABEL GROUP S.R.L., 3) PEPAN S.A., 4) MAXISEGURIDAD INDUSTRIAL S.A., 5) PERCLES 
S.A., 6) UNOLEX S.A., 7) ANTIGUA SAN ROQUE S.R.L.,8) QUIMICA CORDOBA S.A., 9) EL CACIQUE LIMPIEZA 
S.R.L. y 10) SERVICIOS PARA LA HIGIENE S.A.; para el renglón 15 la firma UNOLEX S.A¸; para el renglón 28 
las empresas 1)MAXISEGURIDAD INDUSTRIAL S.A. (oferta base) y 2) GALZZI S.R.L.; y para el renglón 29 las 
empresas 1) UNOLEX S.A. y 2) SERVICIOS PARA LA HIGIENE S.A.

ARTÍCULO 9°.- El gasto total que demande el cumplimiento de la presente medida, se atenderá con cargo a 
los créditos de las partidas presupuestarias específicas del presente ejercicio de la JURISDICCIÓN 20.01 - 
SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

ARTICULO 10°.- Comuníquese, publíquese en el BOLETIN OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA y archívese. 
Claudia Alejandra Sosa

e. 24/06/2020 N° 24682/20 v. 24/06/2020
#F6021978F#
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 Tratados y Convenios Internacionales

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO

PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL LEY Nº 24.080

INSTRUMENTOS BILATERALES QUE NO REQUIRIERON APROBACIÓN LEGISLATIVA PARA SU ENTRADA EN 
VIGOR

• ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA ARGENTINA Y EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE 
CABO VERDE SOBRE SUPRESIÓN DE VISAS PARA TITULARES DE PASAPORTES DIPLOMÁTICOS, OFICIALES 
Y DE SERVICIO.

Firma: Buenos Aires, 10 de agosto de 2018.

Vigor: 09 de julio de 2020.

Se adjunta copia de su texto.

Gerardo Ezequiel Bompadre, Director, Dirección de Tratados.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Tratados y Convenios Internacionales se publican en la edición web del 
BORA -www.boletinoficial.gob.ar-

e. 24/06/2020 N° 24851/20 v. 24/06/2020

#I6022616I#

#F6022616F#



 Boletín Oficial Nº 34.411 - Primera Sección 60 Miércoles 24 de junio de 2020

 Avisos Oficiales

NUEVOS

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 26/08/2019, la tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 20 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, 
de acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir 
del 26/08/2019, corresponderá aplicar la Tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de 
cada período + 23 ppa.

TASA ACTIVA CARTERA GENERAL (PRÉSTAMOS)
TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 

ANUAL 
ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 17/06/2020 al 18/06/2020 34,82 34,32 33,83 33,35 32,88 32,42 29,76% 2,862%
Desde el 18/06/2020 al 19/06/2020 34,40 33,91 33,43 32,96 32,50 32,05 29,45% 2,827%
Desde el 19/06/2020 al 22/06/2020 34,60 34,11 33,62 33,15 32,69 32,23 29,60% 2,844%
Desde el 22/06/2020 al 23/06/2020 34,03 33,56 33,09 32,63 32,18 31,74 29,19% 2,797%
Desde el 23/06/2020 al 24/06/2020 34,68 34,19 33,70 33,22 32,76 32,30 29,66% 2,850%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA
EFECTIVA 

ANUAL 
VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

Desde el 17/06/2020 al 18/06/2020 35,85 36,37 36,91 37,46 38,02 38,59 42,37% 2,946%
Desde el 18/06/2020 al 19/06/2020 35,40 35,91 36,43 36,97 37,51 38,07 41,75% 2,909%
Desde el 19/06/2020 al 22/06/2020 35,62 36,13 36,66 37,21 37,76 38,32 42,05% 2,927%
Desde el 22/06/2020 al 23/06/2020 35,02 35,52 36,03 36,56 37,09 37,63 41,23% 2,878%
Desde el 23/06/2020 al 24/06/2020 35,70 36,22 36,75 37,30 37,85 38,42 42,17% 2,934%

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en Gral. son: (a partir del 09/03/20) para 
MiPyMEs, la tasa de Interés Adelantada equivalente a una tasa de interés nominal anual vencida, hasta 30 días del 
45% T.N.A. desde 31 días a 60 días del 48% TNA y de 61 días a 90 días del 51%, para el caso de que NO adhieran 
al Paquete para Empresa MiPyMEs será hasta 30 días del 47% TNA, de 31 a 60 días del 50% y de 61 hasta 90 
días del 53% TNA. Para Grandes Empresas (a partir del 09/03/20) la Tasa de Interés Adelantada equivalente a una 
tasa de interés nominal anual vencida será hasta 30 días del 56% TNA, de 31 días a 60 días de 61% TNA y de 61 
días a 90 días del 66%.

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Pablo Buhl, c/f Jefe Principal de Departamento.

e. 24/06/2020 N° 24792/20 v. 24/06/2020

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DIRECCIÓN NACIONAL DEL DERECHO DE AUTOR
De conformidad a lo previsto por el artículo 59 de la ley 11.723 y sus modificatorias, se procede a la publicación del 
listado de Obras Publicadas presentadas a inscripción los días 12/06/2020, 18/06/2020, 19/06/2020, 20/06/2020 
y 21/06/2020 a las cuales se accederá consultando los Anexos GDE IF-2020-40008031-APN-DNDA#MJ, GDE 
IF-2020-40008769-APN-DNDA#MJ, GDE IF-2020-40009275-APN-DNDA#MJ, GDE IF-2020-40010101-APN-
DNDA#MJ, GDE IF-2020-40010894-APN-DNDA#MJ del presente.

Firmado: Dra. Graciela H. Peiretti - Dirección Nacional del Derecho de Autor - Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos.

#I6022557I#

#F6022557F#
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El presente ha sido remitido por el debajo firmante.

Jorge Mario Viglianti, Asesor Técnico.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/06/2020 N° 24785/20 v. 24/06/2020

OBRA SOCIAL DEL PERSONAL DE SEGURIDAD 
PÚBLICA DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES

La Obra Social del Personal de Seguridad Pública de la Ciudad de Buenos Aires (O.S.Pe.Se.) con domicilio en Av. 
Regimiento de los Patricios Nº 1050 Local 10, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, da cuenta del deceso del 
Comandante Director de la Policía de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires Ariel Gastón Vázquez, DNI 24.619.378, 
con motivo de un hecho calificado “en y por acto de servicio” en los términos del artículo 244 de la Ley 5688, por 
lo que cita y emplaza a beneficiaros del subsidio allí previsto, a instar su cobro dentro del plazo de 40 días hábiles

e. 24/06/2020 N° 24788/20 v. 26/06/2020

OBRA SOCIAL DEL PERSONAL DE SEGURIDAD 
PÚBLICA DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES

La Obra Social del Personal de Seguridad Pública de la Ciudad de Buenos Aires (O.S.Pe.Se.) con domicilio en Av. 
Regimiento de los Patricios Nº 1050 Local 10, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, da cuenta del deceso del 
Subcomisario de la Policía de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires Maximiliano Cruz Firma Paz, DNI 25.824.180, 
con motivo de un hecho calificado “en y por acto de servicio” en los términos del artículo 244 de la Ley 5688, por 
lo que cita y emplaza a beneficiaros del subsidio allí previsto, a instar su cobro dentro del plazo de 40 días hábiles

e. 24/06/2020 N° 24798/20 v. 26/06/2020

#F6022550F#
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 Asociaciones Sindicales

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
Resolución 524/2020

RESOL-2020-524-APN-MT

Ciudad de Buenos Aires, 22/06/2020 

VISTO el EX-2019-61935670- -APN-DGDMT#MPYT, la Ley N° 23.551 y sus modificatorias, los Decretos Nros. 467 
de fecha 14 de abril de 1988, 514 de fecha 7 de marzo de 2003 y 801 de fecha 5 de septiembre de 2018, y

CONSIDERANDO

Que por la Ley N° 23.551 y sus modificatorias se estableció el régimen aplicable para las asociaciones que tengan 
por objeto la defensa de los intereses de los trabajadores.

Que la asociación sindical “ASOCIACION DE DOCENTES UNIVERSITARIOS”, con domicilio en la calle Las Heras 
N° 852 de la Ciudad de San Luis Provincia de SAN LUIS, solicitó la adecuación de su Estatuto Social a la Ley 
N° 23.551 y sus modificatorias, y a su Decreto Reglamentario N° 467 de fecha 14 de abril de 1988.

Que la mencionada asociación sindical obtuvo Personería Gremial, la que fue otorgada mediante Resolución 
N° 541 de fecha 17 de junio de 2013 del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL.

Que la Dirección Nacional de Asociaciones Sindicales ha efectuado el control de legalidad que sobre el estatuto 
dispone el artículo 7° del Decreto N° 467/88, considerando que la modificación estatutaria efectuada por la entidad 
solicitante se ha realizado conforme a las disposiciones de la Ley N° 23.551 y sus modificatorias y del citado 
Decreto, no obstante lo cual prevalecerán de pleno derecho las disposiciones de la legislación, decretos y demás 
normas vigentes aplicables, sobre normas estatutarias, en cuanto pudieren oponerse.

Que la entidad ha modificado su denominación pasando a llamarse ASOCIACION DE DOCENTES UNIVERSITARIOS 
DE SAN LUIS (A.D.U.), denominación que se ajusta al art. 5 inc. a) de la ley 23551.

Que teniendo en cuenta que las modificaciones efectuadas alteran sustancialmente la normativa estatutaria, en 
atención a principios de concentración, técnica legislativa y economía procesal corresponde aprobar en forma 
íntegra el estatuto cuyo control se somete en esta instancia.

Que la mencionada Dirección Nacional sostuvo que la solicitante ha cumplido con las pautas ordenadas por la Ley 
N° 25.674 y su Decreto Reglamentario N° 514 de fecha 7 de marzo de 2003.

Que, en este sentido, la Asesoría Legal de la Dirección Nacional de Asociaciones Sindicales ha aconsejado la 
aprobación de la modificación del Estatuto Social de la entidad.

Que la SECRETARÍA DE TRABAJO del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL ha prestado 
conformidad a la aprobación de la modificación del texto del Estatuto Social presentado por la ASOCIACION DE 
DOCENTES UNIVERSITARIOS DE SAN LUIS (A.D.U.) obrante en IF-2019-101593705- -APN-DNASI#MPYT

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 
ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto 
ordenado por Decreto N° 438/92) y sus modificatorias y el artículo 7° del Decreto 467/88.

Por ello,

EL MINISTRO TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Apruébase la modificación del texto del Estatuto Social de la ASOCIACION DE DOCENTES 
UNIVERSITARIOS DE SAN LUIS (A.D.U.), con domicilio en la calle Las Heras N° 852 de la Ciudad de San Luis, 
Provincia de SAN LUIS, que como ANEXO IF-2019-101593705- -APN-DNASI#MPYT forma parte integrante del 
acto administrativo, de conformidad con las disposiciones de la Ley N° 23.551 y sus modificatorias y su Decreto 
Reglamentario N° 467 de fecha 14 de abril de 1988.

#I6021979I#
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ARTICULO 2º.- La presente aprobación tiene alcance meramente estatutario y no podrá ser invocada por la 
Asociación Sindical peticionante como una ampliación de su representatividad vigente en los términos y con los 
alcances previstos en la Ley N° 23.551.

ARTICULO 3º.- Establécese que dentro del plazo de diez (10) días a partir de la notificación de la presente 
Resolución, la Asociación Sindical mencionada en el artículo 1° deberá presentar ante la Autoridad de Aplicación 
el Estatuto aprobado en la forma sintetizada conforme lo previsto por la Resolución N° 12 de fecha 10 de octubre 
de 2001 de la Dirección Nacional de Asociaciones Sindicales del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
FORMACIÓN DE RECURSOS HUMANOS a los fines de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTICULO 4º.- Regístrese en la Dirección Nacional de Asociaciones Sindicales.

ARTICULO 5ª.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Claudio Omar Moroni

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/06/2020 N° 24683/20 v. 24/06/2020
#F6021979F#
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 Convenciones Colectivas de Trabajo

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 772/2019

DI-2019-772-APN-DNRYRT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 21/11/2019 

VISTO el Expediente Nº 1.784.909/18 del Registro del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2019-1352-APN-
SECT#MPYT, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 8/29 del Expediente Nº 1.784.909/18 obran las escalas salariales pactadas entre la FEDERACIÓN 
ARGENTINA DE TRABAJADORES DE LUZ Y FUERZA, por la parte sindical y la FEDERACIÓN PAMPEANA DE 
COOPERATIVAS ELÉCTRICAS Y DE SERVICIOS PÚBLICOS COOPERATIVA LTDA, por la parte empleadora, en 
el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 36/75, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº 1716/19, conforme surge de fojas 76/76 vuelta y 79, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, le impone al MINISTERIO 
DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO la obligación de fijar y publicar el promedio de las remuneraciones del cual surge 
el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 83/91, obra el informe técnico elaborado por la Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo 
dependiente de esta Dirección Nacional por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados 
para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio resultante, 
cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y las Decisiones Administrativas Nº 296 del 9 
de marzo de 2018 y N° 182 del 15 de marzo de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2019-1352-APN-SECT#MPYT y registrado bajo el Nº 1716/19, suscripto entre 
la FEDERACIÓN ARGENTINA DE TRABAJADORES DE LUZ Y FUERZA, por la parte sindical y la FEDERACIÓN 
PAMPEANA DE COOPERATIVAS ELÉCTRICAS Y DE SERVICIOS PÚBLICOS COOPERATIVA LTDA, por la parte 
empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO IF-2019-97825034-APN-DRYRT#MPYT, forma parte integrante 
de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental para la intervención correspondiente. Cumplido ello, vuelva a la 
Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin de que el Departamento de Coordinación 
registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante y 
proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Gabriela 
Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/06/2020 N° 20913/20 v. 24/06/2020

#I6001323I#
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DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 771/2019

DI-2019-771-APN-DNRYRT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 21/11/2019 

VISTO el Expediente Nº 1.725.586/16 del Registro del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2018-458-APN-
SECT#MPYT, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 2 del Expediente N° 1.725.586/16 obran las escalas salariales pactadas entre la UNION PERSONAL 
AERONAVEGACIÓN DE ENTES PRIVADOS, por la parte sindical y LONGPORT ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, 
por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 1071/09 “E”, conforme lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº193/19, conforme surge de fojas 146 y 146 vuelta y 150, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, le impone al MINISTERIO 
DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO la obligación de fijar y publicar el promedio de las remuneraciones del cual surge 
el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 154/156, obra el informe técnico elaborado por la Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo 
dependiente de esta Dirección Nacional por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados 
para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio resultante, 
cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y las Decisiones Administrativas Nº 296 del 9 
de marzo de 2018 y N° 182 del 15 de marzo de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2018-458-APN-SECT#MPYT y registrado bajo el Nº 193/19, suscripto entre 
la UNIÓN PERSONAL AERONAVEGACIÓN DE ENTES PRIVADOS, por la parte sindical y LONGPORT ARGENTINA 
SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO IF-2019-97826966-APN-
DRYRT#MPYT , forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental para la intervención correspondiente. Cumplido ello, vuelva a la 
Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin de que el Departamento de Coordinación 
registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante y 
proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Gabriela 
Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/06/2020 N° 20915/20 v. 24/06/2020
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DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 770/2019

DI-2019-770-APN-DNRYRT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 21/11/2019 

VISTO el Expediente Nº 1.772.961/17 del Registro del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2019-488-APN-
SECT#MPYT, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 2/3 del Expediente Nº 1.780.960/17, agregado como fs. 17 al Expediente N° 1.772.961/17 obran las 
escalas salariales pactadas entre la UNIÓN TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES (UTEDYC), 
por la parte sindical y el PATRONATO DE LA INFANCIA, y la SOCIEDAD DAMAS DE LA MISERICORDIA, por 
la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 1465/15 “E”, conforme lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº 1030/19, conforme surge de fojas 72/72 vuelta y 75, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, le impone al MINISTERIO 
DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO la obligación de fijar y publicar el promedio de las remuneraciones del cual surge 
el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 80/83, obra el informe técnico elaborado por la Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo 
dependiente de esta Dirección Nacional por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados 
para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio resultante, 
cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y las Decisiones Administrativas Nº 296 del 9 
de marzo de 2018 y N° 182 del 15 de marzo de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2019-488-APN-SECT#MPYT y registrado bajo el Nº  1030/19, suscripto 
entre la UNIÓN TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES (UTEDYC), por la parte sindical y el 
PATRONATO DE LA INFANCIA, y la SOCIEDAD DAMAS DE LA MISERICORDIA, por la parte empleadora, conforme 
al detalle que, como ANEXO IF-2019-97828277-APN-DRYRT#MPYT , forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental para la intervención correspondiente. Cumplido ello, vuelva a la 
Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin de que el Departamento de Coordinación 
registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante y 
proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Gabriela 
Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/06/2020 N° 20933/20 v. 24/06/2020
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 273/2020

RESOL-2020-273-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 25/03/2020 

VISTO el EX-2019-53169394- -APN-DGDMT#MPYT del registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCION Y 
TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el orden Nº 3, páginas 8/10 del IF-2019-53223616-APN-DGDMT#MPYT, del EX-2019-53169394- -APN-
DGDMT#MPYT obra el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA por la parte sindical, y la empresa YAZAKI ARGENTINA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA, por la parte empleadora, cuya homologación las partes solicitan en los términos de lo establecido en 
la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo dicho acuerdo las partes convienen nuevas condiciones salariales, en el marco del Convenio Colectivo 
de Trabajo de Empresa N° 1033/09 “E”, conforme surge de los lineamientos estipulados en el mismo.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería por ante 
esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación de dicho instrumento se circunscribe a la correspondencia entre el objeto de la 
representación empleadora firmante, y el ámbito de la entidad sindical signataria, emergente de su personería 
gremial.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004)

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) 
y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declarase homologado el acuerdo, celebrado por el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA por la parte sindical, y la empresa YAZAKI ARGENTINA SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA, por la parte empleadora, obrante en el orden Nº3, páginas 8/10 del IF-2019-
53223616-APN-DGDMT#MPYT, del EX-2019-53169394- -APN-DGDMT#MPYT, conforme a lo dispuesto en la Ley 
de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante en el orden Nº3, páginas 8/10 del IF-2019-53223616-APN-
DGDMT#MPYT, del EX-2019-53169394- -APN-DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus 
modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente junto al Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa 
N° 1033/09 “E”.
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ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo y de esta Resolución, resultará aplicable lo 
establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Marcelo 
Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/06/2020 N° 20901/20 v. 24/06/2020

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 274/2020

RESOL-2020-274-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 25/03/2020 

VISTO el EX-2019-94101901-APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCION Y 
TRABAJO, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 
2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 2/4 del IF-2019-94152246-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-94101901-APN-DGDMT#MPYT 
obra el acuerdo celebrado entre la FEDERACION ARGENTINA DE TRABAJADORES DE LUZ Y FUERZA, por el 
sector sindical, y la empresa TERMOANDES S.A, por el sector empleador, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del referido acuerdo las partes convienen nuevas condiciones salariales, bajo las condiciones y 
términos convenidos.

Que el ámbito de aplicación personal y territorial del presente acuerdo, se corresponde con la representatividad 
de las partes firmantes del mismo.

Que de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente y se encuentra acreditado 
en autos el cumplimiento de los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que las partes tienen acreditada la representación que invocan ante esta Cartera de Estado y ratifican en todos 
sus términos el mentado Acuerdo.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) 
y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO - 2019- 75- APN- PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la FEDERACION ARGENTINA DE TRABAJADORES 
DE LUZ Y FUERZA, por el sector sindical, y la empresa TERMOANDES S.A, por el sector empleador, que luce en 
las páginas 2/4 del IF-2019-94152246-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-94101901-APN-DGDMT#MPYT, conforme 
a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).
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ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del acuerdo que luce en las páginas 2/4 del IF-2019-94152246-
APN-DGDMT#MPYT de autos.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias. 
Finalmente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, las partes 
deberán proceder de acuerdo a lo establecido en el Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Marcelo 
Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/06/2020 N° 20902/20 v. 24/06/2020

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 270/2020

RESOL-2020-270-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 25/03/2020 

VISTO el EX-2020-18323445-APN-DGDMT#MPYT del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley Nº 23.546 
(t.o.2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/4 del IF-2020-18331369-APN-DNRYRT#MPYT del EX-2020-18323445-APN-DGDMT#MPYT, 
obra el acuerdo celebrado entre la FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE TRABAJADORES DE LA SANIDAD 
ARGENTINA, por la parte sindical, la CONFEDERACIÓN ARGENTINA DE CLÍNICAS, SANATORIOS Y HOSPITALES, 
la ASOCIACIÓN DE CLÍNICAS SANATORIOS Y HOSPITALES PRIVADOS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
(ADECRA), la CÁMARA ARGENTINA DE CLÍNICAS Y ESTABLECIMIENTOS PSIQUIÁTRICOS (CACEP), la 
ASOCIACIÓN ARGENTINA DE ESTABLECIMIENTOS GERIÁTRICOS (AAEG) y la CÁMARA ARGENTINA DE 
ENTIDADES PRESTADORAS DE SALUD (CEPSAL), por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente se establece una recomposición salarial, dentro de los términos y lineamientos 
estipulados.

Que el acuerdo traído a estudio resultará de aplicación para el personal comprendido en el Convenio Colectivo de 
Trabajo N° 122/75.

Que los actores intervinientes en autos se encuentran legitimados para suscribir el presente, conforme surge de 
los antecedentes que se registran en esta Cartera de Estado.

Que en relación con el carácter atribuido a la suma pactada en la cláusula sexta del acuerdo, corresponde hacer 
saber a las partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976).

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Autoridad Laboral.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad 
que ostenta el sector empresario firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.
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Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 ( t.o. 2004).

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio 
de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 ( 
t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre la FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE 
TRABAJADORES DE LA SANIDAD ARGENTINA, por la parte sindical, la CONFEDERACIÓN ARGENTINA DE 
CLÍNICAS, SANATORIOS Y HOSPITALES, la ASOCIACIÓN DE CLÍNICAS SANATORIOS Y HOSPITALES PRIVADOS 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (ADECRA), la CÁMARA ARGENTINA DE CLÍNICAS Y ESTABLECIMIENTOS 
PSIQUIÁTRICOS (CACEP), la ASOCIACIÓN ARGENTINA DE ESTABLECIMIENTOS GERIÁTRICOS (AAEG) y la 
CÁMARA ARGENTINA DE ENTIDADES PRESTADORAS DE SALUD (CEPSAL), por la parte empleadora, que luce 
en las páginas 1/4 del IF-2020-18331369-APN-DNRYRT#MPYT del EX-2020-18323445-APN-DGDMT#MPYT, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°. Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del acuerdo que luce en las páginas 1/4 del IF-2020-18331369-
APN-DNRYRT#MPYT del EX-2020-18323445-APN-DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección Nacional de Relaciones 
y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus 
modificatorias. Finalmente procédase a la guarda del presente legajo, conjuntamente con el Convenio Colectivo 
de Trabajo N° 122/75.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Marcelo 
Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/06/2020 N° 20896/20 v. 24/06/2020

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 271/2020

RESOL-2020-271-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 25/03/2020 

VISTO el EX-2019-79807959- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCION Y 
TRABAJO, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el orden Nº  3, páginas 2/3 del IF-2019-79920485-APN-DGDMT#MPYT, del EX-2019-79807959- -APN-
DGDMT#MPYT, obra el acuerdo de fecha 20 de agosto de 2019, celebrado entre la FEDERACIÓN TRABAJADORES 
PASTELEROS, SERVICIOS RÁPIDOS, CONFITEROS, HELADEROS, PIZZEROS Y ALFAJOREROS (F.T.P.S.R.C.H.P.Y 
A), por la parte sindical, y la empresa GOYAIKE SOCIEDAD ANONIMA, AGROPECUARIA, COMERCIAL, 
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INMOBILIARIA Y FINANCIERA, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante el acuerdo de marras, las partes signatarias establecen incrementos salariales en el marco del 
Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 686/05 “E”, conforme a los términos y condiciones allí establecidas.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos personal y territorial de la entidad sindical de 
marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) 
y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019 -75 -APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo que luce en el orden Nº 3, páginas 2/3 del IF-2019-79920485-APN-
DGDMT#MPYT, del EX-2019-79807959- -APN-DGDMT#MPYT, celebrado entre la FEDERACIÓN TRABAJADORES 
PASTELEROS, SERVICIOS RÁPIDOS, CONFITEROS, HELADEROS, PIZZEROS Y ALFAJOREROS (F.T.P.S.R.C.H.P.Y 
A), por la parte sindical, y la empresa GOYAIKE SOCIEDAD ANÓNIMA, AGROPECUARIA, COMERCIAL, 
INMOBILIARIA Y FINANCIERA, por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo que luce en el orden Nº 3, páginas 2/3 del IF-2019-79920485-APN-
DGDMT#MPYT, del EX-2019-79807959- -APN-DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias. 
Finalmente, procédase a la guarda del presente junto al Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 686/05 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuita del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Marcelo 
Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/06/2020 N° 20897/20 v. 24/06/2020
#F6001307F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 272/2020

RESOL-2020-272-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 25/03/2020 

VISTO el EX-2019–04427490–APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 
TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 
2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/3 del IF-2019-89366219-APN-DNRYRT#MPYT y en las páginas 5/6 del IF-2019-04438087-
APN-DGDMT#MPYT del EX-2019–04427490–APN-DGDMT#MPYT, obran el acuerdo y anexo, celebrados entre el 
SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la 
parte sindical y la ASOCIACIÓN DE CONCESIONARIOS DE AUTOMOTORES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por 
la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que asimismo, en las páginas 15/18 del IF-2019-46140260-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-46114419-APN-
DGDMT#MPYT que tramita conjuntamente con el EX-2019-04427490-APN-DGDMT#MPYT, obran el acuerdo y 
anexo suscriptos por las mismas partes precedentemente individualizadas.

Que a través de los presentes se pacta una recomposición salarial dentro de los términos y lineamientos estipulados.

Que los acuerdos traídos a estudio resultarán de aplicación para el personal comprendido en el Convenio Colectivo 
de Trabajo Nº 740/16, cuyas partes signatarias coinciden con los actores aquí intervinientes.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos.

Que los ámbitos de aplicación de los textos convencionales concertados se circunscriben a la correspondencia 
entre la representatividad que ostenta el sector empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de 
su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) 
y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárense homologados el acuerdo y anexo celebrados entre el SINDICATO DE MECÁNICOS Y 
AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical y la ASOCIACIÓN 
DE CONCESIONARIOS DE AUTOMOTORES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte empleadora, que lucen 
en las páginas 1/3 del IF-2019-89366219-APN-DNRYRT#MPYT y en las páginas 5/6 del IF-2019-04438087-APN-
DGDMT#MPYT del EX-2019–04427490–APN-DGDMT#MPYT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTICULO 2º.- Declárense homologados el acuerdo y anexo celebrados entre el SINDICATO DE MECÁNICOS Y 
AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical y la ASOCIACIÓN 
DE CONCESIONARIOS DE AUTOMOTORES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte empleadora, que lucen 
en las páginas 15/18 del IF-2019-46140260-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-46114419-APN-DGDMT#MPYT 
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que tramita conjuntamente con el EX-2019-04427490-APN-DGDMT#MPYT, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 3º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro de los acuerdos y anexos que lucen en las páginas 1/3 del 
IF-2019-89366219-APN-DNRYRT#MPYT, en las páginas 5/6 del IF-2019-04438087-APN-DGDMT#MPYT del EX-
2019–04427490–APN-DGDMT#MPYT y en las páginas 15/18 del IF-2019-46140260-APN-DGDMT#MPYT del EX-
2019-46114419-APN-DGDMT#MPYT que tramita conjuntamente con el EX-2019-04427490-APN-DGDMT#MPYT.

ARTICULO 4º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus 
modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo 
de Trabajo Nº 740/16.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito de los acuerdos y anexos homologados y de esta Resolución, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Marcelo 
Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/06/2020 N° 20898/20 v. 24/06/2020

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 552/2020

RESOL-2020-552-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 14/05/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2020-31616989- -APN-MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, las Leyes Nros. 20.744 (t.o. 1976) y sus modificaciones, 24.013, 14.250 (t.o. 2004) y sus 
modificatorias, 27.541, los Decretos Nros. 260 del 12 de marzo de 2020, 297 del 19 de marzo de 2020, 329 del 31 
de marzo de 2020, la Decisión Administrativa N° 429 del 20 de marzo de 2020, la Resolución N° 397 del 29 de abril 
de 2020 del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, y

CONSIDERANDO:

Que en el IF-2020-31619134-APN-MT, IF-2020-31618830-APN-MT e IF-2020-31860078-APN-DNRYRT#MPYT 
obra el acuerdo celebrado entre la FEDERACION ARGENTINA DE ENTIDADES DE LA CONSTRUCCION, la 
UNION OBRERA DE LA CONSTRUCCION DE LA REPUBLICA ARGENTINA y la CAMARA ARGENTINA DE LA 
CONSTRUCCION.

Que las partes presentaron declaración jurada respecto de la autenticidad de las firmas en la cláusula cuarta del 
acuerdo.

Que en el referido texto convencional se convienen suspensiones en los términos previstos del Artículo 223 bis de 
la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, conforme a las condiciones allí pactadas.

Que por DECNU-2020-297-APN-PTE se dispuso el “aislamiento social, preventivo y obligatorio”, que rige desde el 
20 de marzo de 2020.

Que en virtud de la medida dispuesta, se ha establecido que las personas deberán permanecer en sus residencias 
habituales o en la residencia en que se encuentren al momento de inicio de aquélla medida, debiendo abstenerse 
de concurrir a sus lugares de trabajo y no pudiendo desplazarse por rutas, vías y espacios públicos, todo ello, con 
el fin de evitar los extremos mencionados en la norma bajo análisis.

Que cabe recordar que el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, como Autoridad 
de Aplicación de la Ley N° 24.013 tiene la responsabilidad de implementar acciones destinadas a atender las 
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problemáticas atinentes a la suspensión de las trabajadoras y trabajadores por razones de fuerza mayor, causas 
económicas o tecnológicas.

Que la Ley N° 27.541, reglamentada por el Decreto N° 99 de fecha 27 de diciembre de 2019, ha declarado en su 
artículo 1°, la emergencia pública en materia económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, 
energética, sanitaria y social.

Que por las razones antes señaladas, resulta necesario la adopción de nuevas medidas, que resulten oportunas, 
transparentes y consensuadas para contener el empleo, que mediante la combinación y consiguiente adaptación 
de las diferentes herramientas normativas disponibles, brinden soluciones tempestivas, consistentes y efectivas, 
que abarquen el mayor número posible de situaciones en función del tipo y grado de impacto que la propia crisis 
sanitaria y las medidas públicas adoptadas por el Gobierno Nacional para conjurarla, producen en los distintos 
sectores de la actividad económica y en la sociedad, en su conjunto.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la prevención del 
estado de salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, pero procurando la preservación 
de las fuentes de trabajo, la continuidad de la empresa y su proceso productivo, respetando y haciendo respetar 
todos los recaudos sanitarios que a tales efectos se ordenen.

Que asimismo que si bien el Decreto N° 329 de fecha 31 de marzo de 2020 en su artículo 3° prohibió las suspensiones 
por causas de fuerza mayor o falta o disminución de trabajo, se ha dejado exceptuado el trámite de las que se 
efectúen en el marco de lo previsto por el art. 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que corresponde hacer saber a las partes respecto a los aportes y contribuciones cuyo pago se pacta en el 
acuerdo de marras, debera estarse a lo previsto en el artículo 223 bis de la Ley 20744 y sus modificatorias, y en el 
acuerdo celebrado entre la CONFEDERACION GENERAL DEL TRABAJO y la UNION INDUSTRIAL ARGENTINA en 
todo por cuanto derecho corresponda.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se corresponde con la actividad principal de la parte empleadora 
signataria y la representatividad de la entidad sindical firmante, emergente de su personería gremial.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que los sectores intervinientes han acreditado la representación que invisten ante esta Cartera de Estado.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del acuerdo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo.

Que a los efectos de tornar aplicable los términos del acuerdo marco que por este acto se homologa en las 
empresas de la actividad, resultará indispensable que cada una de ellas adhiera al mismo mediante una nota que 
así lo refiera y en donde conste el listado de personal afectado dirigida a esta Cartera de Estado especificando los 
datos que permitan individualizar el plexo convencional y su resolución homologatoria.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del 
Trabajo de este Ministerio, tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre la FEDERACION ARGENTINA DE ENTIDADES DE 
LA CONSTRUCCION, la UNION OBRERA DE LA CONSTRUCCION DE LA REPUBLICA ARGENTINA y la CAMARA 
ARGENTINA DE LA CONSTRUCCION obrante en en el IF-2020-31619134-APN-MT, IF-2020-31618830-APN-MT 
e IF-2020-31860078-APN-DNRYRT#MPYT, conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley Nº 20.744 (t.o. 
1976).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
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del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante en el en el IF-2020-31619134-APN-MT, IF-2020-31618830-
APN-MT e IF-2020-31860078-APN-DNRYRT#MPYT

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4°.- Establécese que el acuerdo homologado por el Artículo 1º de la presente Resolución, será 
considerado como acuerdo marco de carácter colectivo, y que a los efectos de tornar aplicable sus términos a las 
empresas de la actividad, resultará indispensable que cada una de ellas adhiera al mismo mediante una nota que 
así lo refiera y en donde conste el listado de personal afectado dirigida a esta Cartera de Estado especificando los 
datos que permitan individualizar el plexo convencional y su resolución homologatoria.

ARTÍCULO 5º.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Marcelo 
Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/06/2020 N° 20935/20 v. 24/06/2020

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 546/2020

RESOL-2020-546-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 12/05/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2020-27881452- -APN-MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, las Leyes Nros. 20.744 (t.o. 1976) y sus modificaciones, 24.013, 14.250 (t.o. 2004) y sus 
modificaciones, 27.541, los Decretos Nros. 260 del 12 de marzo de 2020, 297 del 19 de marzo de 2020, 329 del 31 
de marzo de 2020, la Decisión Administrativa N° 429 del 20 de marzo de 2020, y la Resolución N° 279 del 30 de 
marzo de 2020 del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/3 del IF-2020-27881558-APN-MT de autos, obra el acuerdo celebrado entre la FEDERACIÓN 
TRABAJADORES PASTELEROS, SERVICIOS RÁPIDOS, CONFITEROS, HELADEROS, PIZZEROS Y ALFAJOREROS 
y la CÁMARA ARGENTINA DE ESTABLECIMIENTOS DE SERVICIO RÁPIDO DE EXPENDIO DE EMPAREDADOS 
Y AFINES.

Que el texto de marras, se encuentra ratificado por la parte empleadora en la RE-2020-30399535-APN-
DGDMT#MPYT y por la parte sindical en la RE-2020-29824643-APN-DGDMT#MPYT, donde solicitan su 
homologación.

Que en el acuerdo de marras las partes convienen suspensiones en los términos del Artículo 223 bis de la Ley 
N° 20.744 (t.o. 1976), conforme a las condiciones allí pactadas.

Que cabe señalar que mediante el Decreto DECNU-2020-297-APN-PTE y sus modificatorios se dispuso el 
“aislamiento social, preventivo y obligatorio”, que rige desde el 20 de marzo de 2020.

Que en virtud de la medida dispuesta, se ha establecido que las personas deberán permanecer en sus residencias 
habituales o en la residencia en que se encuentren al momento de inicio de aquélla medida, debiendo abstenerse 
de concurrir a sus lugares de trabajo y no pudiendo desplazarse por rutas, vías y espacios públicos, todo ello, con 
el fin de evitar los extremos mencionados en la norma bajo análisis.

Que cabe recordar que el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, como Autoridad 
de Aplicación de la Ley N° 24.013 tiene la responsabilidad de implementar acciones destinadas a atender las 
problemáticas atinentes a la suspensión de las trabajadoras y trabajadores por razones de fuerza mayor, causas 
económicas o tecnológicas.

Que la Ley N° 27.541, reglamentada por el Decreto N° 99 de fecha 27 de diciembre de 2019, ha declarado en su 
Artículo 1°, la emergencia pública en materia económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, 
energética, sanitaria y social.
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Que por las razones antes señaladas, resulta necesario la adopción de nuevas medidas, que resulten oportunas, 
transparentes y consensuadas para contener el empleo, que mediante la combinación y consiguiente adaptación 
de las diferentes herramientas normativas disponibles, brinden soluciones tempestivas, consistentes y efectivas, 
que abarquen el mayor número posible de situaciones en función del tipo y grado de impacto que la propia crisis 
sanitaria y las medidas públicas adoptadas por el Gobierno Nacional para conjurarla, producen en los distintos 
sectores de la actividad económica y en la sociedad, en su conjunto.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la prevención del 
estado de salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, pero procurando la preservación 
de las fuentes de trabajo, la continuidad de la empresa y su proceso productivo, respetando y haciendo respetar 
todos los recaudos sanitarios que a tales efectos se ordenen.

Que asimismo que si bien el Decreto N° 329 de fecha 31 de marzo de 2020 en su artículo 3° prohibió las suspensiones 
por causas de fuerza mayor o falta o disminución de trabajo, se ha dejado exceptuado el trámite de las que se 
efectúen en el marco de lo previsto por el art. 223 bis LCT.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se corresponde con la actividad principal de la parte empleadora 
signataria y la representatividad de la entidad sindical firmante, emergente de su personería gremial.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del acuerdo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo.

Que a los efectos de tornar aplicable los términos del acuerdo marco que por este acto se homologa en las 
empresas de la actividad, resultará indispensable que cada una de ellas adhiera al mismo mediante una nota que 
así lo refiera y en donde conste el listado de personal afectado dirigida a esta Cartera de Estado especificando los 
datos que permitan individualizar el plexo convencional y su resolución homologatoria.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del 
Trabajo de este Ministerio, tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la CÁMARA ARGENTINA DE ESTABLECIMIENTOS 
DE SERVICIO RÁPIDO DE EXPENDIO DE EMPAREDADOS Y AFINES, por la parte empleadora, y la FEDERACIÓN 
TRABAJADORES PASTELEROS, SERVICIOS RÁPIDOS, CONFITEROS, HELADEROS, PIZZEROS Y ALFAJOREROS, 
por la parte sindical, obrante en las páginas 1/3 del IF-2020-27881558-APN-MT del EX-2020-27881452- -APN-MT, 
conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante en las páginas 1/3 del IF-2020-27881558-APN-MT del EX-
2020-27881452- -APN-MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Cumplido ello, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4°.- Establécese que el acuerdo homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución, será 
considerado como acuerdo marco de carácter colectivo y que a los efectos de tornar aplicable sus términos a las 
empresas de la actividad, resultará indispensable que cada una de ellas adhiera al mismo mediante una nota que 
así lo refiera y en donde conste el listado de personal afectado dirigida a esta Cartera de Estado especificando los 
datos que permitan individualizar el plexo convencional y su resolución homologatoria.
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ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Marcelo 
Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/06/2020 N° 20932/20 v. 24/06/2020
#F6004030F#
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